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2 PERIODICO OFICIAL 

No.- 137 

LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT 
NOTARIO PÚBLICO W 32 

Y DEL P.ó.TRIMON!O INMUEBLE FEDERAL 
Vi!laherrnosa, Tao. 

AVISO NOTAR TAL DE R.-\DICACIÓN' TES'L..\!'1ffiNTAR1A 

SEGUNDA Pl:BLICACIÓN 

26 DE ENERO DE 2019 

El sctscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público 

Núrnero Treinta y Dos, y del Patíimonio Imnueble Federal, con adscripción en el municipio 

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efecros del an:ículo seiscientos ochenta del 

Código de Procedimiemos Civiles del Estado, que mediante escrirura número 6,554 seis 

n~d ,¡u iniencos cincuenta y cuarro, de fecha diez de diciembre del año dos mil dieciocho, 

vo lL1.men LXIX sexagésimo noveno, del Promcolo abierto a cargo del Suscrico Notario, se 

radicó la Sucesión Teslamemaria del extinto IGNACIO RUBIO RUIZ o IGNACIO 

R0Bl0. Acepiand0 codas ias disposiciones ¡esrnmemarias sus herederos las señoras OLGA 

S[LVIA RUBIO HIDALGO, SILVIA YOLANDA RUBIO HIDALGO, tviA.RlA. CRISTrN A.. 

TERESA RUB!O HIDALGO, HILDA LAURA. RUBIO HIDALGO o HILDA LAUR..A. 

GUILLER.l'vlfNA UB IO HIDALGO y el señor JOSÉ IGNACIO RUBIO HIDALGO; al 

mismo ¡iempo ta se ora OLGA SILVIA RUBIO HIDALGO, aceptó y protesto el 

desempeño dei cargo de Ps.: acea Tesramentario, expresando que procederá a formular el 

· POISOT 

Sáenz 126 Zona Luz, 3L2-05-21/ 312-04-36 salapoisoc@hotmJil.com 
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No.- 202 

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE 

uc. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NGTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
LIC. ADELA RAMOS LOPEZ 

SUSTITUTO 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VI LlAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notaria l cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, ACTUANDO POR CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTISIETE, CON LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO 
SUSTITUTO, DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, AMBOS CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO Y EN 
EJERCICIO EN ESTA CIUDAD, en cumpl imiento de lo dispuesto por el Artículo 680 
del Código de Procedimiento Civi les para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 51,501 CINCUENTA MIL 
QUINIENTOS UNO, Volumen DCCXI SEPTINGENTESIMO DECIMO 
PRIMERO, de fecha 18 díeciocho de dícíembre del año 2018 dos míl díeciocho, se 
radicó para su t ramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor ROBERTO ALCALDE SOTO.- La señora 
GRACIELA ERENDIRA FERREIRA ARELLANO, también conocida como 
GRACIELA ENEDINA FERREIRA ARELLANO, ACEPTO la Herencia y el cargo 
de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artícu los 1,759 Mil 
Setecientos cincuenta y nueve y 1J62 mil setecientos sesenta y dos del Código 
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó 
que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el 

inventario de los bienes relictos. Villa hermosa, Tav 18 de. D~c.iembre del 2018. 

/11 , < :~. C: ,'.,; 5'--:>. f / ):,\ \ ; :;~,?§}·:;,_,· .. 
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1 \ ~ , { .~ ~J;ít±: ~·f ·~~ i. 
LIC. GONZALO HUMBE,RfO.xfv'IE"IN~_f~~.'EZ~Jf.\9~~=:;' 

NOTARIO PUBl!ÍCp lITU~~}~_;;::;'-\):~?;<" 
DE LA NOTARÍA P)JB1.-kJtNÚMÉR0::7.:'.::~:,,. 

ASOCIADO A LA NOT'>RÍA PÚBLICA NÚMERO 27. 
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No.- 203 
, 

NOTARIA PUBLICA VEINTISIETE 
LIC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ 

ffiULAR 
Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
Fax: 3-52-16-96 

LIC. ADELA RAMOS LOPEZ 
SUSTITUTO 

VILLAHERMOSA TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco' HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 51,331 CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UNO, Volumen DCCI SEPTINGENTESIMO 
PRIMERO, de fecha 14 catorce de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho, se 
radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor PEDRO JOVEL LOPEZ.- La señora ALICIA 
EUGENIA BALDE RAS CELA YA, ACEPTO la Herencia y el cargo de Albacea y 
Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos 
cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente 
del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal 
carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventar.io de los 
bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 14 de Noviembre del 2018. ·-

ATE N TA M E N TE 
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No.- 204 

, 
NOTARIA PUBLICA VEINTISIETE 

LIC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNANIDEZ 
TITULAR 

LIC. ADELA RAMOS LOPEZ 
SUSTITUTO 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
Fax: 3-52-16-96 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publ ique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 51,408 CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHO, Volumen DCCXVIII SEPTINGENTES!MO DECIMO 
OCTAVO, de fecha 30 treinta de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho, se 
radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora AURORA BLASCO MELO.- Lo señores 
MARIA ANTONIA ANGELICA TORRES BLASCO, ROSA AURORA TORRES 
BLASCO y RAUL DIAZ BLASCO, ACEPTARON la Herencia y el señor RAUL 
DIAZ BLASCO, el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad 
con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos 
sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño 
de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumpl imiento de su cometido 
procederá a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 30 
de Noviembre del 2018. 
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No. - 205 

NOTARIA PÚBLICA VEINTISIETE 
LIC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ Teíéfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 

TITULAR Fax: 3-52-16-96 
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ 
SUSTITUTO 
VILLAHERMOSA, TABA.seo. 

Villahermosa, Tab. , a 08 de Noviembre del 20 18. 

"AVISO NOTARIAL" 

Ai calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice "República 
Mexicana-Estados Unidos Mexicanos.- Lic. Gonzalo Humberto Medina 
Pereznieto".- Notario Público Número Siete del Estado de Tabasco, con 
Adscripción en el Municipio de Centre, y Sede en esta ciudad, actuando 
por convenio de Asociación en la Notaria Pública Número Veintisiete del 
Estado de la cual es titular el Licenciado 1\dán Augusto López Hernández, 
ambos con adscripción en es[a ciudad de Villahermosa, Tabasco, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por 
Escrirura Pública Número 5 1,276 CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS, del Volumen DCCVI SEPTINGENTESIMO SEXTO, 
otorgada ante mi, el día siete de noviembre del año dos mil dieciocho, se 
radicó para su tramitación Notarial la Sucesión Testamentaria a bienes de 
la extinta señora CONCEPCIÓN CASTRO PEREYRA o CONCEPCJON 
CASTRO DE CASTRO O CONCEPCJON CASTRO O CONCEPCION 
CASTRO P .. La heredera instituida señora CONSUELO CASTRO CASTRO, 
ACEPTÓ LA HERENCIA y el cargo . de ALBACEA Y EJECUTOR 
TESTAM ENTARIO, que le fue discernrdo por la Testadora, protestó el fiel y · 
legal desempeño del albaceazgo y manifestó que con tal carácrer, en 
cumplimiento de su cometido, procedera a formular el inventario de los 
bienes relictos·. 
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NOTARIA PÚBLICA VEINTISIETE 

UC. ADA.N AUGUSTO LO?EZ HERNANDEZ 
TITULAR 

LIC. ADELA RAMOS LOPEZ 
SUSTITUTO 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
Fax: 3-52- i6-96 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL11

• • LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civi les para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 51,433 CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, Volumen DCCXII SEPTINGENTESIMO 
DECIMO TERCERO, de fecha 06 seis de diciembre del año 2018 dos mil 
dieciocho, se radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MARIA DEL CARMEN SALA 
HERNANDEZ, también conocida como MARIA DEL CARMEN SALAS 
HERNANDEZ.- Lo señores CRISTINA SALA HERNANDEZ y TILO ANTONIO 
SALA HERNANDEZ, ACEPTARON la Herencia y la señora CRISTINA SALA 
HERNANDEZ, el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con 
los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve ·y 1,762 mil setecientos 
sesenta y dos del Código Civi l Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño 
de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido 
procederá a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 06 
de Diciembre del 2018. 

7 
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No.- 207 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

HÉCTOR MORENO LÓPEZ 

E.~ e! expe<liente 381/2016, relativo ~I PROCEDIM!E~ITO JUDIGAL NO 
CONTENCIOSO DE D!UGENC!AS OE NOTIFICACIÓN, promovido ia ricenciada OFEUA 
MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, Apoderada Legal del Lostltuco de Vivienda de Tabasco 
(INVITAS), en contra HÉCTOR MORENO LÓPEZ, en ;:res de agosto de dos md dieciséis, 
catorce de noviembre de dos mil dieaocho, se diaaron un auto Ce 'nicio y un ac:..:erdo 
que en lo conducente copiados a la letra se leen: ' 

Auto de Inicio de fecha 03/agosto/2016 

" .. .JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANC! A DEL DISTRITO 
JUDIC:IAL Dél CENTRO, TABASCO; TRES DE AGOSTO DE DOS MIL OIEOSÉIS. 

Visto; el contenido de. la razón $i:Cretarial, se acuerda . 
. . .PRlMERO. Se recibe el esc~o· por la lícenciada Ofi:UA MARGARITA 

OLAN SANCHEZ en su carácter de .P..p'Mer.aoa.·t~I del instiMo de Vivienda óe Tabasco 
!NVITAB, personalidad que acrediiá'.'{; se ·re' reconoce en virtud del poder notarial número 
12,801 {óoce mil ochocientos ~''10}·.-dé . .fitn'a\.dieCoueve de mayo de dos mil c2rorce, 
paS<1do anee la fe del licenciado¡FétD<;JO&<SÉOA,l(IO SAM6ER!NO, Norario PÚblico número 
21 del es".adO de Taoasco y an~'!>S,i:ó~~~r;-.s eA:. cop,as certificada y simp,e de, peder 
notarial número 12, 801 (doce ,,;~·ochqtieriios uno),de fecna diecinueve de mayo de dos 
mil catorce, un ~crito original, ~OP.f~·· ·SiniPte de · periódico oñcial, ~opia cef\iñc:ada ce 
contrato privado de compraventa de· ~~·a,;~e.inti'c:nco de enero de Cos :nil ,once. copia 
simple de! esrado de cuenca y dos traslados; con los cuales promueve PROCEDIMIENTO 
J UDICIAL NO CONTENOOSO DE OIUGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, dirigido a 
HÉCTOR MORENO LÓPEZ, con domicilio para ser notificado en lote l8. maozaoa 18 Pº' 
Fraccionamiento San Manue! ubicado en •a Ranch,eria Villa -Oarrilla del Municio10 ce Cenero, 
Tab?5CO. 

SEGUNDO. En razón de lo anterior y de coniormidad con lo dispuesto en los 
artículos 710, 71! y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Gviles. en 
; elación con el numeral 2283 del Código Cvil, ambos ordenamientos vige.nces ~n !a 
entidad, se da entrada a la solicitud en• la vía y forma propuesta, fórmese expeolence, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que :e corresponda y dese aviso de su 
in ido a la Superioridad. 

TERCERO. Atento a ello, notiliquese ?º' conducto óel Actucrio Judicial a HÉCTOR 
MORENO LÓPEZ, en el domicilie señalado con anterioridad, ei contenido del OF1CI0 
NÚM. DAJ/01022/2016. de fecha 27 de julio de 2016, suscrito por la licenciada 
JUUA DEL CARMEN MAGANA ESOUJYEL en su caráct2r de Directora de Asuntos 
Jurídicos del INvrTAS, en e l que el rnstituto de Vivienda de Tabasco INVITAS, 
rescinde para tOdOS !95 efectos legale's cgrrespondienteS, el Contrato Pr ivado de 
Compraventa a Plazos, que suscribió de iecha 2S de Enero de 2011. resoecto al 
lote 18 man2ana 18 del Fraccionamiento San Manuel ubicado en fa Ranchería 
Villa Pamlla del Municipio de Centro • . Ta bas,:o. 

Hecho lo amerlor 'f como lo solic:ta la promovente, expidase a su costa, copla 
c~cada de las constancias que recaigan en el presente asunco, pre•tio pago de ros 
derechos fiscales ccrresponaientes y firma que por su recibo otorgue. 

CUARTO. la parte actora sefiala como domicilio para , ir, recibir citas y 
notiñcaciones el ubicado en la Oire<:ctón de ASuntos JurídicÓs de! !nsútuto de Vivie¡,da de 
Tabasco /INVTTAB). ubicado eo la Prolonaación de Avenida 27 de Febtero número 4003. 
Colonia T abase o 2000 de esta Qudad autorizando para tales eiectos asi como para reobir 
documentos y revisar el expediente a las personas que menciona en el primer pámifo de 
su escrito inicial de demanoa, autorización que se le dene por realizada e~ termines del 
articulo 138 del Código de Procedimientos civiles en vigor. . -------· 

QUINTO. Como lo solicita la promovente, hágase devolución del poder notarial con 
el qce ac,edit:l su ,>él'SOnalidad, pre•,io cotejo que, se haga con !a copia simple que exhiben, 
dec;endo dejar en autos conmnda y firma de reooido. 

SEXTO. Una vez cumplida la ñnalidad del presente procedimiento. arci1ivese el 
expediente como asunto c::mduiéo, previa anot:ldón que se haga en el Libro de Gobierno 

que ;e lleva en es.:e Jc,,ado y h.igaSe devclucón de los documentos exhibidos, previa 
c{)r.s!ar.da y firma de recibido que obre en autos. 

NOTIFÍQUESE P!:RSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
:>.si •o prcve•ró, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, Jueza 

Cuar:o Gvil de Primera [cmanda del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y 
ante ei licenciado F~NOSCO AY.~LA DE LA CRUZ, Sacretario Judicial de Acuerdos, con 
~uien !egaimence ac~üa, ce!"Ciica y da fe ... " 

Puñtó primero del auto del 14/noviembre/2018 

" .. . PR[MER.O. Se redbe ~I escrito signado por la lkenclada OFEUA MARGARITA OLAN 
SÁNCHEZ, apoderada legal de la parte actora, con el escrito de cuenta y como lo 
peticiona, toda vez que se recibieron los diversos informes de fas depef;de..,cias, entre !as 
cuales se informaron de diversos domicilio de la /)2rte demandada HECTOR MORENO 
LÓP!:Z, de tas cuales mediante exhorto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
dieciocho, ;in que se pualera lograr la notificación del mencionado demandado. 

En cor.scecuenaa, y de conformidad con el numeral l 31 fracción rn y 139 fracción 
U cel Códice de ?rocecimienccs Civiles en vigor en el cs-ado, se ordena emplazar al 
demandado HÉC"i'OR MORENO LÓPEZ, por medio de ~ los cuales deberán ser 
publicados pcr TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del estado 
y en ocre de mayor circulación en el Estado de Tabasco, haciénd,oles sai,e, al demandado, 
qt;e deberán presentarse dentro del término ce TREINTA DIAS HASILES, para que 
pasen a re<:oger las copias de la demanda y anexos a la segunda secretaria de éste 
luzaado, mlsmas que quedan a su disposición, en la inteligencia que dicho término 
co~e1"1Zafá a ;orrer a partir dei día siguiente de la última fecha de publicación ordenada y 
venado que ;ea e! término de referencia se le tendrá por le13al<:1en te .~plazaoo y 
empezará a correr a oartir del día siguiente, el término de NUEVE OIAS HABILES, para 
aue produzca su c::mCesración ante éste recinto judicial, advertido que de no hacerlo será 
dedlr3do en rebeldía, tal y como lo esi:ablecen los numerales 228 y 229 del Código 
i>..djetlvo Ovil vigent~ en és'-~ Entidad. 

Asimismo, requiérase!es para que señalen domicilios en éste muoicipio, para 
efectos de oir y recibir citas y nodñcac!ooes, apero'bidos que de no hacerlo, las 
subSecuentes notificaciones aún las de carácter ;iersonal, le surtirá sus eiectos por las 
LISTAS fijadas en lo tableros de avisos de éste Juzgado, tal ·r como lo establece el 
preee~to legal 229 fracción II en relación al numeral ! 35 de la Ley Adjetiva anees 
meric!cnada ..... 

Dos ñrmr'Js ,7egibles, 11.1bdca. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER!ÓDiCO OF!CIAL Y EN UNO DE LOS OCAR!OS 

ce MAYOR ClRCULAOOO EN EL ESTACO, QUE SE EDITEN EN ESTA OUDAO, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES OÍAS, E<PIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS ~ 

D!CIEMBRE o~ DOS MIL DIECIOCHO EN LA CIUDAD OE VlLLAHE.~MOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

A:''ésJÜo";::::,, 
t{~~~~~,~l., ~t~:;.;;~A~ 

.1 -{ ';?- '';,r-:'i 
~\':~ }}' 

·v::_ r.,,)() :,', ·? 
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No.- 208 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPED!i:NTE CIVIL NÚMERO 0092/ 2017, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE TERTIUS S.A. PROMOTORA DE 
iNI/ERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MUL TIPLE ENTIDAD NO REGULADA, EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADM!N!STRACION Y GARANTIA NÚMERO 1301 EN CONTRA DE 
FAN NY RAQUEL CANSINO SAVIDO, EN FECHA QUINCE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE: 
" ... JUZGADO SEGUNDO .~l:~DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DEC!MO SEXTO ,eft~i:RFO Jl:)DICIAL DEL ESTADO 
NACAJUCA, TABASCO, ;.MEXICO. QUINCE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECI0CH9,,// ~·:~/ .. . ... ' ,'. 

VISTOS; la cueot a.·.s'é:E:rel:ar-laY, se acuerda : , \.'( ·-:,Y- ·.:.·- "' .. ,,... ..... . / 
UNICO. .?e t1ét~~·p91\:.)iresentado al licenciado 

S ANTIAGO MUNOZ M~QO'EZ, en su carácter de 
apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita se hace la aclaración respecto a 
que los edictos que se ordena publicar en el auto del 
veint isiete de abr il del año que transcu rre, dichos edictos 
deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, 
debiéndose insertar el auto del veintisiete de abril del 
presente año y el presente proveído¡ en el entendido que la 
parte actora deberá apersonarse a la secretaría para el 
t rámite de la elaboración de los mismos; en consecuencia, 
agréguese a los autos el esc;ito que se provee para que 
surta sus efectos legales procedentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y fi rma la Doctora en 

Derecho LORENA DENIS TRINIDAD, Jueza Segundo Civil 
de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Nacajuca Tabasco, por y ante la Licenciada ESTHER 
MARISELA RAMIREZ AGUILAR, Secretaria Judicial, que 
autoriza, certifica y da fe. 

TRANSCRiPCIÓN DEL AUTO DE 
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIEOOCHO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMOSEXTO DISTRITO J UDICIAL DEL ESTA DO 
NACAJUCA, TABASCO, MEXICO. VEINTISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 

y rsTOS; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
UNICO_. Se ,t iene por presentado al licenciado 

SANTIAGO MUNOZ MARQUEZ, en su carácter de apoderado 
legal de la parte actora, con su escri to de cuenta; como lo 
solicita y toda vez que en los informes que obran en autos 
rendidos por diversas dependencias, se señaló que eÍ 
domicilio que se localizó de la demandada FANNY RAQUEL 
CANSI NO SAVIDO, en la base de datos del Coordinador de 
Catastro Municipal, es el que proporcionó el actor en su 
demanda, ubicado en la calle Tej ón, lote 4, manzana 14 de 
la Ranchería Saloya, en el Fraccionamiento Pomoca de este 
Municipio de Nacaj uca, Tabasco, en el cual no fue localizada 

la demandada FANNY RAQUEL CANSI NO SAVIDO; 
asimismo, la Titular del Centro de Mando y Comunicaciones 
de! Gobierno del Estado, informó que encontró un registro 
de su domicilio, ubicado en Prolongación de Abasolo número 
12, colonia Centro, entre ras calles Aldama y Matamoros, de 
la ciudad de Macuspana, Tabasco, en el cual tampoco fue 
localizada, según constancias actuarialE!s del quince de 
marzo y veint iuno de noviembre del año dos mil diecisiete; 
y que las dependencias a las cuales les fue solicitado 
informe, no aportaron mayor dato; se presume que dicha 
persona es de domicil io ignorado; por tanto y con 
fundamento en los artículos 131 fracción m y 139 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, notifíquese y emplácese a j uicio a la demandada 
FANNY RAQUEL CANSINO SAVIDO, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces de t res en t res días 
consecutivos en el periódico oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en e! Estado de 
Tabasco, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el edicto 
respectivo el auto de inicio del dos de febrero de dos mil 
d iecisiete, así como el presente proveído¡ haciéndole saber 
que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
calle Tuxtepec número 226, colon ia Centro, de Nacajuca, 
Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y de sus 
anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de 
cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que le su rta 
efectos la notíficación respectiva, que será a partir del día 
siguiente de haberse hecho la última de las publicaciones 
ordenadas, y vencido dicho plazo, empezará a correr al día 
siguiente, el término de cinco días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada en su contra, y 
oponga las excepciones_ q_ue tuviere y ofrezca pruebas. 
Asimismo, se le requiere para que dent ro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad de Nacajuca, 
Ta basco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, será declarada en . rebeldía y las su bsecuentes 
noti ficaciones les surti rán efectos por medio de las listas 
que se fi jan en los tableros de avisos de este Juzgado, como 
lo disponen los numerales 136, 228 y 229 del citado 
ordenamiento legal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

ROSALINDA SANTANA PEREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCI MO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, 
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

TRANSCRIPCION AUTO OE INICIO DEL DOS 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICI AL DE 
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NACAJUCA, TABASCO. DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE . 

Vistos, la razón secretarial,-se;a·1.tierda: 
PRIMERO. Se tiene ;6{5'2."; pf.eseñtado al licenciado 

SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, en- su carácter de 
apoderado legal de TER'.ñtts; .. s:A.: PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CJ;.PITAL VÁ~Jk~tg:1: s~qFDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MUL TIPLE, tfilrD'PiD.:;:;NO REGULII.DA Y 
ADMINISTRADOR DEL FIDEICSMíhlY IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y GAR!\NTÍA Número 1301, personalidad 
que acredita y se le tiene por reconocida en términos de la 
copia certiAcada de la escritura pública número 114,995 de 
fecha veintitrés de Septiembre del año dos mil dieciséis, 
pasada ante la fe del licenciado JUAN MANUEL GARCÍA 
GARCÍA, Notario Público titular de la notaría pública 129, 
asociado con el licenciado JUAN MANUEL GARCÍA CAÑAMAR, 
Notario público titular de la Notaría Pública número 53, 
ambos con ejercicio en el primer Distri to del Municipio de 
San Pedro Garza García, Estad·o de Nuevo León, y fa cual 
actúa conforme ar contrato de prestación de servicios de 
Administración y cobranza de fecha veinte de julio del año 
dos mil doce, celebrado entre BANCO INVEX, S.,A, 
INST1TUCIÓN DE BANCA MULT!PLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO F1DUCIARI0, en su carácter de Aduciario en el 
Fideicomiso irrevocable de adm inistración y garantía 
número 5028, y por otra parte TERTIUS S.A.P.I. DE c.v., 
SOCIEDAD FINANCiERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
NO R.EGU~j)~; con la precisión de que ésta última a su vez 
es apoderada de SANCO INVEX S.A, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTiPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FlDUCIARJO DE F1DEIC0MiSO IRREVOCABLE 
DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTIA número 1301, como se 
acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número 38,648 libro 928, de fecha cinco de Septiembre del 
año dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado JUUAN 
REAL VAZQUEZ, Notario público número 200 del Distrito 
Federal, que contiene poder general limitado otorgado a su 
favor por BANCO !NVEX S.A., BANCO INVEX S.A. 
INSTITUCiON DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO, fiduciario en el Fideicomiso 
irrevocable de administración y garantía número 1301. 

Con su escrito de cuenta, documentos anexos y 
copias simples de t raslado que acompaña, promueve 
J UICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de FANNY 
RAQUEL CANSINO SAVIDO, con domicilio para ser 
emplazada a juicio en el predio urbano marcado como lote 
04, manzana 14, en la calle Tejón del fraccionamiento de 
interés social denominado "Pomoca", Ranchería Saloya , 
municipio de Nacajuca, Tabasco, de quien se reclaman las 
prestaciones detalladas en los incisos A), B), C), D), E), F), 
G) H), I) y J) del escrito de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a 
letra se insertaren . 

SEGUN DO . Con fundamento en los artículos 3190, 
3191, 3193, 3200, 3201, 3203 y 3217 del .Código Civi l en 
vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 
577, 578, y 579 del ·código Procesal Civil, ambos vigentes 
en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el numero que le corresponda y dese aviso 
de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO . En virtud de que el documento base de 
fa acción reúne los requisitos establecidos por los artículos 
229 fracción I y lI, 57 1, 572, 573 del Código Adj etivo Civil 

en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 
demanda y documentos anexos, córr ase traslado y 
emplácese a la pa_rte demandada, para que dentro del 
plazo de CINCO DIAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de aquél en que surta efectos la notificación de 
este proveído, conteste la demanda, oponga excepciones 
que señala la Ley, y ofrezca pruebas, advertida que de no 
hacerlo, será declarada rebelde y se le tendrá por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que 
deje de contestar. 

Asimismo, requiérase para que señale domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por listas fijadas en los 
Tableros de Avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 136 del Código Adjetivo Civi l. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada 
para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria del inmueble hipotecado, y hágase saber que de 
aceptar contraerá fa obligación de depositaria j udicial 
respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
.considerarse como inmovilízados y formando parte de la 
misma finca o, en su caso, entréguese la tenencia material 
de ia misma al actor . 

Si la diligencia no se entiende directamente con la 
deudora, requiérase po~ conducto de fa persona con la que 
se entienda la misma, para que dentro de los TRES DÍAS 
hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la 
not ificación de este proveído, maniAeste si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la 
acepta si no hace manifestación alguna dentro de este 
plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue 
la tenencia material de la finca. 

CUART O. Las pruebas que ofrece la parte actora, 
se reservan para ser proveídas en su oportunidad. 

QUINTO. Como lo solici ta la promovente, y con 
Fundamento en los artículos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civi les e~gp-r.;~-gírese oficio al Instituto 
Reg istra! del Estado defT'?.~a.s<::~ <::orrespondiente, para que 
insGiba )a demanda, \jac_iei,d·o Saber., que una vez anotada, 
no podra realizar en ~ [.i~e: fl ipot~~ada ningún embargo, 
toma de posesión, di~~gW:: ¡:/rec~Í!ltoria o cualquier otra 
que entorpezca el . cursQ?Q_lf:é!( J y.icio, sino en virtud de 
sen tencia eJecutonada ~ttva a la misma finca, 
debidamente regist rada y anterior en fecha a la inscripción 
de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda, haciendo saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

SEXTO . En razón que el domicilio señalado por la 
parte actora para oir y recibir ci tas y notificaciones, se 
encuentra ubicado fuera del territorio donde esta autoridad 
ejerce jurisdicción, de conformidad con el artículo 136 del 
Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene como 
tal los tableros de avisos de este Juzgado, hasta en tanto 
señale domicilio en esta ciudad; teniéndose únicamente 
como autorizado p¡;ira recibir citas y notificaciones a 
HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, CLAUDIA DEL CARMEN 
MORALES HERNÁNDEZ, LILIANA PÉREZ NARES así como a 
los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA Y JORGE 
VIDAL SÁNCHEZ OCHOA, en términos del artículo 138 del 
ordenamiento lega l antes invocado. 
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Notifíquese persona lmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y fi rma ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, Jueza Segundo Civ il de Primera 
Instancia del Décimo Sexto Distri to Judicial de Nacaj uca, 
Tabasco, por y ante el licenciado ROBERTO LARA 
MONTEJO, Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, E:N EL PERIÓDiCO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS D!AR10S DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDiTEN EN EL ESTADO, A LOS VElNTiNUEVE D[AS DE 

Z LÓPEZ. 

No.- 209 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO 

OUE EN E!. !:XPEOIENTE NÚMERO 535/2017, RELATIVO AL 
PROCEOIMIENTO JlJCIClAL NO CONTENC!OSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOl/10 0 
'OR JORGE AL9ERTO MOUNA SOLANO, CON FECHA DIECISIETE oe OCTUSRE DE DOS MIL 
OIECISlE'l'E. SE !JICTÓ UN AUTO CUE AL' LETRA DICE: 

" .•• JUZGADO CE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA OEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUS?ANA, TABASCO; A OIEClSiETE DE OCTUBRE DEL OOS MIL DIECISIETE. 

'ltSTA; la raz6n con c;ue d.;, cuerna la sec:etaria, se 3Cue!da; 
PRIMERO. $t, tione por presemaoo :d ciudadano JORGE ALBERTO MOUNA SOLANO, c:in 

S,f,.I ~,;to a·e c:,enttt y anexos eon.s1s-tentes en: 
1 . Original.de 'ª minvto de poses ón fe-chada ~n veintisiete de 1un10 ce -jcs mil cc."'lo, a nomo.-e 

del ciudadaflo JORGE AL9ER70 MOl.lNA SOLANO, en cuanto al praoio :.J0ic.ado ~n la Calle 
19nacio Aikrnde, Nümero 23. Colonia Joseta·Oniz Ce Oomingoez. Macuspana, Tabasco. 

2. Cnginal ·~e !a oocincación Cátas.:ra. de !'echa veintiuno de ¡ufio de ~os mil ocho. éei predio 
ubicaéo ;en t.J C.a11e lgnacio Allende. NVmeto 23. C.ofonia Joseia Oni.z Ce Oominsu&?. 
Macus¡>ana. Tabasco. 

J . Original de! ,:;;ertificado del 'la&or C3t.asCl'af -:!e tec:ia ve1ntisiete de JW'lio oe dos mil ocho, del 
predio ubicado !n la Cai5e Ignacio Alenoe. ,\lúmero 23. Colonia Josefa Ortiz Oe Oominguez. 
Macvspana. Tabasco. 
Copia at wrbón de la .nscripC:ón ·:le íec~a veintidós (!e Jufio de O:os mil ocho. del pre-dio 
ubu:ado ,n la C alle !gnac:'o Allende, Númeto 23, Coloo.ia Josefa Ort.iz Oe Oominguez. 
Mao..1spana, Tabasco. 
Original de certificado de no inscripc:ón del :nmuebte ubicado .en ta Calle Ignacio Allende. 
Numere 23. Colonia Josefa Ortiz Ce Oominguez, Macusoana. Tabasco, exoeóido pcr !I 
Director del Registro PúOOco de la propiedad y del Cometc:o d~I rnsutu.o R:egis:ral del Estado 
de Tabasco • .COI\ teside.ncia at1 J.altipa. Tabasco. Hac:endo constar en al mismo. que no ~ 
encontró registrado un predio ubicado en Carie lgnac!o Allende. Número 23, C°'onía Jos•fa 
Orti:z Ce Oomingúez. Macuspana, Tabasco. 

6. Orl9inal del ilCUSe de infomiaaón del predio u...~cado ~n Callé 19n2cio ,lJlenCe. Número 2:3. 
~onia Jos.efa Crtfz Oe Oominguez. M;cus-pana. T~b,uc.o, fach.;;do !l"l -t.res de 11oviembte de 
dos mil catorce. 

7. Orig:rn.:.I de C aduis Catastral. del pr..,dio ubícado an Calt.e lgr'lacio Allcf\dc. Número 23, Co!onis 
Jccef3 Crta Oe Oominguez. 1\11.acvspana. Tabasco, de fecha diec=seis de jvlio de oos mJI ocho. 

a. AC-"..:sc de re-cibo .Cel oficio nümero SGIIREl /46?/2014. fechado en veinte C-e oc:vCf'e de dos :ni 
catorce. 

9. C rlginaJ y cop,a del plano fechado ?n funío de des mil ocno. deJ ~eaio u~cado en Ciu~ 
tgnaclo AUe~de, Número 23. Colenia Josefa Oniz Oe Ocminguez. Macuspana. f abasco. 

10. Original de cinco recibos Ce pago de Impuesto ptediat con número de fcUo d2975, 1C6228. 
iJJ68.J . .39085, y 39086. de! p(edio ucicao'o en Calle Ignacio Anende, Númeto 2J. Colonia 
Josefa Ottiz Oe Oom1n.guez. M acuspana. Tabasco. 

11 . Y dos !Tasl~os. 
Con los cuales promueven en 'ª ,,ta de FROCEOIMIENTO JUOIClAL ~o CONTENCIOSO 

JUIC10 OE INFORMACIÓN OE OOMlNIO. respecto ~ ::iredio urbano, :.ibicae!o la de• pre-dio 1Jbic3d0 
en C.aee lgnac:o Ali.ende, Número 23. Colcn.ia Josefa Ortiz D-e Oomíngue2, Macuspana, iabaseo. 
constante de una s.:.:penicie de 33.79 metro cuadr;,dos (TREINTA Y TRES PUNTO SETENTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS}, con las medWs y cc:linoancia.s s.Quientes: AL NORTE., 13.62 
metros. con JULIO J'IMENEZ V.CARIAS; 31 SUR, 12.62 moiros. con RICARDO SÁNCHEZ ?ÉREZ: 
AL ESTE con 2.63 meuos con ROBERTO ANTONIO S.ARIO 2ACARIAS: 01=S'TE: c:Yt 2.l2 metr~s. 
c~n CALLE IGNACfO ALLCNOE, 

SEGUNDO. Con funGamenco an los articuros 577. 889. 390. 900 901, 902. 903. ;,cQ. S07, 92.4, 
S3S, 938. 939, 940, 941. 942, 1318 y relativos: del Cóoigo Civil vigente ,en el Estado, ~n rel.:Jció<I con 
k>s numerales 16. 710. 7 tt. 712 y 755 y relativos def Código de Procedimientos Civtles ~n vigor se 
3dmite la sc:licitud en 'ª via y i0<ma propuesta: ~ consecuencia, fórmese el ex__peciente respectivo, 
,egistrese en el libro de gobierno bajo el nUmero que !e corresponda, dese aviso de su iniiáo al 
Tribunal Superior de Justicia del Estaco, y la inte.rvendón correspondieme al Agente deJ Ministerio 
PUblico adscrito a es1e Juzgado; asi como al Regisltaoor Púbfieo del ln~tuto Registra! ~el éstado de 
Tabasco. 

TERCERO. AJ respecto. dese amplia pub'cldad P()r mecío de edictos qi..e se publicarán en ; I 
periódico Oficial ~eJ Estado y .e:n uno de ios Diarios de mayor circufación de los que tdltan en !a 
capital del Es.tacto. por tres veces. de >.res ~n tres d ias consecu1ivamer.1a. 1sí mismo fíjense io-s 
.ivisos en los lugares pUblicos más concuméos de esia cRJdad incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del c-onoc1miento il pUbtico M general. Que si al911na persona tiene in te,és en ..?I 
p<e:sente y(CCed'imiento. -comparezca ¡nte este juzgado .i hacér1os valer :?n · . .rn ttrm1n o de quince 

dias hábiles. mismo que elT'lpeza:a a correr, pariir del dia sigv~nte de \a Uluma ouot1caoóC1. 
,eahce. lo interior je eonfonnida~ con los a.rticu!os 139 y 755 t,acc1ón Ul del Códig.. , 
Ptoce-df'l'\ientos Cí\'iles er. vigor: agregados 0ue sean les ~n-ódicos. y a penció-n de la pó, e 
promovenie se fiiatá iecha y h...rva par¡ el d~a:hcgo oe 1a prueba 1estimom~ a cargo de le-~ J 
ciudadano,; MIGU~L ANGEL HERNANOEZ NARVAEZ, LUCIO HERNAOEZ PASCUAL Y MARIA 
SOLANO CORREA 

CUARTO. Hágas.ale sai>&r af Re9istndor ? Ublico del Instituto Registral del Estado dt 
T aoasco, de Jalapa, 'iabasco. la tadicaciórl de la presente diligencia a ñn oe que exprese lo que a 
su de,ec:ho corre.Sp()"da st tos tvviere Asi~S:l'lle. ,equiérase\e para que dentro del tem'lino de TRES 
OiAS HÁBILES contados al dia sigul.énte -ce la rosptaiva r,oi1ficaczón <.;vt st le ha.ga dti prH,en.te 
proveído se.hale dom,c!tio OI'\ Ht~ ciuoid para oir y recibir citas y notific2cfones. aovertido que • n 
e,so de no hscer10. las subsecuenies notl.eaciones aun las- dt carácter pe.rson ;at le ,vrtir~n su $ 
efectos por la b ta fijada en los tableros de :ivisc oe este ¡uzgao<>: lo a,n1erior con fundamento 8ll el 
anicvlc 136 deJ Código de Proceder ~n Ja materia. 

CIUINTO. Apared-eru::o que eJ ln$tituto Re9,s1ral del Estado oe Tabasco. tiene imorvenc~r\ C:"\ 
es1a díllgeocia, y ove i,ene sv oom,ciho en ei mun1e;pio de Játapa. i ao-asco. e.en a;oyo en ,~ 
disoueslo por IOS artículos 143 y l d<t. del Código de ?roc:e-óimiemos Civiles vigente en el Estad<>, 
g irese a1emo exnono -con las i.nserciones neces.aoas at J1.1ez -ce ?az oe aouefls loca1Jd.ad, ?ara los. 
eiectos de que en auxilio y c-ctaooración de este ;uzga'ÓO. or<lene 2 Quien correspOf'ICé: nodfiQue este 
aci:.ierdo at fvnCJOn¡1rio ante$ mel\c,onaco. 

SEXTO. ?cr ::itra oarte y con fundamento en !Os anicu}Os 241 y 2~ del Có.~190 de 
Procedimientos Ciwes, en vigor, 9irese atento ofic>O a la Subdirección de Catastro Munic ipal de 
ésta Ciodad de Macuspani. Tabasco. para !os t fectos -de que inf°'me a: este juzs¡aóo, si el Preditt 
uocado er. la Calle 19nae10 Al~nde. Número 23, Cok>nia Josefa Cf\iz. Ce Oominguet. Maw$pana. 
Tabasco. constante de una superficie de 33.79 metro c uadrados (TREINTA Y TRES PUNTO 
SETENTA Y NUEVE METROS CUADRA00St. con las medkfas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, 13.52 metros. con JULIO JIMENE2 ZACARIAS; al SUR, 12.62 me,ros, con RICARDO 
SÁNCHEZ PÉREZ: At ESTE con 2.63 me,ros con ROBERTO ANTONIO SARIO ZACARIAS; 
OESTE: cor 2.32 metros. eon CALLE IGNACIO ALLENOC. se encuenua catastraóo y si pertenece~ 
no a! iundo 1ega1 d~ municipio o de la r.ac:ión. et -predio mencionado en lineas an!enores a nombre ~ 
pérsona a~~:.!. Dese a ta AgE!.nte del Ministacio Ptibiico Aciscri1a a1 Juzgado. la ir.1ervención Que por 
derecho k' oonesponde. quieo tiE!nE! su domicilio ubicado en este Cel\tro de Jus;icia ubicado en el 
Boulevard Carlos A Madrazo s.in ni:.irneco de tita ciudad. 

SEPTIMO. Quec:a a c argo de la. promovente da, el tram,te CO(ré:s pondieme a lOs oiici.:>s 
oroen:idos en el pcesente auto de uiic10. y exhibi, kls 3CJSC$ c::>rrespondientc$ p~ra qtie ,e.1:i 
glosados al e.xpedieme para los efectos lt9a1es eoMespondientes. exee,pto el de ettc juzgado que b 
fijara el éltluario judlc:i.al de esta .aidscripción. 

OCTAVO. No11fiquese a la Colindantes MtGVEL ANGEL HERNANOEZ NARVAEZ Y LUCIA 
HERNANOEZ PASCUAL. en su domicilio p.artkular, ubicado en la Cale Ignacio AJlen.c;;e. Colenr2 
Josefa omz De Oominguez. Mélcuspana. Tabasco. e1 pnmero en ta casa numero 18 y e1 segundo er; 
¡;¡ casa número 19. er: -consecuencia. tUrnense autos a ia actuana ¡udicia.l adscriia al .Juzgado, ¡)ara 
oue se 1taslade y constituya al domicilio de ia colindante en mención, haciénóole saber la raóicaC1ón 
de la p<ef.enie cavsa. 

AsírTUsmo que se les concede un ;érmino -ce TRES OiAS HÁBILES, cont.dos a p~rtir óeJ dió 
s,gu1en1e de la respectiva notificación del presente proveido, para que manifieste lo que sus derechos 
eorresponoa y seha!e comicilio en esta ciuoad para oír y recibir citas 'I notificaciones. ap.ercibídc de 
no haceOO se le tendrá por perd,do el derec.'lO par¡ haceOO vaier con posterioridad, de confOITT'lidad 
con k) estabtectd-o en e-1 nume-tal 90 y 118, éeJ Código ?roce$al Civil ae! Estado: i'Simisrno en caso de 
r-.o Comparecer las suosecuentes noüficaaooe.s aUo las de cará~er ~sonal lés si.mir.in sus efectos 
por !a lista iijaóa en los tableros de aviso del juzg;;ido. lo an terior cor. fundamento e!'! et articuto i3o 
<!el Código dt Procede: en !a rM.tena. 

NOVENO. Tél\9.lSe a le promovente señalando ·como dort'.icil)O pari oir y recibir c:itN y 
no@cacione$ en CAl..t.E JUÁRE2. NÚMERO 208, COLONIA CENTRO. ~e esia Ciudad de 
Macuspana TaOa$CC, autotiz.ando para tale$ eiectos a k>s Licenciados CARLOS t\.1ARIO RAMOS 
LÓPEZ y LUIS :NRIOUE J>J.. VAREZ NARVAEZ. 

Asimismo, des)Qna como sus abogados pauonos a <:!ichos profesiomstas de mento, y a quienes 
se '8s reconoce la personalidad conforme a to estabieCICIO a los articulos 84 y SS der Cbdigo óa 
Procedim.Cntos Civiles en vigot. 

DÉCIMO. De eoniorrnioad con el ~umeral 74 de! Código de Proceder en la materia. se re<:¡uier~ ai 
promovente que en su siguiente: actuación designe rep<esentanle común entre sus abogadM 
patronos. elk) para evitar peuciones contradk:torias. 

DÉCIMO PRIMERO. Por 01ta pane. se observ., oe la revisión al escrito inicial de demanda y 
documentos anexos, que aparecen .;orno colineanles al NORTE: JULIO JIMENEZ ZA.CARIAS: al 
SUR, RICARDO SÁNCHEZ PÉREZ; al ESTE con ROBERTO ANTONIO SARIO ZACARIAS, sio 
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embargo, del escrito b1ic1aJ ée demanc.a se advierte que señala el promovente come colindantes ¡. les 
Qudadonos MlGUEl ANGEL HERNANDEZ NARVAEZ Y LUCIA HERNANDEZ 1'ASCUAl. quienes 
también resulta ser .testigos. en t.;t vinuc, requierase at ac.1or an1es c1tacro. ~a:a c¡ue de~ro del 
término de TRES DIAS, contad0$ a i)artir del dia siguiente de la respectiva eomcn1caci6n oroC!sa!. 
haga la aclara-ción corresPQnCfiente :espec:o de Quienes son ros cofindantes conec¡os: eoercihooo <:;ue 
de no hacerlo reportara t f perjl.lfOo proces.at que sobc&v'lnga. conforme ~ numtf~I SO y 118 ; é1 

Código ~s Procedimic-.ruos: Civiles vi~entcs. 
OE.CIMO SEGUNDO. Como lo selieita e! prom<1vente cotéiese 10s docu rr entos c;ue ~x)ui;:e como 

~a,se de 1u aociór., !os cuales serán res9uar0aGOs en la ca1a de segcndad qL·e 9ara tate:, ef~:os se 
lle•,a en este juzgado, y lo.s cuales sera devuencs hasta !a 101al ccn~usión del presertte 
~reci!Clmleruo, ~ •,inud, de que son de ,'tsndamental imponam:::a al momem-> de dic:ar !a sente-n-c:a 
~ue ;i:n ~erec.-.,c cortespQnda, conforme a les establecido en e t numeral 109 del Código :te 
?:-oe...°'dimientos C:vlfes en •1190, 

OECIMO i ERCERO. ;:)~, Ultimo. En 1cenci6n .a que tOdo Ctgano Junsc: c c:onal está 0011gaoc a 
!a ~ licación de íniormac:ón, c:>mo -son !as lis::as Ce acuerdos, ée confotmidad con e1 articulo 10 de 
!a ·Ley de "iransoa:encia ·¡ Ac~so a la lnfcrrnac:ó<1 Púbica cei :scaéo de Tabasco: sin .emoargo, 
corno !:xcapciQ(l :3 ello, !s.& mismo nurr.eral en -sv penUitimo pártalo dis¡::one :a dispensa ~n ,:aso de 
oposición a cargo Ce !as ,::anes: en ese :enor. se requiere a las PIJrles de -!tta causa .. ~s dec:r, a la 
oarte a.c:cra para aue al momento de .w noi.irícac.ón o dentro cql plazo de tros días cootaCcs a carrir 
del <Jía sigu,enre ~e .'e respecriva camunicac,ón ptocesat, llaga sqber sl 15:~ de acuerco ~n fa 
pubiicac.00 de sus ~ates en las listas de i cuerdo 1e .tsre Tribunal; ttt caso d!- om,s,ór, a t.af 'lamatto, 
.s:e entencer~ como una opó$.ie.'On ~ su puoticidad: mienCl'3s el!o ocvrre. q ~fectos Ce .wlv,9t.1aroer !:, 

,ncimicM ~e Qv:et1es .oamc:oan ~ ,~-S(e a~r:(o se otdena 110 hac:gr pübll-ccs ws datos ~m ,·as Nstas 
respecüvas 

NOTlfiCUESC PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ .0 ACORCÓ. IAANDA Y f'IRMA LOS CIUOAOANOS LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

~AMÍREZ. ~UEZA .'.lE ?Al OE ; STA C!UDAD, ASISTICA CE LA SECR<:TArtlA JUDICIAL DE 
ACUERCOS t:CE.NC:AOA .l.NA LJLJA O LIVA GARCÍA, CON QUIEN CERTIFICA Y OA. FE ... ·• 

.::>OR MANOA70 .;uc1c:A L Y ?ARA su PUSLICACIÓN EN EL PERIÓOlCO OF!CIAL OEL ESTACO Y ! N 
Oi'KO r'EKJÓOIC~ OE LOS ce MAYOR CIRCULACIÓN oe L OS oue EOITAU e'.N l.A CAPITA.t. OS!. 
S STAOO, ., oR I RES vecss OENTRO o e NUEVE DÍA$, EXP!OO e1.. PRESENTE ¿01CTO EN LA ClUOAO 
OE ,\CACV$PAN.\. a STADO oe TABASCO, .REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINilNUE'VE OiAS OE!.. MES 
OE NOVIEMBRE. OE DOS MtL OIECISIE'TE. 

ATEN J,A-M-ENTE. 
LA SECRE,ARl ~UDICIA~ DE'- JUZGADO 

OE PAZ DEflAPJSPAljA, TABASCO. 

LICO~RCiA, 

No. - 210 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS. 

AL PÚBLJCO EN GENERAL: 

, En el expediente 32512018, promo~ e$te 
Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial, PRO,CEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE OILIGENCIAS DE INFORMACION OE DOMINIO, promovido 
por NOELIA SOL.AINA ALEJANDRO radicándose la causa bajo el número 
3251201 s. ordenando el Juez iijar los AVISOS respec:ívos por auto de feeha once 
de diciembre del año dos mil dieciocho. que copiado a la letra dice : 

Cuenta Secretarla!. E:, enes 1e dlciembre del dos mil dieciocho, ia sec:e taria judicial da 

cuen-12 a ,a Jueza, ccn eJ e.se.rito de 06 da diciembre de 2018. y ane~os presentado por !a 

ciudadana Noefia Solaina Alejandro, rec:bido ei mismo día, mes Y año, para acordar !o que 

iegalmente procede. Conste. 

AUTO OE INCIO 

JUZGADO ?AZ DEL OECIMO SEGUNDO DISTRJTO JUDICIAL DE PAR.AISO, TABASCO, 

MÉXICO. A ONCE OE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. e contenido de ~ razón secretacial que anteeede. se acuerda de ~a siguiente 

maneca. 

Primero. Sa tiene por ptesentada a la ciudadana Noelfa Solaina Alejandro, con su 

escrito ·1 anexos. consisten.te en: ( 1) Oocumental Púbnca consistente en oñginal de ,a 

escrih,ira pUt>lica numero 8527 {Ocho mil quintemos veintisiete), axpedida por el Notario 

numero 2. !le,enciada ?aola Castillo Cadena, donde se ha~e ~~ ~~~o· ~e _donadón Ce 

derechos de posesión a ,,ombre del oudadano Saúi Bolaina o.í.~f'f{~eMra· Concepción 

Alejanctro Cupil. a su tuja Ncella 8ofaina Aíejandro. anexo a esie:~~~~Ato·co«e agregado, 

(1Í un origcnal del plano a nombre de Noelia aolaina Aleiar~,;;)I/bi,;idi:ado original de 

predio ex:pedí<io por el RegisO'ador Publico y del comercio :~r~~;"ri.~~-!~:O~ Ccmaicalco, 

Tabasco, a nomo<e de Noe!ia Solaina AJe¡andro: y ( 5} trasl~d~;r~:~·los que promueve 

PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO OE DILJGENCIAS DE INFORMACION 

DE DOMINIO respecto al predio rustico ubicado er la carrelera Estatal el Bellote- AquRes 

Sardán, interior sin numero. colonia Pénjamo, ée este Municipio de Paraíso, Tabasco, con 

una superliC:e de 2, 039.87 {Ces mi Treinta y nueve metros ochenta y siete cttntimetros 

cu-ad:ado.s), con las medidas y colindancias siguientes: 

Al Nore.ste: En dos medídas. 31.05 mis con predio de JUAN RAMON 

Si=GURA y con 56.50 m: con predio de SAUL BOLA/NA DIAL 

Al Sureste: 27. 50 metros con predio d" CONCEPC!ON ALEJANDRO CUPIL. 

Al Suroeste: 82.20 metros. con ;,redío de RODRIGO LJGONIO CONTREP.A. 

Segundo. Cs-i:a autcridad es competente para conocer de este asunto conforme !o 

dispuesto por el articulo 57 fracción vi de la Ley Org~nica vigente. '2.4 fracción IX y 457 

fracción VI de l Código de Procedimientos Civiles, numerares 1318. 1319, 1321 del Código 

Sus,antivo ~n la matena Civil, vigente en er Estado, rigiendo er procedimiento los m.merafes 

710. 711, y i55. del Código de Procedimiento-s Civiles en vig0<, por lo tanto, sa admite la 

solicitud a-n !a vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, registrase en el 

indice del libro de gobiemo que para tales efect.os se lleva en este Juzgado. oa¡o el núr:iero 

325/2018, y desee aviso de su inicio al Tr.bunal Supérior da Justída del Estado. 

T ere ero. 8, cumplimiento a lo ciispues10 por la parte final del segundo ¡:árrafo cal 

diverso 1318'relativo al Código Civil en •ligor del Estado. y 712 tracción I del Código Proc,,sal 

Cvii a·o vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público .adscrito a este 

Juzgado,· y ¡f Instituto Registral de Comakatco dél Estado de Tabasco, con d'emic:lto 

ubicado en la Avénida Montserrat ciento trein ta {130), fraccionamiento Santo Oomingo 

de Comalcafco, Tabasco, el inicio de esta causa, para la inteNención que legalmente les 

-eorresp.onda. 

Cuarto. Advirtiéndose que al Instit u to Regístral de Comalcalco, Tabasco, se 

~ncuemra fuera del tem1orio en donde aferce jurisdlccJón esta Autoridad, con apoyo en los 

numerares : 24. 143 y 144 de la L,ey Adjetiva Civil ,3n v igor, gírese atento exhorto, con las 

inserciones necesarias ar Juez de Paz del Distrito Juáu:iai de Comarcalco. Tabasco. ~raque 

~n au.xílio y calaboraC:ón con las iaOO(es de este Juzgado, ordene a Ql.den correspot1da 

:eallz.ar la 11otificac!ón ordenada en Hr,eas anteriores: quedando i aeu!lado el Juez. exhortado 

;,ar-a que an plenitud de jurisdicción, acuerde lod.i clase de promociones tendiences al 

perfeccionamienio ée !a diligencia gocomendada. Hecho Que sea lo anterior. lo devuelva a la 

::)r,vedad que sea 9osíble. 

Quinto. Gírese oñcio aJ Presidenta Municipal de esta o.t.1dad, debtanch> anexar ahi 

mismo. copia de la solicitud in,cial y demás documentos. debidamente cotejados y sellados. 

para que dentro del plazo de diez dlas há/JÍles contadcs a partir del siguiente al en que 

r eciba et oficio de estilo. informe a este Juzgado si er predio rustico ubicado en 1-a carretera 

Es:atal el aenote- Aquiles Serd3n, interior sin numero. colonia P9njamo, d& este Municipio de 
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?'3tais.o. Tabasco. con un.a su,penicie de 2. 039.87 (Ocs mil Treinta y nueve metros ochenta y 

siete cs:mimetrcs cu2dracos). c-on las medid.:1s y corinaancias siguiemes: 

Al Nore.ste: :n dos. medidas, 31.0S mis con predio de JUAN RAMON 

SEGURA y con 66.SO m: con p,edio de SAUL BOLA/NA DÍAZ. 

Al Sureste: 27.50 melfos con predio é8 CONCEPCION ALEJANDRO CUPIL. 

Al Suroeste: a2. 20 metros. con predio de RODRIGO LIGONIO CONTRERA. 

,=crma ,oana o .10 del iundo legal de 9Se H. Ayvntamlen(o. 

Séxio. Ce ccniormidad con lo •stat:lecido an los articules 139 fracción UI y 755 del 

Códii;o Procasat Civil vi.gente en el Est3do, publiquense tos edictos c:orrespondienies en el 

?!-t:ódic.o Oficial de( Estado y ~n uno de- los periódic::>s de los de mayor circulación Estatal. 

tates como "Avance" "Tabasco Ho'y. 'Presente• o 'Novededf!S de Tabasco", a elecdón def 

promovente. por .res veces de tres ~n :res días: además deberán fijarse avisos en tos lugares 

pUbCicos :nas concunidos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad 

Püblica. Oe!e9ac1ón de Tránsito, Agencia del Min1steno Público, Ju~gado Primero y Sag.undo 

Civil. Receptoria de ,'l.entas y H. Ayuntamienlo Constitucional: haciéndose saber al público en 

general que si afgcna persona tiene 1nterPs en el presante procedimiento, deberá compar~eer 

ame este Juzgado a hacerlos 'laler dentro del término <fe quince d ías hábiles eoniado.s a 

partil' del siguiente de la Ultima publicación que se te.atice. Hecho que sea :o anterior. se fljal'i1 

hora y fecha par:a ia r2cepc:ón de la información testimonial que ofrezca el promovente. 

Séptill"lo. Ce igual manera, de conformidad con lo ,?stipoledo an el nume,al 1318 

pane infine de la l ay Sustantiva Civil, h.3gase del conocimiento de tos colindantes del predio 

motivo de estas diligencias, fa t adicacióo de esta causa para que de ccntormidad con ta 

fracC:ón !JI del artíc.u(o 123 del Código de Proceder en la 1'11ateria dentro del tCrmino Ce 

TRES OiAS maniñes~en !o que a sus der~chos o intereses: conver.ga. debiendo señalar' 

domictlio para los :fectos de oír. recibir c:tas y notificaciones en esta cabecera munícipal, 

3.perc:bidcs que !O ;aso de no haeetfo, tas subsec-.Jenles aún !as que confom,e a las reglas 

genem les daban ha~l'$:eJ& ;,crsonaJmente, le surtir.3n sus efectos por medio de lista ñjaoa 

an ias !islas de avisos de este Juzgado de coniom,idad con los aruculcs t36 y 137 del la Ley 

anees lMVOC-ada. Q(...11enes tienen su domicfüo, uo1caoo en: 

a). - JUAN AAMON SEGURA. En !a carretera Bellote - Chiitepec, sin cor-onia 

~r.jamo, Ce 2sta .municipalidad , {como referencia a un costado de un tal.ter de cambio de 

aceites. casi enfrente de la recicfadota de metales Afei~dro). 

O). - SAUL 30LA.INA OiAZ. en la ~ntrada dei templo, sin ílúmero. Ejido Chiltepec, 

Sécc:ón Banco. 

e). - CONCEPCiON AL::JANDRO CUPIL. En la calle sin sobre. sin numero. Ejido 

Chiftepec. Sección .3anco de este municipio. 

o').- RODRIGO l!GONIO CONTFlERAS. én la calle Franc;sco I Madero. esqu;na 

c~n calle Morelos, del Poblado C~iltepec de esta mun1c~alidad, (como referencia frente al 

¡,arque de dicha comunidad). 

Octavo. Se reserva Ce proveer la recepción de fas testimoniales otrecidas. hasta en 

tanto sa de cumpíimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden. 

Noveno. Para dar c1Jmplimiento a lo establecido en el r.umeral 73 fracción III de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, d-ada a 

<:,::mocer en el decreto 2.35 del Periódico Oficial del Estado que entró ,en vigor el 15 de 

dic:embre de 2015. se !e hace saber a las parl!es c;ué: a) La sentencia que se dicte en 9( 

presente asunto ~stará a disposición áel público pera su consulta, cuando así IO soliciten 

c::;nfotme al procedimiento de accesc e Is informacjón. b) Le asi3le el d erecho para oponerse 

a la pvbliceción de sus datos pe1$onafes en .'a seruencia. e) Deberá man;fesfar en fotma 

axprese al momento de allegar pruebes o constancias al j uicio, si ra.s . mismas deben 

consider:;,rse como reservadas o conridencletes, con bese en to.. dispuesto en- algün tratado 

intemaciona/ sn ley General o éstaial de Transparencia y AcceSo a la tnlc,rrna.:;jén Pública 

'/h !e L: y General ée Prorección de Daros Pcirscnales en poseslón áe Jos, sujf?COS obligados. 

d) :wenilesrac,ones que debera reaiizerse denrro del ;,reseme asunto, hasra antes que se 

dicte ~ ta:to; en la lnteiigenciD que será facultad ee !a Unidad Admimstraliva correspondieme 

deferrr.tnar si tal ooosición .surte sus electos, cuando se pt'eseme :.me solr"citud de 3ccsso J 

algunas Ge las resoluciones pUólicas o pftJebas y cónstanc:'as que cbren ~n el expediente. <?n 

la me<Jkia que no impide cot?OCer et critenO SOS(enido ;;or ~, Órgano JurisaiCCJOnal. 

As!mism o ¡;,¡ le hace saber a !as partés qua en C3SO de no manifos~r con rospec to se 

fe tendr.i 90r oponiéndose a la publicación de sus datos yel'sona(es en fa sentencia 

Décimo. Por otro !ado. s.e autoriza a las ;:,artes. pata que si ,así !o desean tomen 

fijac:cnes iotcgráiicas. puesto que no hay obstáculo '.egal Que impiiqt:e a utiiízadón Ce 

medios tecnológicos sea digital o 2fec.~ón1ca o <::e cualquier otra fonna. se :iene poi' hecha la 

:autorización, con la: ,jnfCa salvedad que esas herramiemas sean •.JtiUzadas con lealtad 

.: rocesaJ y que r.o sa teproouzcan textos o doc;.;mentos c~ya <füosión a-sce !eseNada ;>ar 

~isposiciót'I e~presa de la ley. 

Encuentra apoyo ro anterior. en el cnteno aislado I. Jo.C. 725 c .. emitido por er Tercar 

Tribunal Colegiado en Materia Ct\'il del Pñm8:f Ci,o.iito, que aparece ;:iublicada ,sn el 

S.emanano Judicial de !a Federación '/ su Gaceta. Tomo: X.XIX. Marzo 2009, Materia Cí'lil. 

Novena Época. Pagina 28<!7. Registro 16i640. de e, bro· "REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN flECIBIR 

AUTORIZA;;/ÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLE.TORIA.". 

Décimo ?rimero. Set'iaia la promovente ~o éomic:iio ;,ara oir '/ recibir citas. 

t1otific.ac1ones, o.r ubicado en le e:afle M. Lerdo de Tejada. numere 2'24 1'.;:0 lonia Centro. ce este 

Municipio &a· Paraiso. Tabasco, autcri2:ando para que las feciban ~n su nomt:i,e y 

representación rec;ban citas y nocfficac:ones. recojan cualquier d ocumento a ?es !icenc:acos 
Emmanuel Gallegos Baeza y Fernando AJejandro, como abogac:'os pauonos, '/ como 

t?otesentante ,;omUn al segundo Ce :os mencionados, j e conformidad con !os artículos 136 

y 131;! del Código Procesal Civil. 

Nctiñq;;ese personalmente y cUíTlplase. 

Asi !o proveyó, m anda y firma 1~ cit:dadana !icenc::ada Marth:,, Maria Sayona Aria.s. 

jtJeza de 9ai:. ante las iestigos de asistencia íicenc:O.ca Víviana Isabel de la O c~stillo y 

Hilda d el Rosario isoba Hernández :on quien ~ aimente actúa. que cer¡iñc2 y da ie. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIA L DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS OJARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CrlNSECUTIVAS DE TRES EN TRES OIAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (11) ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO COS 
MIL DIECIOCHO (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO. HACIENOOLE 
SABER A LO,$ PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN L!N TÉRM INO DE TREINTA OÍAS HÁBILES. CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE lA 
PRENSA. 

/ 
I 
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No.- 211 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 

MARIO BAUTISTA NARVÁEZ: 
EDICTO. 

EN EL EXPEDiENTE NÚMERO 00096/2017, RELATIVO AL JU ~CIO 
ESPECI.AL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR SANTIAGO MUNOZ 
MÁRQUEZ, APODERADO LEGAL DE TERTIUS, S,A. PROMOTORA DE 
INVERSlÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINt>.NClERA 
DE OBJETO MUL TlPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL F1DEJCOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NÚMERO 1301, QUE EN PRIMER 
TÉRMINO SU MANDAN, E ACTÚA CONFORME, AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE FECHA VEINTE 
DE JULIO DE DOS MIL DOCE, CELEBRADO ENTRE BANCO INVEX, S.A. 
INSTITUCION DE 8ANCA MULTIPLE, !NVEX, GRUPO FINANCIERO 
F!OUCIARIO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO _EN E~ FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADM!N!STRACION Y GARANTIA NUM ERO 1,30 1 Y 
POR OTRA PARTE TERTIUS S.A.P.I. DE C.V.; SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; SIENDO SU 
REPRESENTADA A SU VEZ ES APODERADA DE BANCO !NVEX, 
SOCIEDAD ANON IMA, INSTITUCION _D E BANCA MULTI PLE, INVEX 
GRUPO F!NANC!ERO EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL 
F1DEIC0MISO IRREVOCABLE DE AOMINISTRACION Y GARANTIA, 
NÚMERO 1,301 LO QUE ACREDITA CON LA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA i'ÚBUCA NÚMERO 38,ó48, UBRO 928, DE FECHA 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PASADA.ANTE LA ~E DEL 
U CENCIAOO JU UÁN REAL VÁZQUEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 
200 DEL DISTRITO FEDERAL, iNSTRUMENTO QUE CONTIEN E "PODER 
GENERAL LIMITADO" QUE LE FUE OTORGADO A MI MANDANTE 
TERTIUS S.A.P.I. DE C.V., SOCIEDAD FiNANCIERA DE OBJETO 
MU LTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, POR "BANCO !NVEX S.A. BANCO 
!NVEX, S.A. INSTTIUCION DE BANCA MULTIPLE, !NVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO FIDUCIARIO EN EL FlDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 1,30 1, EN CONTRA DE MARIO 
BAUTISTA NARVÁEZ EN FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA 
LETRA SE LEE Y DICE: 

" .. ,JU:ZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRlMER.A I NSTANCIA DEL DÉCIMO j:,EXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO NACAJUCA, TABASCO, MEXI CO. 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos: !a cuenta secr,ecarial, se acuerda: 
Único. se tiene el licendado Santiago Muñoz Márque2, apooerado Legal 

de la parte actora, con el escrito de cuenta, y como lo solicita, atendiendo a que en 
el dcmicillo señalc!ldO en e( punce prim~ro del auto de fecha t res de febrero de dos 
mil diec1siece, del que 5e advierte que no fue posible localizor a la parte demandada, 
se,gUn ccnscanc:as actuariales consu.ftables . . :1 fol.los se~ !~ntos t r-einca Y uno Y 
sc.isdentos· rr~inca y cuatro de autos; máxime que de los informes rendidos por Las 
de~e:idenclas, no aportaron mayor dato. 

i" En conseeuencia, se presume que dicha persona es de domici lio i~norado; 
por canco y con lundamenco en los artículos l3l fracción m y 139 fraccío~ ll del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en ~J Estado, nocifíquese Y. emplacese a 
Juicio al demandado Mario Bautista Narvaez, PO; meo,o de ~d,_ctos q~e se 
ordenan public:or 9or tres veces de tres en tres d1:3s .. en ef per1od1co ofic1al del 
EStado y en un periódico de tos de mayor drcutacion en et e:tado de Tabasco.' 
debiéndose incfulr en el mismo, et auto de inicio del tres de rebre.ro de dos m,I 
d iecisiete, a:sí como el p resente proveido; haciéndole saber aue o uedan a su 
disoosu;:ón en °ge Jyfgs:Qo <::equndo Civil oe Prim era tn~tancia ubicado en ;;aue 
Tuxte.pé;C nümecO ' 26 cp!gnia Centro dé Nacajus;a Taoasc,o, e l traslado. de. la 
demanda interouesta y de sus anexos, para que pase a recibirlas dentro de! t ermino 
de cuar~nta días hábiles siguientes a la fecha en que le surta erectos la 
no tificación respectiva, esto es, a partir del día siguiente de haberse hecho 1a 
úttima de 1as publicaciones ordenadas; y vencido d icho ptazo, empezará a 
correr al día sigu iente, el término de doc;o días hábiles para gye de 
contestación a fa de;manda pla nteada en .su. contra y ºº<?ºªª las 
excepc•ones qµe tuviere y ofrezc.a pruebas. As1m1smo, se le ré.qu.'crc para 
que dentro def mismo t érmino, señale domicillo en esta ciudad de 
Nacaj uca, Tabasco, para oír v recibir notificaciones, aper cib~~a q~e de no 
hacerlo, será declarada en rebeldía y las suJ)secuentes notdicac1ones les 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Juzgado, como lo disponen los numerales 136, 228 y 229 del 
citado ordenamiento legal. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
A.si to proveyó, manda y tlrma la Doctora Lorena Denis Trinidad, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca 
Tabasco, por y anee el S.acrerario Judicia l Juan Gabriel de la Cruz Delgado, que 
aucorlz;,, cen:Hica y da te ... " 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE 
TF?ES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 

" ... Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco. A 
tres de fe brero de dos mi1 diecisiete. 

Visto. El in forme de la razón Secretarial, se acuerda: 
Primero. Se tiene a Santiago Muñoz Márque:z, en su carácter de apoderado 

legal de Tertius, S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
.Financiera de Objeto Múltiples, en tidad no regulada, en su carácter de 
Administrador det rideicomiso [rrevocable de Administración 'f Garantía número 
1301, personalidad que acreditó con la copia certificada con la escritu ra número 
114,995, otorgada ante la fe de la Notatia Pública nümero t29; licenciado Juan 
."!ar.uel García García, Asociado con et lic2nciado Juan Manuel Garcia Cañamar, 
Notarlo ? \Jbllco número 53, del Municipio de San Pedro Garza García del Estado de 
Nuevo Laón. 

Adjun tando los siguientes anexos consistentes en: • Copia simple de la 
credencial de elecror a nombre de Jorge Vida! Sánchez Cchoa. exped ida por el 
! nsti tu to Federal Electoral, --Orig inal del estado de cuenta, " Origfnal de la 
not ificación de cesión de derechos, "Or iginal del acta de nocificación, "Copia 
certific.a del tit ulo a nombre de Luclla Tena Pérez, ·• copia certificada de la ceduta 
profesicnar a nombre de Ludia Tena Perez, --copia ~ertificada de la escritura pública 
l14,S9S, • copia certifica del testimonio de la escritura de poder general número 
38,648, ª Original de la escritu ra número 5026, .-copias certificadas del cont rato de 
fideicomiso, •cop ia certificada del concrato de cesión de derechos de crE!di to, -1tCopia 
certificada del cont rato de prestación de servicio de odm inistración y cobrenza. tun 
:¡aslado, promoviendo el juicio Especial Hipotecarlo, en concra de Mario 
Bautista Narváez, quien puede ser empJazado a juicio en el domicilio ubicado en e i 
lote 23, manzana 12, en la calle el Tejón del Fraccionamiento de Interés 
Social denominado "Pomoca", Rancheda Salova de este muaicioio de 
Nacajuc:a, Tabasco, de quien reclama las prestaciones señaladas en su ~scrit o de 
demanda, las que se t ienen por i'eproducidas como si a la letra se insertarse para 
todos les efectos legales. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 
relacivos y aplicables del Código Civil en Vigor, así como los numerales 204, 20S, 
211 al H3, S7l, S72, 574, al 578 y 579 del Código de Procedimientos Civiles •n 
Vigor, se da entrad& ;;i 1~ demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente, 
registrese en el libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio & la 
supenorldad. 

En vi r::ud de que los documentos base de la acción reúnen !os requisi tos 
establecidos por los ~rticulos S71, 572 y 573 del Código Adjetivo c;vil en vigor, con 
las copias sim ples de la demanda y documentos anexos exhibidos córrase ttasfado a 
la parte demandada an el dom,dllo señalado por el actor, emplazándola para que 
dentiO del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguient e 2.t en 
que surta rus efe-c:os fa notificación der pteseote proveído, oroduzcan su 
con testación l)nte este Juzgado, op,ongan las excepciones señalada.$ p-or la ley y 
oirezcz,n pnJebes de sus parte,. advertida que en caso de no hacerlo se tendrán por 
adm ládos los hechos sobre ros que dejó de contestar. 

Se requiere a la parte demandada para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la ,esponsabiíidad :fe depositario judicial y de no hacerlo 
en el momento del emptazamiento, entregará desde luego la tenencia maceriaf del 
b ien al actor, lo ant erior de cenformidad con lo d ispuesto por el Articule S7S del 
Nuevo Código de Procedlmtentos Civiles en vtgor, y en caso de no encenderse la 
d iligencia con la parte demandada, ésta dencro del termino de tres días, contados a 
partir del día siguiente al en que le surta efectos !a notiñcación del presente auto 
manifieste si acepta o no fa responsabilidad de depositaria, ancendiéndose que no la 
acepta ~¡ no haco esta manifestación, y en este easo, e l actor podr8 pedir que se le 
entregue !a tenencia mi,terlal del inmueble. 

Oe igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción I y ti del citado 
ordenamienco legal, se apercibe a la parte demanda que en caso de no dar 
contestación a &a demanda instaurada en sus contra, se presumirán admitidos los 
hechos de la demanda que dejen de contestar, r equi riéndole para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad para los efe-ctos de oír y recibir citas y 
noclñcaclones, 3percibida Que de no hacerlo las subsecuences notificaciones, aún las 
de carácter personal le surtirán sus electos por lista fi jada en los tableros de avisos 
de este Juigado. 

Tercero. Oe conformidad con lo dispuesto en el Articulo 574 del Código 
?roces.al Aplicable al presen te asunto, se ordena giror 4 tento oñc10 al ln.sricuto 
Reg istra! oue corresponde, para los efectos de que lnscrlba la oresente demanda, 
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;-;.,sr:E!ndoie saber Que anotada que sea la misma; no podrá veriRcarse ~n ta finca 
hipotecada ningún embargo, :orna de posesión, diligencia precaucoria solic'tada ante 
ef juez por acreedor con m ejor derecho, an f~cha anterior a la inscripción de la 
demanda, ,:¡¡endo ei bien Hipotecado el ubicado en ra lote 23, manzana 12, en la 
cafle ei Tejón det fr3ccf9namient9 de roterés Socia l denominado "Pomocau, 
Ranchería Saloya de este m unicip io de Nacafuca, J aba s co; con la superficie, 
medidas y tolindancías c:¡ue han sido descri tas en la escrit\Jra p rivada nUmero cinco 
mil vei-ntiséis (5026), volumen dento setenta y seis ( 176), Que obra como anexo en 
ia presen te demanda. 

Cuarto. Oe conformidad con ti an:ículo 3º fracción 111 del Código ce 
?rocedimlencos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en ta 
legislación procesal cívil vigence en el Es¡ado, :;e encuentra contemplada la tlgura de 
"!a concBiación judfciatu, Que es un proceso personal, rápido , flexible conrldenclal 
y 9racui to, cuyc obj etivo es que fas personas que se encuentran involucradas en un 
ju1c10 pueden ser auxiliadas por un expet'to en solución de conflictos, quien en una 
plática en la que imperan los principios de ,mparclabilidad , neutralidad y 
confidencialidad, los ~scuchará, y tomara en cuenta sus puntos de visea, a ñn de 
que lleguen a un acuerdo por su propia voluncad y puedan soluciona r su problema 
juridico de manera definitiva a través de un convenio CO,"'\cil iatorio, por lo cual en 
etiso de tener el deseo de dar por terminado este ju icio por esta v ia conciliacoria, se 
les invita a que acudan a las lns,alaclones de este Juzgado en cualquier dia y hora 
hábil. 

Quinto. Respecto a las prueb<1s que ofrece el ocursante en su escrito de 
cuenta, se r eservan de proveer hasta el momento procesaf oportur..o. 

Sexto. Se tiene .at promovente señalando domicilio para oir y , eciblr citas y 
notificaciones en e.elle Emiliano Zapata número 301, casa 6, de! Fraccionamiento 
Plaza, Villahermosa , Tabasco, sin embargo, el mismo se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, en térm ino del numeral 135 y 136 del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor, se le señala para que le surtan efecros las mismas, 
las listas que se fijan en los tableros de dvisos def Ju zgado, hasta en tanto 
señare nuevo domicilio. 

se tiene al actor autorizando para oír y recibi r citas y noctncaclones 
indistintamente a los ciudadanos Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Claudia del 
Carmen Morales Hernándei y Lmana Pérez Nares, así como a los ciudadanos 
Patricks Jesús Sánchez Leyja y Jorge Vidal Sánchez Ochoa. 

Séptimo. Se requiere a fas p~rtes invotucr.?!d~s que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados , 
partir del dia siguiente en que surta eiectos la noti ficación éel presente proveido, 
baio orotesta de decir verdad, si pertenece a algún pueblo originario, es 
m igrante, habla a lgún idioma no mayoritario, o padece alguna Incapacidad que 1es 
dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de 
. qÜe esta autorldád ¡udlé:iai" come. ias medldás nécesarras para la- tramitación del 
presente juicjo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, m anda '/ firma Rosa linda Santa na Pérez, Jueza segundo de 

lo Civíl de Primera [nstanda def Oécimo Sexto distrito judicial, ante l a secretarle 
Judlclal de acuerdos licenciada Lorena I vette de la Cru2 Aquino, que cert'lfica y 
da fe ••• " 

TRANSCRJPCIÓN DEL AUTO DE 
D!ECISEJS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

" .. . Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Judidaf de Nacajuca, Tabasco, México. Dieciséis de febrero de dos mil 
diecisiete. 

Vista ra cuenca sececarial que antecede, y con fundamenco en los 
artículos 9, 108 y t l O del Código de ?rocedim;encos Civiles en vigor en el Es tado, se 
acuerda: ~ 

Primero. Visto el astado procesar de autos $e advierte que en .el punto 
;)timero de! auto del t res de febrero del presente año se, omitió asentar que él 
promovence hace la aclaración ove en primer termino su mandante actúa conforme 
.al c:,nc,aco de prestación de servicios de .administr?ición de fecha ,,e!nce de j ulio de 
dos mi! doce, celebrado ent re BANCO INVEX, S.A. [NSTITUCION OE BANCA 
MUL TIPLE, INVEX, GRUPO F!NANCIERO FiDUClARIO, en su carácter de fiduciario en 
e! ñdeicomiso irrevocable de administ ración y garantia número 1, 301 y por otra 
parte TcRTIUS S.A.P. l. OE c.v.; SOCIEDAD FINANOEAA DE 06Jcí0 MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA; siendo su reoresentada a su vez es apoderada de BANCO 
!NVEX, SOClEDAD ANON [MA, !NS1Tf\JC10N DE SANCA MULTIPLE, !NVEX GRUPO 
F!NANC!ERO EN SU CARÁCTER OE FiDUCIAR!O OEL FiCEiCOMI SO IRREVOCABLE 
OE AOM!NlSTRACiON Y GARANT1A, NUMERO 1,301 lo que ac:edi ta con la copia 
certificada de la escritura oública número 38,548, lfbro 928, de fecha cinco de 
septiembre de dos m,I docé, pasada ante la fe del licenciado Jufián Real Vázquez, 
Nctano Público número 200 del Dist rito Federal, ínstrumento que contiene 'Poder 
Generar L1mi tado1

' que fe fue otorgado a mi mandan te TCRTIUS 5.A.?.L DE C.V., 
SOGEDAD FINANCIERA OE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAO NO REGULADA, por 
"SANCO !NVEX S.A. 6ANCO !NVEX, S.A. !NSTIT1.JOON CE SANCA MULTI?LE, (NVEX 
GRUPO FINANCIERO F1CUC!AR!O ñduciario en el fideicomiso Irrevocable de 
administración !, 30 l. lo anterior con fundamento en el numeral 1! 4 del Código de 
:=>rocedimientos Civiles en vigor, con eJ único fin de regularizar el procedimiento. 

Segundo. én cuanto a la petición que realiza el actor en su escrito de 
cuenca, deberá esta rse a lo pf'Oveído en el punto que antecede. 

Ter cero. Se hace saber a la actuaria que al momento de .emplazar deberá 
Incluir ef presente proveído a su cédula de notificación. 

Notifíquese po, list a y cúmplase. 
Asi !o proveyó, manda y t'l rma Rosalínda Sant ana Pérez, Juez Segundo 

Clvfl de ?rimera Instancia del Oéd mo Sexto Oistr1to Judicial de Nacajuca, Tabasco~ 
ante la Secretaria Judicial licenciada lorena Ivette de La Cruz Aquino, que 
ctrtifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CI RCULACIÓN QUE 
~N EN EL ESTADO, A LOS VEI NT!NUEVE DÍAS DE 

{~i~M~R-E :_DE DOS "IIL DIECIOCHO, EN NACAJUCA, TABASCO. 

~iiSECRETARJO )UD 

¿-~ .... -
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No.- 212 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO . 

. EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Sé: -1;1Ü. OEL (ONO(lMIENTO OH ,vwco (N GéNE!tAI.. oue EN ~ .. ¡xpeo1EHTE ~MBO ?14/201.S. AEI.AflVO 
.l.l ~i:I.CCE.OIMIENTO JUOlOAI. 'lfO ~ONICXC!OSO. IJJUGiNOA.S oe !NfCRMI\CIÓN JOMIIIIIO, .lROMOVIOO ?CR EL 
C UOAOAl~O JE$ÚSlCPe! Jl!VEAA CON rn.-. FE-OiA. X OICTO UN .:..uro oe INICIO OUE). !,.J.~ OIC!: 

iuZG..\00 CE l<il OEl sEPTIMO •)J:STIUTO iUOlCtiL o:~TiM,M./GUR.LO, UIASCO; ..,, ~ OE. ocrvtuu: OE tos .'vlll. 

oumco;o. < 
Vluo: ~I c ot1t•,11tdo GIi !:i r,ron tocr• r;an:11,. l4 ,1cuerd.a. a 

?RJM€!'1:0. :'i ng;u,e pot ?'U~l'IUdo , JESÚS LÓP€! ~IVEA.A, COl'I tu ucti«o ae OJ-MCI '( ' dOC\IIT\M'(OS (tU I! ~om~i'i¡ 
eon:Jlmnte~: 

L· Cnunai de Ctrnfiado 1et iteei-strac:101 PUblco. ~ cedido 1101 et ilteísmdor !>Utli<'o. l.iC:t n(i,ufa OOR~ MARÍA 
SENITEZ »ITOMO, dllt f!Wla 23 dfJ juilo dllt W18, (On t.11d1t ~n Clrde.n.:is, !~b:ISCO,• 2,• Orltin-11 d,11 oilo:o Of/SC/219/lOUI, de 
fed'-.a 26 ce .... no de 1018. a,:ol!'dloo oor ! f ú~enc1ado JOS~ l'RINIOAO VIOAL ).l.PUCHE. Subd!renor de C.rutro Mur.ícipaf. 
,:en scoe t n la Qucad de Huimangvillo, f;a(),a,f<:O.• J •• Qfi¡ inal ét 00$ C::inv.ato$ dt C•;Stón <1e Cr,~c..'los, ft;Chtc!ot e l pttmoto 
de lcts t'!W!M:ionado1 ~I c fa i06J uis d.f! !'-Ao de <lOS mil once {201.l} v el Ultimo ef uno ,:01) dt febrero d t <ios m,I doo (?CUl~. 
c:ítbr.fdos cf'lfre ros icñ<wes ;=tOSAt. VA !IMéNEZ ~ !AS t itsVS MANVO. GONZÁLfZ \.Ó?&. ~mo ce,de.n(e.s y corno 
:uionwo JESÚS LllPE2 ~VERA y como Otleiado Mu111cloal !tintstao C5rOl:>'n Lópe.· .t.- On!l('lc!/ del 1!ano del p1edio t?n 
:-.1ot.1dón, 1 ~o mCrt de .esús lÓPEZ .\lvtRA. exoti!ldc por el 1ne:en'ero romas ~ mos lavara, :oo C.tdul.i í>roluio:i,., 
j2171CS.• ) .• OrfJffl.al del ~a'ttO, 4t ~!,a 20 de"'""° d t lOU. t llpcdido ?« ti C !'ESÚS lÓPEZ ~JVE!\A.· ó.· Copi.a dt: la 
Otc~n de J1ito, !X~élda por Q Sttreoria de ~laneaOÓt'I y '1Nntu, G<1bittno deJ tst:!do, de lecha 21 d.e iul'llo .re. lO!S,· 
7.- Coc,,.a 01? la F'icha dt Oepouto, de. i«na ll de.rur:io de LOJ8.· a .• Original de Volante Univcfsat núm ero 3'9• 7?.. dt t«ha ~ 
:e iulio de 2018, .11 nomo(, <le JESúS t.ÓP'E? 1\IVE!l.A. exoeóido por rl fobierno <lel 8tado de Tabasc!>, Vin:cción Gen,r.111 del 
Aegd(t'O i'•i bfieodc la ?rol),(C'dad v<td ComcrCX,, con se.de ~n la ciud1ad de CJrden~s. T;ac.Uco .... 9.· OriJinai ál:4 C:rtifieado de 
¾sa1Je.tla de ?rocl«laó, vcla.n~ 3947'2. de fec."la 25 ce Junio de Z018, tJ1oe«lldo por ti Re;:lstndor 9ubtco d e la ?ropiedad y 
.:Jef Comerttode H. Cirdb'l:u , ":'a.base~.· 10.- Copias de ? !tec1bo:S ORdalu, de iKMs lOy 20 d! jlllki de. 2018. ~!!:didcts poi" 
la Oirew.ón 4c faun ias Muniooat,• U.• Original d91 Oñóo OF/SC/100/lOl!, 1a lec:hi 12 de jc,liq de 2018. v:pc<fldo por tí 

)• bdrect« de CJa stro Mun;ctoa~ (O.l'I iHe !n Hu1mtt11JUtllo, Tabu co.- ll.• Otf!!n .11 del E.$.CtlT.G, ae fecl!J ?O de ju llkl <1e 

~~~ ~~:~~:s~~~:~~~~!:ci2::d:~7~.~t :«o.~! :::t;::~!~C:I\::'~'~'~~:~~~~~; 
mr,, o rvr.i l de t. flaf\Cl"!,ria n ern COloraoa, Pnrnera Sewón, perte:te-:1eri1e 11 fl\un,c tpio 1:1e Hvirnaniumo, 

de a1,ss2..oo M etrQs Cu:a,c;n.oos. U <lt~r ~-1.5--S:Z~O J-IA.S. (OCHO HECTA.ltEAi. 0 1€0NVEVE 

b., -~EASI, OIV!OfOOS cN OOS i'Ot.JGONOS: lOUC!ONO UNO:!O:n su perllc;:,c de <l lS,063.CO 
;r -óO-Q MA.$. (CU"-l'110 HECfAR.fAS. SOfi'lfA ,i.RE,U, SESENTA '( ! RES C:NTut:REASh i0c:Slit.a~ 

~,,.~~ de, le, si~"i:nt c, me<1idn y <:~iln~ncas: .At. NOAT!: !n 361.!.8 me'O'os con 1lrooledio .at ~ da1 G"da S,il'IC..,"le t: ,u, 
~¡?:' tn Ul.Sl, m e.vos c~., P~dad "'1da, (36.rcia iJ nch,::;; ,\1,. ts';'E; ! n 1.$4,6, m.evoJ con ,l'OOledao OC Aklai G,3n:fa 

s.inc:~. ·, ,1 OESTE: ~n. ~$.4 \ 11'\C'JOJ: c0rt Q nono ~u.red: POUGONO OOS: Con lUoerñi;1e de lS,!89.CO rnc,vos cv.adn Oin, u 
1'e.c1r 0 ),$24., HAS. (r.te! H EcrAAEAS. O NCUt'.NTA 'f OCHO ÁREAS, OCHENTA 'f MJ€VE ~rff'(.AEASJ, loulitltdo .l<ntt o 4• 
!.as s1su1en;c.s med1c!.:is y ,:oiirid;:ma•c M..NOAlc: $:n U.03 lflll!::tOI C:01'1 1'osar ... , !lmli:!'le: Ann y JC$Us Mlllnu,el Gondk.: 1.Qp~.: 
Al. ,iVA: ' ·"' l1ó,J7, n'll!tro, oo., Jo• c:um Álvarci i\utt; Al U':'t; ( i,. .t.03,31 Metros con c~mltlo .l.ur"ai, ·¡ 11 OESTt: en. <Jea 
mll'Gld;u .1.1'-08 ffl4:VOS y ~6l,01 m.evosa>t't ~OH~ Jlmi~ Arhi$ y Jts\li M~n1.1et GOl'lta!e:r: LÓOel, 

~é:GUIIOO. (o.n ñ..ind;mtnto ~ to d lSCudtO iiorto.s n1.1ment.c: s l , ?, J4 fr.ic:.ió" ti, 7t0 • .71~. i'U, ]1.3, 155 y tt:ibeivos 
~el C6 diJO <!e .?roudimicntc.s c...,1cs .in al tmdo: 37?, !'90, ~l. 936, 339, 9•2, ~9. U03, ?J.04. L314 UJ.S, 1330. U31 't 
QemJs .¡pli(:3~$ 41!!.f <~i;O C'MI vu¡encc en ql Sstaóo, i. utm,te J1 sq!ic,tud en 1:, vt.1 y to<m;r-~roou~Q; ~n COl\$CCUtndl, 
f«rnese ,:J uo•cil•M• .nu.i:,•~o. ft:!ili.ttte ,:t'I el lib,o de goóie.mo c.orrupon,ci:ltiftOO._ ti 11\itn.tf<> 003J,4t101S; -des.e ! viso 

de HI 1n1do • I 7n.bunal Suottfor d• :U.ttic:1~ d.ef ;sQOO, 'f !• ift(,ef\';:r.ci6'1 cor,uoondJcncc :,f Rsc;l 4-cf MOrun•rio Nbli<o 

•l»c."lto, ene Jutridc. ,.d COfflO d Re-a:ittnc1or ?-tlb!leo dt la P1op,ieo'td; cleJ co·.,.e,c:o e e H. CJrden-,s, Ta bue, p:,r:, qu• 
;n.anlli~c lo ou.e:, w reo<titn()ctón tOI\Yetl(a. 

~~CERO. C:.n rundamento en el artioilo 1.51.8 d~I <:ódi;o CIVif ,ntQS ciQOO. "'i>lí<tuese.'.ute "°wii'cb .!n el periódico 
oiir:!•I 'f t n o tro de mavor circula e:!~ del E.nado, ?OR rus VECES, oe r,¡es EN TRES ofA.s cONSkvnvos v fflense le s ,1visos 
fes~iYos en !os !ugues :;>Vbi!cos m.i.s ccncu.tridos d! ~ d udad' •¡ •n •' d49 ~ uOitadó~ deJ predio i-notí",o de utt 
¡:)f OCtClirru&nco. J efecto di! ~ue !as JMonas ®e ie t:r@:lt'I con ~ño iObre af predio 4e 1eief'at1Cll con,piretc,n .:, 
deducrlo en un i:trmll'lo no ~ ce il'H\n «Nu. qi..-e 1• com~ n~n ,1 :urti, de ~a Uld"ll pubt1c3d6i\ d1e IOs edic:~s 
ruoecttv0s. ' 

CUARTO. !>or orr, p:¡in,e 'f como difcell('.ia ;ar. mejor ptovt~,. J Íte.$• a1cnro olic;io 11 Civda~no P~E.SIOíNTE 
MUN!Ct>Al OEl ~- AYU/ltTAMJfHTO CONSTrTUCONAI. 0E UTA OUOAO OE HUlMANGUtU.O, TJ.8.ASCO. p.:,,n, qw• d•n.tro <!ti 

, ,uo e • onco dlas h~bilti siru..,nce.s al ~n ~ue rec:iM d citkio • n c.tm•n t.0, inf~ a !ne iuleado ,1 P~~rl:/'1€CE O NO A.l 
! UNOO !.!GAi.. de tsrt Municipio de HVltnaOfU•!So. Tabasco, f!J.01!'::tO df; un oredio n.isi:<o detlotruAado -e, Sllaa" ubcaa> en 
:1 C.,tn.t10 .tur;,.I 4e 11 ~ancl'leÑ fü.:r~ Colonida, Pnmua S'-'C116n de tste·/n\P\lc:plo de lit.1(1'1\al'IClJ•llo, rabsseo, con un, 
suoerlicte de 81,152.00 meuos Cuadndcs. u d.«1r S-19-Sl-OG ti.AS. (OCHO HECTAAEA.S. OtEONUc\fE .,1.RW, ONCllfNTA t 
oos aNTIÁA6\.S1, OIYIOIOCS ¡N DOS POu'GONOS: POUGOHO UNO:CM SUPt:rffcie de 46,063,00 l'l\l!!.0'0$~•dradct, tl decir 
0~3 MAS, (OJAr~O HECl'AAEAS, SESVITA ..iREA.S,. s.e.sa-trA Y rAes CfNTIAA~. tQ~ rtt.Xlo denuo ele las Situttntes 
tneóic!.U y «ilir..danc~s: Al NOJl:Tc: ! n 361.!B m.etrol COtt propiedad de A.ldai G.lt'Cfa 'S.fochtz: >.i. SUR: En l3t,.6t metros <on 
,rapi~ad Ald:ii G,uda ~tlChei: AL mE: Én tS.1..&9 Mt tro, con ~ropi~ad <Je ,i.,ldti G.t~ S:,1c:.'iu. y al :E.S1c.: En 1.98.Al 
metros c:on C.,rnino .=t.uraf. X)UGO."'O OOS: Con 1u¡:,,erilcie dt )S.389,00 metros wadMtdos. is d.tdr 01-sa-a9 HAS, (TRE:S 
HECiAREAS. ONCUENTA '1 OQtO ÁA.EAS. OCHEHTA 'f NVM C&mÁR:AS'I, t.ooli.tado d&nu-o d11; Lu sitvientes medidas v 
cOlindanoas: ...L. ,o~n: E.'l 09.03 rneuos ~ R:osai"'11 !lménu Alfas v fe!Us MJ1n..1 tf Gcndtfi, I.Ópe.c JlL SUA: fo ?16.37, 
metro, con >oaquin ~ et ~oít; Al !Si!: !n l03.31 mtttos con C3tnino Aut:al, y ;il OESTt: En dos medidas 176.01 /Yl•uo« v 
! 6 1.01 tn,ettoJ<o.i Ros~ Jime-n.ez..vias v !uÜJ i',.qm,cJGonzJlier Lóce1. • 

C.Ufff'fO. Noti/i°"'c.ie v empl4ce,se v corra tra.slado en t ooi.l dt:. 1~ demancü ckl pre.sente !)l'OVeióo i los colhdanas 
.uJ)AI GAAd.1. "S.iNOtE2. ~OSAI.W, ;tM(NE? .lAIAS. JESIJS MAN'\JEL GO~'.zA~ lÓl>€2 Y JOAQUIM ALVAFIQ au1?. avi.enu 
t tsoecti'vamente tien en su s domic1Sos: -tn ~s 1tuii.e<1iadon!s del precilo ubicado ~n !1 CJrrmo ~ural d e la ~andetia Ti:!!m 
~a;~ l'i lrneta Secc.ión de ·ti-e mun1Cipio<1e H\r'rt'l,H'IS-Jlilo, Tabu.c\:I; por 10 que 1'1.ac:e .1 ti <o!hidineia con O MINO itURAI.. 

;tendo tft tite QSO qu , ,li intei-t.saclo ¡xdtl'~ ser ,.., SE~ETAAiA 0€ OES,\llltOUO M.;AAA.0, T(¡\fl:JTOIUAl 'Y UR8AHO 
OEL!~OON r ;,,.aASCO ;seQAiVJ, ;on dortlidllo tn cale E)crc:lto MetbM, riUmt:ro n. co'°"':f Atast: d"' s«n, 
vm;ahc.,mos•. nt>ai,co, n biSCo, h•ciil'l~i :,b<er 1, ~di(J.Clón d• la p,r·,unte C34Jta, ~ qut dt tuto del , ,n o Ge nlE.S 
c(.4.$ hllbdu ~Juélfttu a N Joti!",odón m.111iñerte:n $i tlt 11tn ;a.\sÚtl deretho iOOl't t i predlcl mate.tia de este juióo; uJl'flis.tnO 

:!ebt .rit\ se.ñif.fr domicilo ~ tm, civé':ld, para oi.r eitJ.s y r,o<t6c:,clo.,e.s. '4Ytltido$ qu.i en aso dt tlO ltace,b, las 
,uoi:c:uentes .ie><1flc;ac!ones Ju f'I iu de ca,ie,r Pf!!tOl\il l!s surtlriin H1s efectos por medio de !u tiSTAS AJAOAS EN '-OS 
T.l.M!aAOS OE AVISOS o( ffiE JU?GAOO. d" confoll'l'l~d con~ an it:l>lo L36 de.J Códlco dt ? ro«<limi~ntos o.itu t n vitor 

:n el~~;: in ::,~• .1 lo .i.ncetlor v "" c:onstcvt!flda 4t qq• l.:i S.:,Ctentb 4e Ce.s.ifTOllo Agr.trio¡ Temtorbl Y. Uro.ano 
~~a<,>l)n T,b.»c:o (SCOAnb. <on domk:ilio !ll C<l llt Eíerclto Me.dono, r.i.i":'e/0 n. eo40n¡a AUSQ dt ~ lr.t., Wl;ane.rmosll 
t .ab»co; ~e !l'\C"Jentrn fue r.1tde !:.Sta Ju ris4'io:ión (01'1 fundamt.nte> eit IC>s -1,roc:,...k, l4.3 y l 44 dtl Códq::o ce Jlroctdim:entos 
Crrilts de.l !.sQdo, re,nfb~ !1 ell.hotto a n tas lrutrcl~ I\K~.ndu •1 Oudadano Juet d! 1at t n t,1mo de í.a C!uda:d d• 
\/Ulah@tmos.1, T;aO.uco. para ·Que de ntro dÑ pluo dt quinee clas, conQdoi a i»,rtSr decl s.,'(u§en,;e 11 que. red~ el ieitrido 
oficio. in/arme , u;t: fl,lcp~. 1i el ;)(éO'lo mqllYo de las p r$S1ntn dlll(el'dal. pem.,«.a o no , ~ nadón; 'f t1•n2. ?(lt 1u 

·conducto i:) rcfc.1tntc, bs d!rt ,ños. 
~Pl\MO. >.pareciendo _de ,1utos, ~ e el ilt¡ise,dor P.jbfco dt: J¡ Pt0jltt'(lad y d.d Comercio ;~ n.e ; u dom~ tuera dt 

u~ Jutis.cí«iót1 ,;on fundltnetito en. lo$ 4rticu!o l43 y l ol.4 del C6d"l(O <f.e Proccdln"J:e.,ttoJ C-vi u del c.mao. a;n:se .ictMO 
:,il'\orw con iu ;,,serdooes .iectu,ils al Clt.Jdadano l11et ~ hz de 1a Oud"~ dt H. O .rot.na:S, Tabasco, ;i•ra 11.ue ~" awallo Y 
(of,al)Qq(!Qn con b s taboíes de u te f111~do. ordene J q.;tien. Ct>Nc.spond, oot~ue las prtft nco, 6ngtncaJ .fl 
~GISTltAOOA ,usuro OE I.A OIRECCIÓH GéHE!lAJ. ,n .t(GtST'stO PUS.UC0 oe: LA PROP!EOAO y oa. COMülClO. Of'ICINA 
~S:GlS'i'ltAL Ot'. (M0(}.IA5, T"-8ASCO, con dofflidllo -1~mwn(t eor.0000 y lt ll;ap .;bf:t q1,1,11: Oi!:nt el W"ITKi!IO di: TR:ES 
OÍAS ccn t>dos I partir dtl d!a ,lguie. flt e de ,u .,O:Stlaclón, ¡Nra h¡cir .,.fe.r ros <l'ereehos que :uv~rc. ni UHTl0 ;,ara QI.I• 

u:i'~e dom.icilf.Q :n tsta ciudad pan o,·, c:!as y notific:aeio:1es. ·,• Qite de n.o twccrto te wrtlfi;n hd et'«u>s l)O( meáio d1e 
tlsra.s :ij:,dU M los ;ablt ros di: ~voo, del l\ltpdo debiéndose hact< 10 butKlot1es neOtSanas ,, oiiortl;" ,ion~ n=.fe.tldo. 

OCTAVO. Én <:\W!tO ;a ¡¡. información ttflitnCn.al a ureo lk los CiiiJdadaoos Mll\tAM GÓMEZ JIMWEZ. EFAAIN GÓMEZ 
O.A;ttU.0 v MANR!®E ORÍ'é:GA y doc:<J.me nQ fti ofrecida Fot ~I 91omo,,4n,a en su c,crito inieat se ~l'l\.lttn 41óas 

?f'Cban;u, resarv.indoHt su den}\Cto ,p¡~ t:I mom~nco !)fOCd ;acl opoquno. 
.~OV(NO. ~ (O,(lfotn\i¡iad c.on k)J ~rtietriOS 13$ y 1.33 del Código Pt e<e.s;al Ci,.ll V~tntc en el Erui:f.O, :t:npH JI 

ccurs.antt scñ4lan® como (l'Oml~ io pan, !Os afectos d• oir y ,ecbir todl ciuc d• ciqs y 110t:.iiacl«ICS, ubkado et1 ti C..lle 
, .. cM'lto t.cip,u ss ·A.'tOS d« ''"i.a dudad , t ut4r11;i,ndo p•r$ taks tfectos .aii como pa~ redbil' teda <~$• 1• <JOO.t.ll'l•l'ltos ,1 los 
!lt!nciaoos ().Rl.0$ MAMJEl MORAi.ES TIUNtOAO t ,¼\NUC. Z.UlhTA ~UEOA. de..sicr.at'l<lo • ..u, ... ~ mo «Jmo Abopdo 

hv3no, ¡ quien u , ecQnQC.1 1u penOl'l.llidad por ,et1c::r i,uerita ,u ci~11 ;.,oioslo,,;al, cum0Uin<1ose tas ion'l'\allcbc!ts. 
pru U iQ ,S en le» ¡ rtk;uios !A f 4S de t;ii fe'( ~jc6,,~ o,;, i~da. " • 

o!CMO, se tcqu:•,. ,¡pro1T..ov et1te ¡w.n. qu• en ~ e cnun mblffloO 4ft r" (S o(AS h.iblhu SliJ\lien11H ll iu tllOafielc!ól'I, 

.!Xi'ltb-• • e.n• r,,q;ico ~ gouLA e•Off2911U.t O€>. tffGSN1E80 I9MÁ$ uMOs ZAvAL:i , crv,tt1do Oúl! de 110 hacerlo <! n •' 
;11,no ;q:sl conudldo, 1t~n ti porjuido IH'O(~¡/ por l:t ~tto.1d ~somtd•. b ~ntttior de conio(med;d con el nu~I ~O 

jel C66co dt ?toc.1dor en b {'\ite.tit. 
OE:OMO PAIM(~O. El'I (~r.'tp3mit:iito .. ,le, d lsp1.1eHO 90! fo5 ,1rúo1Jc11 3 de a l ev Fedtl"III de ÍtlJMC)aret'lcia y ;lW?SO,) la 

t,, /o.!ffllc~ P\ib'c:• G'*IJ•rn~en t:il. 4 v S7 f~ion.s L n 't 111 de 111 lay de fnru¡>¡ttncla y .1cceso a ta rnformacióti Pública 
d~ úradoy •I ¡w1rdode led,,. (t!j de m.1vo de dos m1l dkctS1l!! II!!. !mltl~ oor?ltno d t l c.,.ns.1jo6cta ludlatura dt.l Estado 
;;•n cumollr cOI\ b •Pf~>clóu dt la l ey estar.al te tt1NOMencia ;ir.tu rr.cncion.tda, hjguedeic:o.nodmienro <!e fos p2.rtti, o 
tvc• ro$ tarnadoi JI ;)tocedtmlf!:J'\~ ciue b leJttencia qt,tt s~ dict• t n el presetite asur.to une'a .f <lb posición 4t191.iblico par, 
w con.sula : a.si <orno sv dettcho oara m.t11festar su vQfunca<I dt ciu-e su Mmbrt Y datos pe.rso.nate, ,,o se induvan ti\ !.a 
publlucio<I. .Et1 ,, entend'tdt> QVe .Je no c.iofuar 1u consennmlento paq ra ~dad dt: 1u$ nombtts se ente.ndffln 
r~• N l\ldci1 1us Catos en , u~pltmitnto a 13 l)(O(eccil)n ~ !01 mismo,. EA IO rtftrenie >I ptocedlrnlt:nto. ros mti:ffl0$ st: 
con~n te.servados, con 13s nhred~u qvc ~¡.c,i las ieye.s, 

HOl'lf.ÍQtJ.!SE ?1:RSCHAUAEN"fE Y O.ÍMPWE. 
o\sf LO P!\bVE'YÓ, MAl#OA Y FIRMA. tA OUOM)AHA UC!NOAOA GUAOAl.tJ?E OOiOA MONTé:AO. JVf2,,, 

OE ,>Al OE. 0 (1.. SCIOMO 04STRITO JUO~AL OE NUJMANGUfllO, TA8ASCO, .\S,¡$1'100 OEl. uaNOAOO 0AV10 CIJSl'OO!O 
."t!i\NÁNOEZ. SECRETAAIO IV910AI. QUE: CEJmRC4 Y OA 1C, 
y XIR MANOATO JU.OtC~t. V P~RA SlJ PU6UCA00N 90ft nlES W OENTRO OE NUM OÍAS J:N ! l P!RIÓOICO o ncw. ºª m~oo Y u~ l.OS oe MAYOil Oi\OJl...\CIÓN EN l.i.ST.WO Q E < EOfT iN lA CIUO.AO OE 'fll.1.;JJ(E.ilMOSA. iA8ASCO, 
EXPIOO 'E!,, ,>R!SC:NTE !OICfO'A \.OS OIEZ OfAS OtL e: OCTU8 E ,'AO S ~ ou:c:OCHO. CONSTE.· 
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JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HAC! Oel CONOCIMll;NTO ou. ;iVeuco t;N G~NERAL O.UE ~N n. EX?~OISITTi NÚMERO ZSS/2018, 

~EI.AT(YO ;~t. .'ROCWlMl1;NTO IUOICIAL NO CONTENCIOSO, CE: INF0RMAC.1ÓN 0( OOMINIO , PROMOV!OO POR 

E"I. CIUOAOANO '.IICTCR ,\,IANVEl LÓPU J:UYERA, CON ESTA FiC."iA, se oicro UN ,¼VTO OE INIOO QUE A \.A 
L~C!CE: 

AUTO : 
fVZGACO oe ?Al OE.L st ?11MO o ,srRJro fUCICIAL OE HUIMANGUllLO, íASASCO: AGOsro VE.NTICUAíRO oe 
OOS Mil OléOOO!O, 

Vi$tO.: S •s.erito d• ~.Jf!n ~::.. s• ¡u;u,rrd:a:. : 
PiUMEAO: ?or ;UHei"\t2dO el ciud:,d::.no v iCTOR MANUEL LÓP~ ~!VERA. ( Ct\ !U d tl'l tO ,e 

cu~nt.1 y documentos c¡ue :1comoa.Aa cet\sistente, tn: {l ) plano origin:sl, (l) consune a orí~1nai dcl Oetegado 
Munidpal. ('2) c-.e,pia., s.imple.s d~ etedt(l(ial d-te elector der iostiluto Fede,-al -fleetoral (IHl). (21 Conltatos -:fe: 
compraventa, ( l) co.nveolo de Cesión de Oerechos i'oseslón, (ll cenirado de .Pr.edio con ·;ol¡me nUmet"o 
a8'33. (2) recibos de p.ag-o, (!J <;enlfic.Jdo de atJs(t!Jtoa de 1-roPte<!id, il:) Ofldcs de f.i Subdlrec,1ón de c.c,1s::o 
nUmeros con OF/SC/lS2/201.a y OF/SC/2'!.7/2018, (2) tecibo.s de ~as:o de 1.a 01recclón!<fe F"".nanus Muniopal. ('2) 
tSO"ílOS y (<11 :miados, con los que se le dene ptom oviet'W:Jo PR.OctOIMIENiO IUOIÓAl. NO CONT(NCIOSO Ot 
INFOAM AOÓN oe D0M1Nt0. res;>ec:to de un predio t usrlco, ub,ado en et Cimino •1eon,1I , ~ichonal del 
?oblado Estación l.anapa, d e e$te munic1¡:110 de Hu,m an!l,.lifto, f.¡bas,co. con unt svperiicle :oc31 de 01-98-J.3.S9'2 
HAS. (un¡ hectitei. noventa v ocho ireas. <uarenn ., tres ounio avinieticos novet1Q y dos ceno:ireu), 
'-oolliado der.uo de las siguientes m edidas y eon,u:hncia.s: Al. NORTE: t n ues mt;i;Ud;is, 129.30 meuos :.-on 
;e tTo.carriles de:f Sureste, S. 10 mecros v 50.00 metros con Casa de. Fertoe.-tm~s del SurHt~ Al SUA: -!-ti uls 

m edlci.:i.s, ó2.SO metr~. 26.aO meuo s. l..S.40 metr0~. l '.LSO meuos, 20.60 mettos 1, 12.00 metros :en C:Jm,no 
Vedn al D Chk ho~ I: Al ESTé: en tres n,edidu, 5.00 meuos y 9.SO m e tro$ ccn c-.osi de i ,errodttil.es d~ Su~stc, 

,., .. '(_ S7.ó0 n1e m,.s COA Ca mino vec,n.al a Ckhona t: y al OES'ü: t.n t.JS.00 mi:ttos con er~in GQme?. 

;_~-1'/\\ SEGUNDO: Con f'UM amer110 en !Q dispuesto?'>' los nvmenlt:s !., ?, lli fr'a.«ión n. 710. 7U. 
l '1;'?13· 7S3 y re!at1vos det Cddlgo de Proc~ítnlentQ$ Ov1Je$ ~n el UC3dO; 877. a:90. 901, 936, '939, 9-21;, 969, 

,r!30-:, 1318 13!9. 1330, 1331 y demas apllCJb:1!$ del Código Oval vigentt en ~, : $t:ido, se ¡om,te la 
• a.n la via ,, forma propu~; ery .:onsecuenc.ia, :ormese el .e:11ped lente :uoe~lvo , ,egistrese ~n t i tlbrc 

corr-aspondl l?ndole el nUmero 028S/2018; dese 111110 de su inicio al f11bunal St.ptrior de Justicia del 
t; 1;'-~'0o, '! la interve:,ción ( Orrespc,ndlente i la FiscaC dt:I MintScedo Publico ~suitJ .a e:s.t~ ru:gado. asi ,o rno 11 
~straclor PUblic~ de l ;i ? roC,e:da d v del Comercio de H. C.irdenas. T,1;ba,sco :,ara c ue manifieste lo a ue 3 ;u 

" reoreseo taóón conv~n:ea. 
~ll:CERO· Co,.. lund;;imP.:n<O ,!t\ e!-1 4rtfevb 13:!.8 d~ Códi;o Civil inres d udo, publíc.uese ,me 

~rovetdo en ~ p~dl-co oñcial ., ~l'I ot ro de rnayar ei,cufad6n del tmdo, POR rnes VEC:::S Ot TRES EN ";\ES 

CiAS consecut ivos •¡ fi jense I.Js ;¡,..,;sos <tspea.lvos tn los Ngatet púbiicos m,h ccocu rTidos•dt ~nlll ciudad 'f !n d 

de la •J bica"d ón '1el preafo motivo de -es.:e procedimiento, ¡ efeco 4e que ~s ;;cr'Sot'{as que ;,e ue¡n ;::~n 
derec;'lo ;obre ~ predio de ,eferenaa <omoa:reican ,1; <::e,;uc¡rro e1'l un <drmino no m:V0t ~«: «einQ o tas, :iue 1c 
computaran a pa rtir de fa úluma pubiiac.ión de ros ediaos res.pectivos. . • 

CUAATO: Po r otra pane y «,mo dUí1et\d:a ~r,1 mejor p(Ove:tfAirese atef\tO 011C'fo al 

Ciud3Clano >~ESIOENTE MUNIC!PAL ou H, AYUNTAMIENTO CONS11TIJCt91Vtt OE UTA CUO;,\,Q OE 

HUIMANGUIUO. i'ASASCO, oa ra que d.entro d~ plato de cinco d ías hábi les siguient,es al .e-.n aue <eciba el or'icio 
:!n ~:).me_t1 to. info rm-e a este ju:g:ido si í'EílTI:NECEN O NO AL FtJNOO l.íGAt. de t$tt Mvní:eipio de HULman!',lillo, 
T.11bueo, rupttto de vn predio ru.n,eo, ubkado en el C.lmlno V@dnal a Chichon:.I del ?obh1do En.11dón bn!llp:l, 

d,cr i:st.;: munkipio de Hc.dmin¡v,llo, T:tbu.co, eol'\ uni s:upañae to(a,I (#e 0 1•9g..43.$9l HAS .. • u.,~ htct;, 4a, 
noventa y ocflo sir'!a.s. Ct.1.1rcnt.1 y tres ?1,1ntQ q uinicn(Q$ noven(¡ y dos ccnti!rcul. !oc;;;,litado dc:ntrQ de las 
siguientes medidas y colind tnci.s: At, NORTE; en tres mc:did:n, t29,30 mctrQ-J '°"' F,crroc:~rn lc:J dd Sureste, 

S.10 metros y ~0.00 metros con e.as~ de Ferrocarriles del Sureste; Al SUR: er, seis m edid.is, 52.50 m etros, 26.30 
m t:cros, 1$,,i.o metros, 2!.50 metros, 20.60 metros y 12.00 metros con Camino Vecinal 3 O.tchonal; Al ESTf: !.n 

tres medidas. 5.00 metro$ y 9.SO merros «in can de Fenoc:¡rrih~$ d ef Surer.e. y ·$7.&I metros con C-amino 
Vedna:1 a Chichonal; y~, OEST'c: ~ lJS.00 metros eon Efr;in Gómu. 

QUINTO: Notifíquese y emp{ácese, y .:otr.1 traslado cor. copia de fa dem~nda y del p.r~ence 

proveido J los cofü:cfante, E:FR.AÍN GÓME2 'l/0 éFítA.ÍN GÓMEZ CARRIU,0, quien tiene $\1 aonuó!io conocido en 
tu inmt di:::iao,..•s !!'•I pr,:dlo. vblod4 eri ! I :'obhido E'stadón bn:tpa, de @.ne Mun.Ki~,o de i-4uimangv,ll,o, 
Tab•sco, por lo ove h:ic-e :al C~rnino ·Jednal a Chtehonal, ,e ordefll .,o.tifidr •¡ eorre< ,~fado a.l rt. 

AYUNTAMIEN'TO CONSTITUCIONAL OE ESiE MUNIC1PIO, .t. tr:sve, de quien !egarmence lo , ei,resente, M c?i 
dOtr.iClllo amolla menee conocido en esta -Cudad, haciCndole,,J siJbCr I• r~kac:róci de la pre.unte ,::aus,. p¡ra c;ue 
dentro dd pl~to de TRES o i~ h.ibiles $tgu1en{es ¡ su notificación manifiesten si t ienen ol~n dertt.no sob,~ ti 

predio ma~eria ele HU íuíoo; uim,smo deóerin ;.eñat:;r {lOmu::lio en .e-s.a ciudad, p;ar., .;,,'r mas., riotmc;;;,c::ionu , 

30"'ertio'os que tn caso de AO ha.ee,to, t:a $Ubsecuente.s .,ociliw.;ione.s aur\ tu ~e c:~r::.e< ptrson31 les $Ut11ran 
:us t ftctos ;>or :n¿dio oe 1:i$ t.lS'l"AS ; IJAOAS EN LO$ TA8l.EROS c e ,\VISOS )E ¿sre ;u2'.GAOO, Je ~onlormidod 
con d articulo :.! 6 dCI Códtgo de Proc!dtmlentos Civiles et1 ..,,.-gor tn t i ($fado. 

S€XT0: Ahor¡ t:iert. •r !!:,, consecueno¡ t.n 10 ~ue re:specta ;t i «ilindante FERROCARRIL.ES OEl. 

SUR.EST~ se h,¡c:e saber JI ?'ro movence ave et1 et 1!rm1no de ues <!i-as hábdes, concados 1 siartir del d ía si4!:u1e n<e 
de su ,-,ccffic;c!ón, dtb.er:i ;e/i-afar ti domio!io p.¡.ra oi! oru '/ '\Ocificaa ones. pata ~ tero de. tmpl~U ( l t y 

:otrftlt :raslado • :t.i\•t s. 
0

óe i::ute:l'I l~almenc, lo n,prt.sfnt:e y m;ni:fi e'$U ;.i tief\e .al¡ U,.. derecho scb<~ ;¡;;:;;¡;-
matena ce !'Ste fv /do. · 

$.l,)TIMO: .\o~r~cil!:ndo de ~uto.s. qve ..!J R~ dot ;?\jblico de f.) Propie,d3d y del Comercio 
tie ne iu domiC:lio ivt ta. de: .ffia !urisdi«::ón co.n fundamento en los a nículo 1.43 y 144 del Códito dt 
lroceolrrue-.l\t-os Civitesdef Er.:ado, git ese atet\to uhorto c.on la.s \ns,;m:lon.es nec.asa,tas al Chrdadano Jue, de PI! 
de ia Ciudad 1e H. C.irde'.nas, Tabasco, para que '!n auxil o y colaboración con las labor,!S de este Ju~do, 

,otc:e:nf J ,quien :o,rtscc~d;,, notifique . .emplace y corra tr.sf.Klo «in copta de la demanda y las ;re$4!r.tes 
ltlligll'lci3$ ,r ~~GISTRAOOR ?ÚSUCO OE lA 0-IR.ECC!ÓN GéNEAAl OEt REGISTRO PU8l!CO oe t.A PAOP!EOAO 't 
OEl C:'!MERC:O, Of!C:NA :tfG tSTFIAL OE CAA.O~NAS, TABASCO, ton domicilio ampU.am ente conocido y lt ha.Ja 
~ber ~ue ~ ne et ttrmu,ó de i RCS OiAS contados a partir del día si~uiente de $".J notifioCón. par¡ h.acet valer 
los Oeredtos ~1.1-e tuviere • .asi como pata que s~ña?e domkitio .en esta ciudid :.,an oir clru y ,,odfia0ones. ya 
que <Se no :iacetlo :e wl'tinin i l.'S eiectos ,or medio de tinas fijadas gn les ,ibltros de avi$OS de4 iui~do 
de-bif ndos• hac:tt !1s U\Streion e.s itece»ri,s al 1t.11non:o antes reftndo, 

OCTAVO:- i!'I w.:.nto a ta .ni0<maeión tettlmonr:il a O.f'!O de los ; iudadinos MlAIAM GÓME"Z, 
~i!AAiH GÓMEZ ORRILL<l' Y .\ltANRJQUE OR'TiG.\.. y :,cxur.tet\t:i.ie s ofrecidas por la promovente ecn 1u tserito 
,n ,coi: l>C ,1c'.mrte11 dk,'i.i,; ProO.in,.i,:, ~s.cr,;Índo$1: su dcwhc¡o si.ira el momento prodsa! 090rtuno. 

NOVeNC: -Je c.onfe)fmidtd c.oo !<Is ,rtC:.,lof 1..36 y 138 del Códl§o 1rocesal CMI Vigente en e;¡ 
: n ado, tin!ase JI oromoverne s~l'lalando como Gom lc-Jlo p.ara !os e lectos de oit y red t:V uxra ciase ae otas y 
11ociñoc1ones, e, Oespacno tib iu ::o ~n !a calle Jacinto Lóp~ 05 Altos d t e.su cklcf;d de Huim.ango,llo, Tabasco, 
1ut0<1u ndo ;,ara ;:31es :!~ctO$, u i romo parn reotur :oda clase de 000.lmentos a !os tic.e:nciados CARLOS 
M ANUEL MORALES liUNIOAO 'f MANUEl ZURITA ~UEOA. con i:e:duta prof6ional nUme, o ó2'E0S. teléfonos 
917-3'-5-29- 17 Y 937-!30-1S-!7, ccwrto t lecuónico 1i&,rurirt@hocma1l.com desi!nando a tr.e úitint.Q oomo 
:.cc~ado ?.icrono de conformidad con el arti~ lo 84 fracción. 1 v SS dtl Codigo 4e P-t0<tdlmientos Civiles vi¡ente 
tn ri ~S'"'..ado de Tsbas.:::o. 

•)ECiMO:'fo c1.1molim iento .a fodisa.ues:o ·:IOt los lt':Ícuios S de la ley F~eral de rninso.:)r4nci; 
'/ Ac:es.o ¡ la trJ0tmadón ?ublica Gubernaimff'\t~I. .1 v 87 fracciones l. !I y III d4 la Ltv <ftt T:.;11·1S~ renoa y k cMo 
> b !tuG,m:iciOn 1úclid del E«~do y ; 1 .ac:ve.rdo de i eCJ\3' ues .:le mayo d~ 6or mii die~ siete ~mitfdo por Plel'lo 
,:zel Cof'lse;o de 13 JudiC')tu,~ d el i$t~dQ p:;,r~ cumpl:i< con :a ,¡¡:>licación de la Ley Ea1~tal ;e tral'lspare:l\cia 3t1tes 
inqn~on,¡¡d~ h.ápsa del c..inoel,nlenco Ce tu part~1. o 1crc.c<os Uam;;,dos al ~ocedlrníento, que: 11 $C-.nutncla que 
;i: qic;te ~n ef presanct m.u'ltO ~stani a dl.spoSiclón de! pUbli(;(l p•ra sv oonsul ta; a.si' como su dertdio p¡r:¡ 

manif,urar s¡,¡ ,'Okintad deque s:u oombre 'I cracos ~e,sonar.s no se indvyan en la publlc:acidn, En d .e.nte ndtdo 
~u i ,e no t.'(pn::1.a;r ;u consentimi~mo para ta ~olleídid ele sus n.ombres se tntenderin rest1v.1dos sus datos 
tt'l cumpiim~nto a 1a i;:rotcccióo de !os mismos. <n !o refettr'l(t ~ pt oc.edlmtenro, (os m ismos se consideran 
:tSet'1adcs. con tas salvedades c¡ue rljen las leye1:. 

1'iOTIFiQOESC PERSONAt ME:N~ Y CÚMPWE, 
.~ i !.O i»ROVEYÓ, MANDA ~ ilAMA tA OUOAOANA UC;'.NCIA.()A GUA0Atu9E Oo-iOA 

MONTErtO, JUE~ OE: PAZ OE Otl SEPTIMO DISTRITO JU0f0AL OE MUIMAHGUILLO, TABASCO. ,>.S15T100 OEL 
UC~NCIAOO CSWA!.00 MARTÍN MEOíNA SÁNCHE!, SéC~E'iAA!O JUDICIAL QUE C~1tnJ:1CA Y OA .'E. 
Y POR MAN0Ai0 fUOIOA.L Y PARA sv PVSUCAQÓN POR fAES VECS DENTRO o e NVE'Ve OÍAs iN í t. 9 EA!ÓOICO 
CJ:IClAl OH :ST..\00 v ~~ LOS 01: MAYOR CIROJ~ ! N rL QUf se EOITAN EN lA C1UOAO OE 

IE OiAS OEL MES OE ENER.O OEL AÑO 
00-S MIL OIS:ONUfVE. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

':11 ~I e.x:pedíence numero 1131/2018-. refativo al ?ROCCOIMIENTO JUOICtA.l NO CONT~NCIOSO OE 
DILIGENCIAS DE lNFORMACIOt, OE OOMINIO, ptOm<>VfdO oor el Sce<lciado JUAN MANUEL CAMACHO 
OELGAOO. apo~r;ado legaJ de CRISTINA GORGONIO FRANCISCO. s.e. dicto un auo <le nido de fecha 
d nco de oc:uc,e dos mi <JJtdocho. que ropia~ ~ la len dicen: 

JUZGAOO PRIMERO DE ?AZ. OEL OlSTRJTO JUCICIAL DE CENTRO. VILUHERMOSA. TASASCO. A 
CINCO (05) OE OCTUBRE DE 00S MIL DIECIOCHO (2018, 

Vista la cuema ~tariat, se ecuel'da: 
PRJMERO. Por prescma et licefldadO JUAN MANUEL CA.MACHO OEL.GAOO, con su twito de 

cuienta mediante el cual adaQ que !a superficie m3yot del lotnutble objeto de las pre.sentc diligencias es 
de 2,559.SO m2, def cu-.1 tiene catastncb la fr;c,e;ión ccnsistente en 36&.86 m2. asimismo ~xa u.na 
ccn :JQ.ncia d• ~idencfa y un ptano. dando cumplimienco ul 3' ~llirómiento que se te hb:O por auto de 
:eehs. veit:dunc de sepdembtc de d0'$ ml dieciocho, denlro del pfazo legal c.oncecff(lo. s~un se 3CV?ene (lef 
~mt"UtO scerctari:al qua antecedo pot ro que ;e agrega al wademiiJo el C.$Crllo que se provee, para ~OC!Os los 
~1ec:cs leg.olee a ~e h:tya IU9; r. 

SEGUNOO. Úhaa.e a lo$ autos !.1 0/oldcff'j!fu de 
preve.neióo radicado con mccivo deJ escrito <!@ domanda reo.bld3 ~n f«h.:i :rece da septiembre del do:. ..,,¡¡ 
diedOC:,o: por to que o:in el t.$O"lto N'licial. y anexos cons.istentM en: 

1. • Contrato de derecho de po:,;C$t6n celebrado entre eJ d"d-ad.ano MARTlN HERNANOE2 
GRAJALES y la ~rcmcvente CRISTINA GORGONIO FRANCISCO. 
2.• C.sc:nWr.i ~bilca numero 7~67. exoeátda po< ti notario pUbf.co numero 2.• <fe V'ila.nennosa. 
T•ba=, ñconclado PEDRO GIL CACERES. 
3.- Originar del cenifi<::.ldo de propiedad. 
4.• Copia simpre de la c:edula c.1tastrat. 
5.- Copia simple del pleno. 
6.- Recibo ,oredia.J, 
1,- Consr.anda de re.sklencia, e:xpeórda PQ< et delegado muol(lpat dél ?obfad"o Oos Montei. 
SESAS11AN SANCHEZ HeRNANOEZ. 
! .- F1ano origf:nal. 

Se -::fene .;.I lic::cnc:·.ado JUA.H MANUEL CA.MACHO CE!..OAOO, apoderado legat de la SetlOC'3 
CRISTINA GORCONIO FRANCISCO, como fo ac."edita con la esoillJra pijt,liea numen, 7567, de fecha a.Jatro 
<Jo ,;~cmbre de do.i. mil dieciocho, otcrgad: pot el Ho,,ciado PEORO GIL CACERES, Notatio Publico 
nümeto ... etnDCU:11tto y del P:wimonio lnm1.N:ble Federal de !a Ciudad de VIIJ$Ml'ffi00.), T;)b~. pcr.s.onalioad 
que ie te tien4! p<Jt teeonodd'..i pir.t los ,t~ legaJes a que h:1.ya kJgM, promc,A~o PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTE..l.iCK)S0 OIUGENClAS 0€ INFORM e.spec:::o del pn!d;o uro:ano. 
1.tbieado ein t:111f!: la P:tiM:!I df!I ti~u:eo QOru;tan(e de una 
iuoerrlcie ée 368.86 metro$ c.uadradc):;, (tn!sdentos se:. y seis m~J'O$ o.radrados). 
tocaiiz.ado dentro de las medidas y cclind'ancin siguie 

AL NORESTE: 9.28 metros con 
p.,J_ SUF'<ESi'E: 40.27 metros con 
AL SUROESTE: 9.41 meuos con 
AL NOROESTE: 38.31 metros ecn Ct.AUD 
TCRCSRO. Cor'! !undan\tnto e-n los at110JI 

e.staco de faoasc:>, 1318, 1319, t321 yre!al.lvos de.l códig · 
relati'IOS del Cóá,go de Proce<lirmentcs Civiies en Vigor, ,e' i la $Oliorud en ~ forma y vía 
pcopues;a, (6tme.$e e:q,edlente nUmet0 1'13112018, registrese en er libco de Gobi·emo y dé.$e aviso <fe su 
inicio a la H. Superiorio.ad y a 13 Representante Social Adsatta a t$te Juzgado, la inte"'endón q"Ue en 
dered"lo compete .. 

CUARTO. Toda vet ,que el colf,'l<la.itu hada el s.uroesto, e.s ,a caue P3.kna de esta Ciudad, 1-e ordeoa 
notil'karcomo callndante. H. Ayuotamie,u.c Consdll.lciooal de Canb'o, Tabasco, ~ d domiotio ampliame.nce 
conoc:5do ~fl c.sua O udad C.14)ítal. 3 HVMSERTO GA~CIA ROJAS ~ el domic'lio ubic.1.do ~ ~ 
Psltna ,o. ooblado QQ$ M9ri~;,1 C~tro, T~ba:sco a CLAUOIA CONCEPC!ON AUREUO MOR.Al.ES oo ai 
domicliadón ub~do en 13 ca.lle Ensen&d¡1, nwt1ero 104, cotoni t1 Q todotu,p~ Sotjo, Centt0, i :!103$00, a la 
Oírcctora Gi:neral det Registr-0 P-üblico de b Propied~d y dol Comerci.o dcl Esbdo de Tab3sco, an ef 
domidfio ampliament• conocido y al Agente del Minigteño ?ublico Adscrito a uta Ji,a:9;ado. 

A quicrtes se !es da ..,jsca con b radicación de este proce<limiento, y mani!ies1en en un lénnino de ~ 
~ s:iguiento:,s al que reoba la pr&sente notílfeadon. ro c;ue c:onsider&rt ~rtínente con res¡:,ecto a la 
:ramitación de MtaS díJi~et'l(:ias,, debiéndoles c:orrer tnaslado ron el esaito inicial é e demanda.. 

Oe igual tonna. re®iérase a los a.tites tr~ndonades pata <1uo. ett ef mismo término o·e C1U di,:, 
h.lbllu. siQuientes a ta notificaéón del presente proveido, señaten domidio ~n esta Cfudad, p.ira t.fec:os de 
oir y reo:bif dt:1$ y notiticaciones, a.percibidos que en caso de no hacerlo Centro dd temltno (egaJ c:or.co<ftdo. 
!as subsewentes notHieaC:ones. aun las de ~et.et perstrial, le sun:il'an sus efedo.s por med'Jo de .as llstlS 
!1fadas !n bs lab!e:ros de avi$OS de este juzg.ad.o. de -eonlotmidad c:on el articulo t:lS, del Código de 
~míentos Cr\lile$ vigentes en el E.st.ado. 

QUIN1 0. Por otro lado de confotmidad con el numera:! 242, ncdón 11: del Cóaígo c:e 
?t0ceá11T1ientcs CivífU en w;ior en et f s:t¡'tdo óe Tabasco, se ordena girar o6cio a: 

-1.J ).J H. Ayuntamiento ConstiOJc!oo~, de C.en<ro, f ~base<:1,. con domiclio amplia.mente conocido 
en ~sta Ca.oad 0;3p1l.a1, p~ra que denuo deJ ttn-nfOO ó'e o,gz DIAS HABILES slg1Jíences al en que reciba ti 
olklo ~n-e~cind;et1te, 1n10,m e a C!Ste Juzgado si el pl'Cdo ubicado en <::alle 13 ?arma del oqbygo Oo¡ 

M90¡es., mlJllicioto de C.Wtro T abascg ~~te de una superñcie ée ?68.86 meiros cuadrados, {tresden~os 
us~ta y cc."l.o ?Unto ccntnta y seis mttros c:.,adracros), \OC3rizado dentro de tas ,neditlM y C)Undanc:ias 
s.lgu,en<es: Al noíC$te; 9.28 metl0$ CCt'I HUMBERTO GARC!A ROJAS, aJ sureste: 40.27 me{rt)s con 
CR.ISTlNA GCRGCRIO FRANCiSCO. al SUr<>e.$t.e: 9,4'1 metros con calle 1i P1tna y 31 noroeste: 38.31 tneO"O:s 
eon Ct.At..!OA. CONCE?C10N AUA.E!.10 MOR.AL.ES: perton2ce o no al 1\Jncto legal del m u.n15ipl9 o dG: la 
n.e-ió~ ~er~Ctdo q1.1c de no det cumpñmit:n!o .• ~o rnanelalo i,Jdll?fal, s.e r.s impondra una meoict.t de 
ap,omio c:::ot\$1;<en1e an una mt.itt:l de V§JHT§ OIAS DE SAL..AAIO MINIMO GENERAL VlQENTc EN El 
ESTACO ta qua so dupl~r.\ ~n ca$O do reinc..:Oencie, tsl OOffiO to c.:stablece eJ $11iCVIO 129, frao:o'l t ctel 
Cóaigo de Proeédlmiitn1ot: Ci..,ílos. an vigc< del ~taoo. 

Saxt'O. Ces.e amolia puol!cidad por meo,0 dt fá prensa y de a>ko~ ~ gdos en loa &;93re:;. pW(ico$ más 
concunidos Ce esta eiuaad. asJ como !'n et t.ug.ar :le I; ubtc:::aci6n deí inmueoie. oxpi4snse loa .?dictas y avi$0$ 
~Pondi.ences :>.1.m su fij3oón Y c>ublieación en el periódico o ilc:ial dél as13do y en uno do los diarios de 
mayor cin::.ilación que se eólten en ~ $ta dud2d, poc TRES VECES DE' TRES EN mes QÍAS y exh1bld3S que 
sun !a:s ~bicae!en&; se íijara fed'la v hol3 ~ra la reapoó,n de '3 ptUeba tM timonial propue:s~. 

Se ,-e.serva eJ presente pu:nto, hasta e n tanio se de cumplimento al pu.nro 0.11:tto del presen1e auto . 
SEPTIMO. Se tiel'te il promaveme señalaodO <:0mo domidlio para -Qfr. rec:.bir c:tas y notiflC3donits 

.veteado ~n CALL§ MELCHQR OC~MPO NÚMERO 216 PE t,A COLONIA cerno ce LA ClUOAO OE 
VlLLAHERMCSA TABASCO Jutonz:ando para tales efeC".Q$ a k>$ oudadanos JUAN MANUEL C..\MACHO 
GARCIA Y MUSS~Meu CA.MACHO MORAlfS • .:e confonnidad con al articu!O 34 y 85 del CódJgo dé 
Procedimtentcs CiVll:es in vig.or. Monza<::6n qué se le tiene por !lteha ,:,ara los c!e.c0$ 1ega'81: a que tiaya 
llegar. 

OCi~VO. T~ y como kl SOiicita el ti~ciaao JUA.N h\ANUEl. CA.MACHO OELGADO, apodetado 
!c9,,1I_ de !a . sonora CRIS~~ GORGONJO FRANCcSCO. se ordena l'l8ett1fJ devolución del original de ta 
<Jscnrure pcbb i::ue !.di,b;ó PII" KllKfüar s.u perwnatldaa ~o cctejo aa !a origlnaf, debiendo quedar 
i:.orn;c:incia de recibo en autc~. 

,'IOVENO, POI otra pane, de eonrotrnl®d c:on lo provisto en el actiQ.00 5 de la Coo.sutudón PolUlca 
de !os Estsdos Unidos Me)6Q;l.no$, y 3 fr.)c::::ón VU de la :ey ·de Tran~rencia y ,Aeee.:so 41 la información 
Pi:tblb dt4 ÉS",ao'o óe Tabasco. se h3ce sab1tr 3 ~ p:utas que !e& $510:te el derecho para coone!'$e a !a 
puofiC3Cl6n de sus d-~t0$ p~nal6s., OJando se presente un."I M>liotud da acce.so 4 ,l.lguna do las 1eson.ic!o,n!J$ 
P(ibllc:a,$ O a !a$ pn.aeba.s y demés o::ins:ané=as que Obttn ~ el expediente t0$po:c6\fo. asi corno j)"'-1 ejercer 
!os derec.~s de acceso. rec:fficac:ión 'f de caAcelac·on de los datos petSOnales que le 00neicman an aste 
u oe<Sient.e o an el si:s:ema adoptado: ac:.emás de que. aUn tn el caso de que no t jel"Qtl sus deree."'IO~ do 
~o.$ie:ón. en ra •1ersi6n pUb<!ica correspcJldiente Que se 1'6ab, se suprimirán 10$ d:a1os sensibles que pv8d;n 
conttnér, 1sJ como la información eonsk:letada feg:almente rese,v3oa o ())(lfld@ncia!. Ademas. que et dered'.o 
humane de acceso i ta iniom'lac:ión compr&nde sCXicimf. S'lvestigar, -d111Jncru. bu$C,ll y recibir la in:ormación. 
;onfonne a to 91cvisto por et articulo 4 de ra ctada t.ey de ítan$pacenéa ~ la lnfotmaclón ?Ubíica del Estado 
ae !'abase:,. 

NCTIF IQUESE PER:SONAL-"11:NTE: Y CÚMPl.ASC:. 
ASI te PRO~O. ,\AANOA y FIRMA LA c:UOAOANA UCCNCIADA AIOA MARIA MORAL.E.$ 

?~IÉ-l;: JUE.ZA ?RIMERO DE ?l>Z DEL ?RIM~ DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO: AS1Sl10A 
,"<)R eL SECRETARIO JVOICIAL llCENCIAOO TILO ALBE;.~TO VAZQUEZ CAZAL. CON QUIEN 
lEGAl../iAer,rre ACTIJA.. CERTIFICA 'f OA FE 

~OR ,VIANOAiO Jl.lO!CIAL y PARA su AJAC:óN EN lCS l UGARES PUSUCOS >JAS CONCVRRIOOS oe 
CCSitJMSRE. SE :XP!OE Et P~SS.ENTE AVISO EL DIECIOCHO OE ENERO OEL 00$ MIL OIECINueve. 
EN VILLAHERMOSA. T A8ASCO. 

Rag 
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No.-215 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA,CENTLA,TABASCO 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En -el expedient e d v,I f'lúmero 282/2018, rela tivo al Jui:=io de 
PROCEDIMI ENTO JUDICIAL. NO CONTl:NClOSO DE INFORMACION DE 
DOM!NIO, promovido por JOSc RAMON ROMERO SOL.ES, en siete de diciembre 
de dos mil dieciocho, se dictó un AUTO DE !N!CIO, mismo que copiado a la letra 
dic2: 

" ... A U TO O E l N I C l O 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRlTO JUDICIAL DEL ESTADO. 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRES DE Sl:PTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTA. La cuenta secretaria!, que antecede, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano FRANCISCO MAGDONAL 

MONTEJO, recibido el veintinueve del mes y año en curso, mediante el cual da 
cumplfmJento a la prevención hecha mediante auto de fecha diecisé.S de Agosto del 
año actual, Siendo asi en base al principio de economía procesal señalado en el 
articulo 9 del Código Procesal Civil en vigor, se procede a proveer sobre la demanda 
ln terpues"-a por el Ciudadano FRANCISCO MAGDONAL MONTEJO, en los siguientes 
términos: 

Con el escrito inicial de demanda presentado ant e este juzgado al dia tres de 
Agosto de dos mil dieciocho, y anexos consistentes en: 

1. - Un c~rt1ncado de predio de predio a nombre del promovente del 28 de 
Junio de 2018 suscrito por la registradora públfca de la Propiedad y del Comercio. 

2.· Copia simple de un plano a su nombre fechado en marzo de 2010, 
realizado por Salvador Pérez Verino. 

3. - Or!giru!!il de la minuta de cesión de derechos de posesión sin fecha. 
4. - In forme de predio positivo, expedido por la 0i(ecdón de Finanzas, 

Subdirección Catastro, a nombre de FRANCISCO MAGDONAL MONTEJO, y cuatro 
traslados con los cu~les viene a promover PROCEDIMIENTO JUDlCIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMI NIO, respecto al predio urbano 
ublcaC:o en el Poblado tonado Allende CPot1a Tah§sc;o· c;onstante de una suoedide 
total de 44.080.QQ meteos ruad@dos con las medidas y collndancias cCt\lales 
siguientes : AJ NORTI:: 184.970 metros, con JUUO REYES (actualmente el C. CESAR 
BATOLO DOM!NGUEZ ·w; al ESTE: 218.610 metros con Zona Federal; al SUR: 
187.750 metros con TERRENO NACIONAL; y al OESTE: 258.340 metros con 
FRANCISCO ROOR!GUEZ RODRIGUEZ. 

SEGUNDO. Con fundamento en k> dispuesto por los artículos 877, 901, 
i29S, 1304, 1318, 1322 def Código Civil ; en concordan-cia con los numerales 710, 
711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 
entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 227 /2018 regístrese en el libro de Gobiemo bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de so inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. ASlmismo de conformidad con el d iverso 755 fn1cción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en eJ esa:ido, notiñquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para la intervención que en derecho les compete. 
Asimismo, se requiere al segundo de los m encionados, para que dentro det 
término de tres días hábiles contados af día siguiente de Que fe sea notificado este 
proveído, más un día en razón de la distancia, señafe domidllo en esta ciudad para 
oi r y (eciblr toda clase de dtzis y notificaciones, advertido que de no hacedo dentro 
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, s.e le designarán las listas que se fijan en tos tableros 
de aviso de este Juzgado. 

En razón· de que el domicilio de la Dirécción G~oe@I der Reoistro Público de la 
Prooiedad y del Comercio def' Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
3poyo en los ~rticulos 119, 12.4, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
.ant~s invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertlnenées, 
girese acento exhorto a la ciudadana Jueza de Paz en turno det primer Distrito 
Judicial de C•ncro Tabasco. para que en auxilio a las labores de' este ju?gado, ~ 
sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Regist ro Público de la Propiedad 
y del Comercio de! Estado, con domicilio ampliamente conocido en aquefla ciudad, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
cfrcunstancia. 

CUARTO. En términos del articulo 755 fracción lll del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese ampíla pubtiddad al presente asunto por me-dio 
de Ja prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 
fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, así 
como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea 
con mejor derecho comparezca anee este Juzgado a deducir sus derechos legales; así 
también expídase los edictos correspondientes para -su publicad6n en et Periód ico 
Oficial del Est:ido y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la 
ciu~a~_i_e Vill.~her".10~~ Tab&:sco, por tres veces consecutivas de tres en tres 

días, y exhibidas que s.aan las publicaciones, -se lijaí"a fecha y hora para la recepción 
de la pnieba testlmonlal propuesta. 

QUlNTO. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escríto de 
demanda se advierte que las presentes diligencias de información de dominio 
promovida por el ciudadano FRANCISCO MAGOONAL MONTEJO, del predio 
urbano ubicado en el Poblado ¡gnacio Allende, Centla Tabasco· constante de una 
~uoerlicie total de 44.080.00 metros cuadrados con las medidas y colindancias 
actuales siguientes: Al NORTE: 184. 970 metros, con JÜUO REYES (actualmente el 
C. CESAR BATOLO DOMINGUEZ 'N"; al SUR: 187.7SO metros con TéRRENO 
NACJONAL; al OESTE: 258 .340 metros con FRANCISCO RODR!GUEZ RODRIGUE?; 

.Y al ESTE: 218.610 metros con Zona Federal, • cargo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes centro S.C.T., mediante acento oficio comuníquese al 
Director General del Centro s.c.i". Tabasco, con domicilio en calle: Privada del 
Caminero numero 17, Colonia l ro, de mayo de Villahermosa. Tabasco a nn de que 
an vn termino de DIEZ DÍAS HABJLES, manifieste lo que a sus derechos o 
Intereses convénga en c-uanto ª' trámite de las presentes difigendas; como también 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones aun las de caráaer personal, apercibido que en caso 
de no hacerlo, fas subsecuentes notiflcaciones Je surtirán sus efectos por medios de 
las !istas ñiadas en los tableros de avisos de este Juzgado, debiéndosele anexar 
copias fo tostilticas debtdamente selladas y rubricadas del escrito inicial y 
documentos presentados por el promovente. 

SEXTO. Asi también, con fundamento en fos articulos 241 y 254 del Código 
de Procedimientos Civiles en vi'4or en el EStado, gírese atento oficio con trascripción 
de este punto, a la DELEGACION AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL 
JEFE DE TERRENOS NACIONALES con domic'lio en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; para que dentro del término de diez hábiles contados al día sfgoience de 
que rec-Jban la comunicación oficial correspondiente lff.J:l2.Bl:1Jf a este Juzgedo, si eJ 
predio Urbano ubicado· en el Poblado tonado A0e0 de, CentJa Tabasco· constante 
de una suoerñcie total de 44 880 00 metros a1adrados con las medidas y 
collndandas actuales siguientes: A.I NORTE: 184.970 metros, con JULIO REYES 
(actualmente el C. CESAR SATOLO DOMINGUEZ "N": al ESTE: 218.610 metros cnn 
Zona F•deral; al SUR: 187.750 metros con TERRENO NACIONAL; y al OESTE: 
258.340 metros con FRANCISCO RODRJGUEZ ROOR.IGUEZ, para que manifieste a 
esta Autoridad si el predio materia de las presentes diligencias, forma parte 
del Fundo legal, y/o en su caso, si la r egulación de la calle en comento 
pertenece al municipio y/ o al Estado, y señale domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertldo que de no hacerlo dentro de 
dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se le de.sign~rán les llstas que se fijan en los tableros 
de aviso de este Juzgado. 

A.Simismo, se le hace del conocimiento a dicha institución que la 
información ta deberán rendir a este Juzgado de Pai de Centla, Tabeseo, sito en 
Calle Juárez esquina Abasolo s/n de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco. 

SEPTIMO.· En cuanto los testimonios que ofrece la promovence, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se t iene al promovente, se!lalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle Grijalva sin 
número entre Mariano a Ignacío Mejía, coJonia Jacobo Nazar, de esia Ciudad, 
autorizando para tales efectos al licenciado VlCTOR JESUS SEVILLA CASTILLO, 
VlCTOR JESUS SEVILLA PEREZ, CARLOS ISAAC ALEJANDRO TORRES, DAVID 
DARlO CHAN HUERTA, DIEGO MIGUEL GIL JAVIER y HEI OY MICHEI.L 
JAVIER CRUZ, designiindolo a los dos primeros profe.sionistas en mención como 
sus abogados patronos, personalidad que se le reconoce por tener Inscrita su cedula 
profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con 
to Que establecen IOs aitícufos 84, 8S ~y 86 del Código p;.ocesaT ci~il eñ vigÓ~n e, 
Estado. 

NOVENO.- Asimismo a fin de lograr la Inmediatez en el cumplimiento del 
rnandaco contenido en este proveido, y obcener los mejores result~dos en el 
presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación de la 
promovente velar por su debido desahogo: máxime que tiene como carga procesal 
coadyuvar con este Juzgado, para obtener la información que le servirá para 
demostrar sus excepciones y defensas en el presente p roceso, queda a cargo de 
la parte promovente, ta t@mitAción de los ofldOS y exhorto descritos en 195 
ountos que anteceden, advertido que de no ha~rto, deberá reportar el perjuicio 
pro.cesa! que en su contra le depare su conducta omisiva, de conformidad con los 
art1c:u los 9. 89, 90, 118 y 123 fracción !Ir del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado . 

. OECIMC?· Tomando en consideración las Innovaciones tecnofógfcas que en !a 
actualtdad exls,:en y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autonza a las partes as, como a sus respectivos autorizados para que puedan 
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acceder al 2xpedient e y digi talizar las constancias y act\Jaclones que sean de sv 
inter!?s por é l medio tecnológica que porten (scanner, .:emalcl fotogratía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil ), previa sollcltud que <:le 
manera verbal hagan ante la oñciafía, secretaria o actuarías de esta adscripción, stn 
Que ?ara ello se requfera decrece judicial que asi lo autodc:, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único ñn de una 
impartición de j usticia pronta y expedita , en observancia ol an:ícufo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito , consultable en el Semanarío Jud icial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena ápoca. Tomo XXIX, Marzo d e 2009. Materla(s): 
Civil. T~ís: 1.30,c, 725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN 
ELlaCTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
REC13IR AUTORIZACJON AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LE-Y DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . .. :· 

DEOMO PRIMERO. Por úl timo, con fundamento en los arti C's!os 6 de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, J fracción Vll, 73 y 8 7 d~ la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por e1 pleno del Consej o de la 
Jud icatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocim iento d e las partes que: 
Us resoluciones j udiciales que se dicren en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten confonne al procedimiento de 
acceso a la Información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Oeberá mani fes(ar en forma expresa al momento de allcgcr pn;ebas o 
· constancias al Juido, si las mismas deben considerarse como ,eservadas o 

conñdenciales con base en lo dispuesto en algún tratado ,ncernacional en l ey 
General o Estatal de Tran.sparencla y Acceso a la Cnformación Pública y/o la Lev 
General de Protecciones de Oatos Personales en Posesión de los Sujetos Obllgados. 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte et fallo; en la inteligencia que será facu ltad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones pUblicas o pruebas y constancfas que obren en 
el expediente, en ta medida Que no imoida conocer el criterio sostenido por éste 
órgano. De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ajerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondien te que se realice, se 
suprimirán tes datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
consfderada legaimente reservada o conñdencial . 

O EClMO SEGUNDO.- Oe une revisión a los documentos exhibidos s:e 
advierte que el promovente no proporciona los domicilios de los colindences JUUO 
REYES (actu~lm ente CESAR BATOLO DOMJ NGUEZ) y FRANCISCO 

RODRlGUEZ ROORIGUEZ, bajo tales consider'aciones, se reservan los oficios, 
avisos 'f edictos señalados en tos puntos que a nteceden; y se requiere al 
promovence para dentro del t énnino de T RES OÍAS sigu,entes a que surta efec,:os 
la notificación que se realic~ de este auto, den cumpllmi~nto a to antes mencionado, 
es decir, proporcionen los dcmídlios de tos colindantes mencionados: advertidos 
que de no hacerlo deberán reportar el perjuicio que corresponda a su actitud 
asumida, es decir, no se continuara con la secuela procesal en el p r e.sentc 
asunto , to anterior se sustenta en lo establecido an !os numerales 3, 89, 90, 123 
tracción m y 242 fracción I de la Ley Ad jetiva Civil aplicable. 

NOTIFÍQU ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda l a ciudadana Licenc.lada SARA CONCEPCIÓN 

GONZALEZ VAZQUEZ, Jueza de Paz de Centla, Tabasco, asistida de la Secretaria 
Judlc-ial Ucenciada MARIA o e LOS ANGE LES HER.NANDEZ-GALLEGOS, con Cjuien 
accüa cen:ific-a y de fe ..... 

DOS F!RMAS i l.fG!BLES, RUBRICAS, 

, I ¡ 
Y ?ARA SU PUBLICACION eN El P~J¡\.[OOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS D !ARJOS DE MAYOR CIRCUlACJ(lÍ" QUE SE WITAN EN lA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUT1V0S DE T~ES\ EN. TRES OIAS, EXP[OO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS TRECE DIAS DEL MES ,OE D;.l¡é:IEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA 
C!UOAO Y PUe;no DE FRONol:~. Cm, TABASCO. 

! 1 
• 1 1 

LA JUEZA DE; PAZ;DE F¡RONTERA, CENTLA, TABASCO. 

. . . : \ ! !~ \ 
· :, T • .:: ; \ '1 Í' \ . . ., . . \ \ 1 

L:"~A DE LOS\\\\f r HERNANDEZ GALLEGOS 

-~ ~ \ . \ ' . ', 

l 
\ .1 

No.- 216 
, 

INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

I< :uc~ CE~ CONOCIMl~NTO DEL PÚ6UCO EN GENERAL O.UE tN 1L ~PWIENTl: 

l'lUMrno Z72/20l8. RElA nvo AL !'!IOC.OIMIENTO JUDICIAL NO CONT'ENCOSO, OIUGEllCIAS 

0€ !NfORMAC!ÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL ClUDAOANO DOMITJl.¡) GOMe! 

;,•:;tNA.NOéZ. CON BTA ::ECHA, Sé CICTO UN AUTO OE INICIO <l,UE A LA LETRA OIC:É: 

AUTO Ola INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUOICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO; A DOS DE AGOSTO DE DOS Mil DIECIOCHO. 

VISíO: a con1enido.:fe la tazón secretanat. se acuerda. 

~Rl1.iERO. Se iigne i)<)f presentado al promovente. con su ascnto de ,:uen1a ac!acalldo ;u 

.;ser~~ inicial p;omovi&f1(J() diligencia de información de oominío y anexes consisrence ;n Cúj)i.s 

simpJes paia corre,· lr&;lado a colindanles y Registrodof Publico de la Propiedad y el Come1clo de 

~ eoas, Tabasco. l\led~ e al cual "iene dentro del lénnino e-oncedido s.egUn computo -secrataciaf 
"~~~~ : .. 
~ · \ eGeda. a dé)( cumplJniento a la preYencM>n que sa !e hizo macli;.;nte auto de nueve .;te Jl.'lic .~ 

i ,rieeiocho. 
~

9 
¿¡,J SfGUf.100., En razón de b antenor sa tiene por presantado 31 dudad.;no Oomitilo GJr,¡1;,z 

ti~e, 5ndaz, cOn su escrito de cuenta •t docr.mentos anexos .:onsistent€S an: 1,na copia de escntur~ 

nUmero 21367. ~e feciia ,,eintinueve de enero de n11l oovec:entos noventa'/ oc:io. ·1ohanen (CCXllll 

<Jo:;;;ientos trece. una ¡llano original. un ce<tiiica:10 de busqueda de la p<opiedad del Registto P(,blic:> 

Je lo Propiedad '1 ,;I C""1erc:o. dos ;a<:hos ,1e p¡;gos da iechas 12/abrii/2017 t 1Wenero12018. de la 

Oir~ión de Rnaozas de Huimangu,ilo. iabasco. una acta Je ,leiuncioo de fecha 28/09/2012. xia 

nc,nerot."0353 d~I (ibro 0002 a nombre del extinto Jose Gomez lilc<ales. un coa1rato original de 

o1<>nac:oo ,je ~a 14 de enero del 2012. con los cual.?s ·,ier,a a promover PROCEDIMIEtnO 

JIJOICiAL NO CONíENCIOSO DE INFCRMAC!Ótl DE C-OMIMIO. respec:o ae un predio íU$Üc.'.) 

ubicWo an ~; ,,~fw;heria k,s N.aranjs, pertenec.ienle .a -este 11M.11\icipt0 de Huimanglllk>, Tabasco. 

constante de ona superñcie de ,:~3:50 Hectáreas, locólizooo dentro de las sí,:¡uientes me<!idas y 

{olindancias: si NOR'Tl:. "5-aO metros C<)n ampliación Río Seco y M~n!aña : ,1 SUR, <13-80 metros coo 

canmv ve,in.4 : al ESTE. 5$00. con Abigai Gonzále? Bau1ista: y al OES'iE. "46--00 metros c;;.1 

Zetafin RoC:rigu~;: Mor.ares. 

11:RCa:RO.· Ccn fundamento en lo d5puesto por los numerales 1, 2. 24 rracci<in U. 710. 711. 

711. 71~. :55 ·¡ r~lafivos del Código l!e Procedimien!OS Civaes ?ll ¿¡ Es1ado: 37i. 3M. 901. 935. ~,9 . 

,142, ,-ó,l. 1303. 1304. 1318 1319, 1:lJO. 1331 y ,:Jemás aplicz[)les del Código Civil vigente ;r, ;l 

Es:ado, s¿ admite ra solicitud 9ft la via y :Onna prepuesta: en ccnsecuancia, fónnese t i e;iZ:~ta 

;espectivo. ;egislrese en el libro de gobierno correspondiéndcie el número 27212018; dese aviso de su 

ini, :o 3! i r,111121 Superior de Justicia del Estado. y la inter,encióo cor.espOl'.dienle al Fiscal Agente de 

Ministerio P•i!Jlico adscrito a eSle Ju¡gado • .si como al Registrador Pútlico de la Propled¿d y del 

C.Jmerc:c de H. cardenas. Tabasco para que manifieste lo que a su representac).?n convsnga. 

CUARTO.· ?or otra parte y cerno diligencia para mejor prov~,. gire~ atento oñcio ai 

Ciu:laóano ;'RéSIDENTt MUHICIPAL DEL H. AYl'HTAMIEHTO COOSTITUCIONAL Of i:ST.~ 
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ciuo;o, Jt ;iUIM.~NGU1LLO. TASASCO, para que 1encro del ~azo de cinco dias hclbiles s.iguientes 

:7¡ :n ·~Ce ¡~:ba ! I lric:o !n ~omento. miorme a ~ste iJ29ado 3i ?tRTENECEH O HO AL FUNDO 

:_f-'3AL .fa aste Munidpio de !-!u1mangu1ilo, Tabasco . .-especto de un predio pr2dio rustico ubicado iR 

!a ranc:leri3 !os '.llaranJS. yer.e:.,&dente a ~~e mu.nicip[o de HuimanguU!o. Tabasco. con.stante.de una 

;.,porflc:e ,Je 2:S3:~0 Hectáreas. localiz~o den~o .je las si;¡uientes medidas y cclinaancias: al 

~~C-R1E. 4$JO metros coo sm~~izc:ón Rio Sceo y Montaña : at SUR, JJ-30 metros con .;amino vecinal 

. 01 ESi;.. 5:6-IJO. ,;oo .~b¡ga1l Gcnzalez 6aulista: y al OESTE, 646-00 meüos .;on Ze!alin Rodriguez 

Morales. 

QL!li-tTO.· t;on fundamento ,n &. articulo 1313 def Cód~o Ctvil antes citado, publiquesa iste 

provetoo ?n ':i peiódico oricid '! en ,ero .:le mayor drculación del Estado. POR TRES VECSS GE 

TRES ~N TRES OiAS ,:onsecutivos '/ ñjense los avtSos respectivos tn fos !~ares pübiicos mas 

c04"icumdos de iSta ciudad '/ an el <ie la ubicación del predio motivo de ~te prccadimiento, a efecto de 

que las ;eminas 4ue se ,crea.o con derecho sobre al predQJ ce referencia comparezcan a deducito ~n 

'Jn tém1ino ,10 mayor de treinta dias, ~e se computaran a partir de !a ülttma pt..~icación de los edictos 

respectivos: debiendo la actuaria adscrita nacer consta<lcia so~e los avisos fija<los, hecho que sea !o 

; nteOOr se señalara fec.~a pc1ca la testimonial, 

$EX:'O.·Notifiquese a los coliodantes Abigail González 9:autista y z~tafin Rcdrig~·e~·.: .. 

,\farale$. 4Lier.es ~n su domicilio el ubicado en la Rancheria los Naranjos perte 

Huimaoouíl!o, T ab..co; haciéndoles ,ao,,r ta radicación de la presenie causa. para que t 
Ffazo d; i'RES OÍAS hábiles si;¡uien!es a su notiiicacióo manffi~ten si tienen algún derechO s~ 

~redio ma,eria de eSte ~ido: ~sUTlismo deberan señalar domicllo en esta ductad, para oir citas '/ 

:.0tificact011es. advenidos oue ¿n caso de no hacerto, las subseeuentes notfficaciones a1.11 las da 

~arocter personal les sur.irán sus efe.:~ pe< medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 

:Wl50S DE i:SíE JUZGADO, de conformidad con el arúcu!o 136 del Cooigo de Procgóim,enros 

CWtles M ,,;gor e-n al Estado. 

S~PTIMO .• Apareciendo de au1os que el Regisuador PirbliGo de la Pr01)ie<lad Y del Comercio 

tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con /undamento en los anicukl 143 Y 144 del Código de 

?roc?dimientos Clviles ~ Estado. gifese atento .,xnorto ~ las inserci«?íles nee...<>-s~tias al Ciudadano 

JLiez de Paz de la •: iudad de H. Ca<deoas. l abasco. para qu'e en aÜ.Xiio Y cotaboración con las 

iabOres de este Juzgado, order.en a quien correspcc,da notifique ras pcesentes daigencias .al 

~e<JIS!rador P\iblico de la Propiedad y del Comtrcio coo domici io ampílanenle conocido Y le hega 

,aoer que ~ene • I tormino d• TRES OÍAS ccmados a ~anir de.! dia siguienie de su notificación. p~ra 

ha~r ,¡2J.e; !os (!ercchos que tuviere, asi corno para que señale domicilio en esta ciudad para oir citas 
: notiiicaciones. ja q,;e ·de no hacado le surorán sus eiec!os ><>< medio de !islas fijadas en lo,; ~bleros 

.::le avis~s dal juzgado áebiéndo$e tlacer las insardones necesarias aJ exhorto : ntes referido. 

C·Ci~VO.· En •:u<=nto a ta irlCormacOO testimonial a carso de )Os dt.'dad3nos Abigaii Gonz31ez 

·3:ot:ij~"' y z:,toiin Rodriguez tvlotales y dOctJmen1ates otr-ecidas ~.or eJ p<omoven.te en su !SCnfo ,r.rciaf. 

se t-Jm1{en dichas p<cbanzas. reserváN:lcs.a su 4-esshogo para e!' memento p«x:asal oportuno. 

i,!OvENO.· 3, §ene al promovenle señalando como dcmidio ~ ubicado a<1 1a calle Mariano 

~b.;sol~ inércado con -=1 nUmero 164 de esta dudad. autorizando para oir 1/ rceibir citas y notifi.:aciones 

:J :i:anciado Oscir Cerrera Carrera. ,jes~nandolo cc.ilo AOOJOCo ?atrooo P0f ·o que en términos Ge 

los ;rticulos :~ ¡ 35 ~el Código ~e Procedimientos Civiles ~n vigor ?n ~, éslado. se admile 1k,~a 

:¿?fe,;antacibn. toda •,ez que ; I citado profesk>nista cuenta con su ceduta proíes;on.:I inscri1a :n la 

abreta <rJe se ite,,a ~n ~te juzgado para 1ates· ~fectos. a s1 mismo ncmO<a ~ los litanciódos Rosa 

!me!da ~res .~amire! y ?1-;asante ;n derceho Osear Enrique Carrera Rome,o. con numero de c...'6Jta 

;!tCi~sicnal , 35146-3. para oir y raicrbif ooifficaciooes. 

CéCJ).~O. En cumplimientc a k> dis:puasto yvr les artícu~s 8 cte la t a-¡ Fa-.1erat ~a 

Tr:,;;soar~ucia y Acceso a la lnfonnadón Pub,ca Guoemament.;I. 4 y 8i fracciones l. 11 y III de la L~y 

:ca T :ans~.renda y A,;ceso a la Información Pública del Estado '/ al acuerdo de /echa ~es de mayo~• 

·los m• ,jiecisiste 3milido p0< !'leno da Cor1Sejo ~e la Judica1ura del Estado para .:umptir coa la 

,1plc;;c:6n i!€ la l ey estatal de transpirencía an1es me11Cionada, h¡)g.se ~el conocimiento ~e las 

partes. o terceros llamados al p<ocedimie11to, Gue la serte~ia ~ue se dicte gn ~ ,;,resa,te asunli> 

{J.J;rá a disposición del público pt,<a S<J conslita: asi como su derecho para maniiesier su •,olunlad de 

·~~~~u nombr~ y datos peíscoafes no sa incluy;.n en la putiíic.;;ción. ·;:n al en1endido que d~ nv 
'·-· .. ,- i; 
;i~r~ür su cr...nsentimiento para la pobhddad de sus nombres se enteoderZII reservados sus dat~ cr, 

~:·~~~,it,,1hiento a la p<ot&ción de k<s mismos. En lo re?erenre ¿4 ~rocedimiento, !os mismc,s s, 
; 

,:.cr1Sié.;ran res;,ri.,do~. ~en las salvedades que ñjen las leyes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPL~SE. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENC!AOA 

·'..U.,CALLl~ CC!~O,l. MC,ffERO. JUEZ.A OE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO. ASISTIDO DE LICENCIADO DAVlD 

.;U(;iCDIO HER>liMCEZ. S:CCRETARIO JUOtCIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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, 
LIC. CUAUHTEMOC MADRIGAL SUAREZ 

NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA No, 1 

R.F.C MASE-691-210-6E4 C:U .R.P. MASG69-12 l OHTGDRH 09 

Plaza Hidalgo No. 28, Col. Centro, 

Jalpa de Méndez. Tab., Méx. C.P. 86200 

AVISO NO T ARIAL 

"""Al calce un sello con el Escudo Nacional, que dice: República Mexicana-Estados Unidos 
Mexicanos- LIC. CUAUHTÉMOC MADRIGAL SUÁREZ, Notario Público Adscrito a la Notaría 
Pública número Uno y del Patrimonio Inmueble· Federal, de la que es titular el Licenciado 
FRANCISCO MADRIGAL MOHENO, en ejercicio en el Estado y con Adscripción en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, en cumplimiento a lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 · 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por 
Escritura Pública número 17,430 (Diecisiete Mil Cuatrocientos Treinta) , Volumen 36 (Treinta y 
Seis) de Protocolo Abierto, de fecha 14 catorce del mes de Agosto del año dos mil dieciocho, se : 
radicó para su tramitación Notarial la Testamentaria de la extinta MONICA SALDIERNA 
ESQUIVEL, en el que el Heredero el ciudadano EMILIO RODRÍGUEZ SALDIERNA, acepta la 
herencia, se reconocen sus derechos hereditarios y el albacea y ejecutor testamentario, la 
ciudadana RAQUEL SALDIERNA ESQUIVEL, representada por su Apoderado Legal el ciudadano 
JOSÉ FABIÁN MARTÍNEZ AGUILAR, acepta su cargo y protesta su fiel y legal desempeño, y en 
cumplimiento de su cometido se compromete a formular el Inventario y Avalúes de los bienes de la 
Herencia, lo anterior en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 680 seiscientos ochenta del 
Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado."'"""" 
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No.- 164 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

EDICTO: 

En el expediente número 305/2016, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTí:CARIO, promovido por EMMANUEL ÁLVAREZ LANDERO, 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAvtn, en contra de ARTURO DE 
JESÚS ZAPATA QUINTANA y NELLY LUNA HERNÁNDEZ, en doce de 
diciembre de dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo que copiado a la letra se 
lee: 

" ..• JUZGADO CUARTO CI11.1l·- .DE PRJMERA INSTANCIA DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, · TÁBA50()':.~ DOCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO. ,;.-·;~~t'.i¡;~{;,i,\\ 

VISTO. La rezón secretaria/.,. se provfii~ ?,.' \; 
PRIMERO. En raz_ón, qu~.J.fparte ~~IP!r;!#da no dio contestadón dentro 

del plazo legal concedido a /a .. rñsta.'.O./JÍemi&..~ el punto pnmero del auto del 
treinta de noviembre del presetl(&.'añ&)~J,;;ii',.tiene por perdido el derecho que 
tuvo para hacerlo, lo anterior de &ñfciriiidác! con et arüculo 118 del Código de 
Procedimientos CM/es en vigor en el Estado. 

SEGUNDO. Por presentado al licendado EMMANUEL ÁL VAREZ lANDERO, 
apoderado legal de la parte adora, con el escrito que se provee, y como solicita, 
de con;ormidad con los numerales 426, 427 ;racción II, 433, 43"1, 435, S77 y 
S78 del Código Adjetivo Cívi, vigente M la entídad, sáquese a pública suóasta y 
en PRIMER ALMONEDA al mejor postor el bi~n inmueble sujeto a ejecudón 
propiedad de los ejecutados ARTURO DE JESUS Z4PATA QUINTANA Y NELLY 
LUNA HERNÁNDEZ, mismo que a continuación se detalla: 

Predio orbano ubicado en el condominio Mixto denominado Cerro 
Kilimanjaro de la súper manzana dos, fraccionamiento Colinas de Santo 
Domingo, ubicado en el kilómetro J 6+000, carretera Villahermosa·Frontera, 
ranchería Ocuiltzapot/an del municipio de Centro, Tabasco, donde se encuentra 
el departamento uno, planta baja del ediñco uno, lote uno, manzana cinco, 
ubicado en la calle dos, fraccionamiento Col!nas de Santo Domingo VIiia 
Ocuiltzapotfan del municipio de Centro, Tabasco, constante de una superricie 
habitadonal de 54.1316 m2 (cincuenta y cuatro metros mí/ tresdentos dieciséis 
cenómetros), que mide y colinda; Al Norte: én (7.00) metros con calle 2 (dos); 
Al Sur en (7.00) metros con edificio número 12 departamento 2 (dos); Al Este 
en (15.00) metros con edificio número 2 departamento número 2 (dos); Al 
Oeste; en {15.00) metros con edificio número 1 departamento número dos (2). 
Inmueble al que se le llja un valor comercial de $405,708.00 (CUATROCTENTOS 
ONCO MIL SET'"cC!ENTOS OCHO PESOS 00/100 MONEDA NAOONAL), siendo 
postura legal para el remate la que C'Jbra cuando menos el monto de esta 
cantidad. 

TERCERO. Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen 
partidpar en la subasta a celebrar;e que para que intervengan en ella, deberán 
depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del 

.. Estado, actualmente ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin 

número de la colonia Atas,a de 5erra de esta Ciudad, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para et remate, sin cuyo requisito no 
serJn admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 ~cdón N del Código Adje!Jvo 
Civil en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos veces de siete en siete 
días, an el periódico oriaal, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos para ello y los 
avisos para que sean fijados en los lugares más concumdos de esta localidad, 
en convocadón de postores o lidtadores, en el entendido que la subasta ·en 
primera almoneda, tendrá verificativo en el recinto de este juzgado; en tales 
drcunstancias se rija como fecha y hora para tal fin las ONCE HORAS CON 
TREINTA 1'11/fTOS DEL TREJfofTA OE ENERO DE DOS MIL DIEONU!:VE. 

Por otra parte, dado que las publicadones del Periádico Oficial del Estado 
son los días miércoles y sáóado, cabe la posiÓ!Jldad, que una de las 
publicaciones sea elaborada en día sábado, sin ambargo, toda vez que el 
aludido día resulto ser inháóit, tal como lo prevé el numeral 115 del Cédigo de 
Prccedimientos Ov11es en vigor en el estado, en consecuencia, hágase/e saber a 
la parte ejecutante que, en caso de ser necesario, se podrá anunciar fa 
publicación en día sábado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
• ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA GUADALUPE 

LOPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y 
ANTE EL SECREJARIO JUf?ICIAL DE ACUERDOS UCENCIADO JESÚS 
MANUEL HERNANDEZ JIMENEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. .. ~ 

Dos ñrmas ilegibles, rubrica. .. 

Y PARA SU PUBL!CACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS · DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESEi'IT'E EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS Mll 

DIECIN UEVE, EN LA CIUDAD DE 1/ILLAHERMOSA, CO..PITAL DEL ESTADO ~E 

TABASCO. 
. ·~- ...... 

if {;~:~;t:!_ ~b-_:;;.:::,..~+-----=~.:... 

MÉNEZ 
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VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA Y/O USUCAPIÓN. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADOVILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTO. 

OUIEN Ó QUIENES SE CREAN CON DERECHO SOBRE LOS 
Bl,ENES INMUEBLES MOTIVOS DE ESTA CAUSA. idetttfficados como: 
manzana 1: lote 3, 4, 5, 8 y 9; manzana 2: lote 4, 7 y 8; manzana 3: lote 1, 
2, 3, 4 y 10: manzana 4: lote 1, 3 y 8: y manzana 5: lote 4, 5, y 10, t odos del 
fraccionamiento denominado ·ca'rnpest,e la Gloria' ubicado en la Ranchería 
Anacleto Car,abal, seaunda sección. Derteneciente al municioio de Centro 
Tabasco: 

S:n el txpt-ditnle número ... 3::t.'0/~~:i:Fe&ativo a la VÍA ORDINARlA CIVI L 
JUICIO DE PR!:SCRIPCIÓÑ'.;' ~OS1TIY-A_.: Y.y O USUCAPIÓN, promovido por 
CARMEN PÉREZ MORALES;: :<:~~~~sL{ó~N!'LlO LÓPEZ, VIC_ENTE GARCÍA 
SOBERANO, fDDY CORNEUQ,F.EORES;,--JOSE\DEL CARMEN GOMEZ TORRES, 
JUAN PABLO GÓMéZ Tó'R8É ; ' . · . . .. .. cfÍ'. ' Í?ÉREZ GÓNGOR.A y LÁZARO DE 
LOS SANTOS G5)N2Ál.EZ\):e'_' '.# }§,qios, en contra de GIL_?A MARÍA 
BERTTOUNI OIAZ y SU ce;>,._~: ·o'&;!ii/ los promoventes ma niriestan bajo 
protast? de decir verdad qu<i'~·.: . _'i.'!jjKombre compl_eto·; JHON GILBERT 
RODRlGUEZ MOSQUEDA y =CONYUGE - de quien los promoventes 
manlñestan bajo protesta de deci r verdad que desconocen su nombre completo·; 
DANIEL GUZM~N JIMÉNEZ; GABRIEi.A GUZMÁN JlMÉN EZ; F!½NCJSCA 
CHÁVE.Z NARVAEZ (en su calidad de nuda propietaria); OOMINGA JIMENEZ 
SALVADOR (en. su colidad de usufructuaria); ARNULFO AGUILERA 
HERNÁNDi:Z y SU CÓNYUGE -de quien los promovente$ .manifiestan bajo 
protesta de decir verdad que desconocen su nombre completo· ; JUAN 
MARTÍNi:Z RUIZ y SU CÓNYUGE - de quien los promoventes manifi~an bajo 
prote.s¡a de decir verdad que desconocen su nombre compíeto·; JOSE MIGUEL. 
Al lcJANORO GÓME2 HERNÁNOEZ; MORAYMA ROMERO HERRERA y SU 
CÓNYUGE - de quien los promoventes manifiestan bajo p ro testa de decir verdad 
que desconocen su nombre completo-; BARTOLOMÉ MANJAREZ MUÑOZ y su 
CÓNYUGE - d e quien los promovences maninestan bajo pro~esta de d~cir verdad 
que desconocen su nombre completo-; BALDEMAR· HERNANDEZ MARQUEZ y 
SU CÓNYUGC: -de quien los promoventes manifie~tan bajo pro~esta .d.e- deci r 
verdad que desconocen su nombre comp leto-; JOSE LUIS GARCIA AREV ALO; 
NA7IV1DAD NÚÑEZ LÓPEZ; JOSÉ ANDRÉS GALLEGOS TORRES y SU 
CÓNYUGE - de quien los promoventes manifiestan bajo protesta de decl~ verdad 
que desconocen su nombre completo-; CARLOS ESTEBAN SOLÍS GARCÍA; y de 
QUI EN ó QUIENES SE CREAN CON DERECHO SOBRE · Los iBIENES 
IN?-iUEi3LES MOTIVOS DE ESTA CAUSA; con techa siete de juOode dos mil catorce, 
se dictó la siguiente actuación judicial: 

AUTO INlClAl DE SlfTE DE JULIO DE DOS Mil CATORCE 

• .• JUZGAOO SEXTO CIVIL DE PRJMERA INSTANCIA DEL PR.!MER DISTRITO JUDICIAL 
OE CENTRO, VILLAHERMOSA, TASASCO. (7) SIETE oe )UUO OE DOS MIL CATORCE (2014). 

Visto; fo de OJenta, se acuerda : 
PRIMERO. Se tiene por presentado a JOSÉ OEL CARMEN GÓMEZ TORRES, con su 

es.cMto de c.;enta y doCJme.ntos anexos consis:enteS en: ocho (8) constand~s de pcs~sión de 
fttiJJjS veinücfnc, de junio de dos mil tre".A; en tal •1lrtud , se tiene de·ntro del termino legal 
concedido por desahogada la prevención de la Que fue objeto la solicitud lnlcial; en 
con~cuencia, se ~rocede a dar trámite en !os sfguienres términos: 

í!?ngase ·po, oresencaaos ... CARMEN PÉREZ MORALES, CARt.ps CORNEUO 
LÓPSZ, V!C:;Nr: GARCL\ S0 13ERANO, EDOY CORNELlO FLORES, JOSE OE.L CARMEN 
GÓMEZ TOR.~55, JUAN ?ABLO GÓMEZ TORRES, EZEQUIEL PEREZ GONGORA- Y 
L.ÁZ.).RO DE t..OS SANTOS GONZÁL.SZ, por de.re.chos pr opios,. eo-n su .escrito inicia! de. 
d! mar:da y dw..Jmentos anexos consts::entes en: ocho copia, lotostácicas simples dtJ 
const~ncfas de posesi011; vein r:l! certificados de Jibert;;,d o exístefld.a de 
,¡r~vámenes originales; •teinre escrito, dt! solicitud de ce.rtlficado (19 de Jo.s 
r ~feridos escritos con -¡ello ari9inal de r ecibido por el Instfr:vt:o Registra/ en. 
la patt~ su perior áél'!Cha t uno sin sello) ; •,1f!int lún (21.) recibo s de in9.rescs. 
o r i9 !n4les; diez locografías originales a colores; r~ dil!clsiece traslados; as, 
como con ?I !ibero ce cuenta y anexos en: ocno (8) ccnsrandcs 'fe posesión de fechas 
•1elnticinco de funio de dos mil crece; con k>s Que promueven en la VlA ORDINARIA CI~L 
JU!C!O De PR5SClU?C:óN POSffiVA Y / O m,"UCAPIÓN, en centra de ~JLDA "'ARIA 
QERTTQLJNi QiAZ v SU CÓNYUGC -de quien los promo\lentes manifiestan bajo protesta de 
dee:r verdad ~ue desconocen su nombre completo- ,.on domicll(o para su ur..oWodos a i "-icio :.tOie(tdo 
en /o caiJe Amatts 11úm1ro / 17. de {a ltuidencia! Fro;rJ,oycnu. de (o e4/-0fflo C<l.nl.l'O, del m1mic1pto tú C¿r.tro. 
Tabtueo: ¡HQN GiL8E~T RODRIGUE? MOSQUEDA " SU CÓNYUGE - de quien los promoventes 
manifiestan bajo protesta de decir verdad q ue Oesconoc-e.n su nombre completo- c011 domtc.ltto 
¡,oro JU ,mpla::adM ajuicio 11bicado tn lo c.al.11 én.rique Vald[via 11~ro Jt)J, de to colonia tnfo11eNit Je ,ftasto tÚ 

Serro. d,t trt1.111icipio de C,r.tr0. ioboseo: Q&NIEL GU2MAN lIMENEZ COI! dOlTlic!llo p<va ser twtpfa:ado a 
juklo vhiccdo u , lo calle Píutt;i;co Elios, Cailu nkmtro JI J. de lo Colomo Je11JS García. del murücipfo dt Ü nfJ'O, 
roPasco: GAS81El A GJZMAN llMENEZ can domiC'1io ¡,oro Ju !mplo:zada tr f .1icio 'lbi'codo ~" lo coN, L4 
l"'"a número 101. Uf {7<Jcciqr.<1mÍ4nto l oma 801tiro.. de {.a colcnia !.!nda Y-uta. del mut11'ip/o d4 Ctnuo. iabo.sco: 

F'RA.NC!SCA CHÁVE? NAJ:t\/ÁEZ (en su calidad de nuda propietaria) c0tt dO#fttbillo para J,u 
tmpla:4da a ¡'w,cio :tbtcat/a tn ta colle P!.no Svdra ,n(..O'ltro >11. de fo co!Offfo C,ruro. dttl Mtm(clpi'o dt Ct1111'0. 
Tl::lx:s,o: QQMJNGA HMÉNEZ SALVADOR (en su calidad de usufructuaria), con domieilio pa.,a 1er. 

t mpla:ada a juicio ul)icod o t n l.á c!Jlle Pina S,,d,a nWWtro J]J. de f.o colonia C-e,'1 17'0, del mr.ur.leípla dt CMtl'O. 
rabo.seo ;lo tn ia caift J d4 Mayo nlim.tro ; 1, dd mur.ic!pio dt kJ!.pa de Mindu.. i abtUco: ~ 
AGUJL-=RA ~ERNÁNQEZ v SU CÓNYUGE -de quien los promovences manifiestan bajo protesta 
de det!r verdad que desconoc~n su nombre completo- eo1t domic!fJo para 1u tmpla:adaJ o juf.tfo tn la 
eat(e la loma ll'khltro /Ol. dt f frtXc/ON)r.r.ientq lomo 8"1iito. de lo r;qlonio linda YiJ1a dtf "'""icfpto dt Cuuro. 
(abo.seo; JUAN MA.RTiNEZ RUl7 " SU CÓNYUGE - <1e quien tos ptomoventes manifiestan bajo. 
oroces~a de decir verdad qce desconocen su nombre completo- con domicilio fKVª ;er t mpla:radtJJ a 
ju;,:o ;i1c, , ., la c:¡ltc ?o.no Taha.seo nlim.1.ro $21. 4 la colon/o dd r:run1Clp1'0 dt Cu11ro. T<1lxuco: JOSÉ MIGUEL 
AL <=JANQRO !;ÓME? HERNÁNOEZ ~011 domiciflo p4l'O su unpla::!cdo o j w'clo e.1 !o ccllt l.truondt mtm,ro 
31J. del f,ct:c,o,,.om it"ro !a C,!ba. cofonio Otpo,rivo dtl ,,umi'd pio dt Cu1:ro. Taócsco: MQAAYMA B0ME8if. 
HERRERA v SU CÓNYUGE. -de quien los promoventes manifle:stan bajo prot~(a d~ d-edr 
vefdad que desconocen su ,, ombre completo- e,n domi'C!lt'o po.rtJ Jtr ,mpta:cd<n a ¡:ik;o t.J,;,.cÍdo '') /ti' · 
A"t1t.ido Grtj0/10 Minde:::. .Woga..la nii.muo 151'~A.. dt la colonia Artuta dt SU'YO dtl m11nkipu> dt CAlfhlJ..,1c:bOSCO:· 
3ARTQLOMÉ MANJAREZ MlJÑQZ y SU CÓNYUGE -de Quien 10s promoventes manifie,sfuC\,bajo 
:,totesta de decir verdad Que desconocen su llombre comofeto- con_dOMfrititJ pc!'a 1u fr'Pl~~~ 
ubicado ,n /4 cailt .-lqulltt Sud,#n lflL.fW'o 1_&6'-1()6, dt fo c.>lom'o, ~pnda dtl Ar.1.i(a de( 11w.r1iciplo"f{~?~:
laca$co: 3ALQEMAR; H f RNANDEZ MAROUEZ y SU CONYUGE -de qul~n los prof1'K:l~entes· := 
manifiestan. bajo protesta de decir ver.dad Que desconocen su nombre compfeto·- c01t ~~'[fi¿: .. 
,ora µr ,mpla.arlos 9-juicio.11ó{cadot11 (occ lle .S dt. Mayonllm.t.ro 11. dzJ murJc--.plo dt Jolpo dt Mirida. Ta~;I( : 
JQSC I urs GABCfA A.BEVALO con dctr.ic!l!o para su "~p/a:i(JdO ~.o,do tn !a A~nlda Hleno IW-"ltrO J. rú"~ 
ca/qlfiO C1'udc.d INÍ'.drriol dtl htUn.lctplo dt Cutrro. ToÓ41t:b: NATIVJOAO NÚÑE7 LÓPJ:'1 c01t dOll'licillo pc.,a 
su· 1mplazcdo-.1ao 411 fo r:o11t. JoJi .'Warti ,u;mc,o 1().{. rül Jracdor.a,,tftflto LkiuJ E..stlwr tkl municipiq d. C,n.rr,o. 
Tabasco,· .lC$é ANQR#:S GAi v=ms TORRES y su CÓNYUGE - de quien los promoventes 
manifiestan bajo pt'Otesta de dec!r verdad que desconocen su nombre completo- 'º" dom.lciUa 
.~ora :.e, u ,,.p /.o:.ado1 o j uido rd,icado M la A"t11ida Cregoriq .\lúuín MosoA.a ttÚMtfO 700 alto1. dt. lo colo"ra 
~111ro. dd mrmlclpfo ~ Cclftro. Tabmcr:,; CARL0$ 5-SIESAN SOUS GARCIA con dom(dlio f>(UO 1tr 

t1r1pla.:odo o / 1t1'clo w.ólcodf M b:J callf! ?ino S"óre: l'<Úmuo 608,.2, ~ la cciq11fo c~.rvro. del mw1tcfplo tk C,ntM, 
ra¿,.:ueo; y dé QUIEN O OUJ'ENES SE CREAN CON QERECHO $OBRE lOS BIENES 'NMUE?!.¡~ 
MOTIVOS OE ESTA CAUSA; a quieoes reclaman -el pago y cumplimiento de tos prestaciones 
seña~das en el ~crlto !nid al de dema nda, tnismas que por- economía procesal se tienen por 
reproducidas ~C\ este !luto como si 4 la letra se i nsertaren. 

SéGUNDO. Con runaamento en lo dtspue.sro en los .i,rticulos 203, 204, 205, 206, 209, 
2!1, 212, 213 d~I Código de Procedimientos Civiles, asi como los numerales 877, 879, 881, 
889, 901, 902, ~06, 924, 933, 936,937,942 del Código CMI, amnos vi<)ente en el estado, se 
oa entrada a la demanda en fa vía y rorma pr'Opuesta, tórm~se expediente, registrese e1' eJ 
libro de ;ooiemo ~aJo el número Que te corresponda y dése aviso <le su inldo a la H. 
Superioridad con ateneo of.cio. · 

TERC~RO. Cn consecuencia, con las copias simpres exhibidas de la demanda y libelo 
de cue.nra, con sus res~;vos documentos anexos~ cór rasere traslado y t.mplácese a los 
demandados GILDA MARÍA 8ERTTOUNI OÍAZ y SU CÓNYUGE •de quien los promoventes 
manifiestan baf.o protesta de <ledr verda~ que desconocen su nombre completo-; JHON 
GIL3ERT RODR!GUEZ MOSQUEDA y SU CONYUGE -de quien los promoventes man;fiestan 
bajo protesta de decir verdad Que desconocen su nombre completo .. 1 • DANIEL GUZMÁN 
!i.!'.'ÉillEZ; GASRJElA GUZMÁN .J.!M_É_N~Z; FRANCISCA CHÁVEZ NARVÁEZ (en su candad de 
l'luda p_r-opietar ia); COMlNGA Jl~1ÉNEZ SALVADOR {en su calidad de u:s-ufructuarfa); ARNULFO 
AGUILt::R.A HEAA'A.NDEZ y 5V CONYVGC -de quien los promovente.s manlnesran ">ajo protesta 
de dcd: verdad Que desconocen su nombre completo-; JUAN MAR.TÍNéZ ~U[Z y SU CÓNYUGE 
-de quien los promoven~es m.aniftcst!n bajo prot~ta de dec!~ verdad que (le$conocen su 
nombre completo-¡ l0SE MIGUEL ALE.lANDRO GOMEZ HERNANDEZ; MORAYMA ROMERO 

-~ERRERA y SU CONYUGé -de Quien Sos promovences mani fiestan t>afo. protesta de decir 
;)'~1:!Uld que cfesconocen su nombre completo- ; 8ARTOl.OMÉ MANJARfZ Ml.iÑOZ y su 

cp~~GC: .. de quien tos promovences manifiestan bajo protesta de decir ~erdad que 
.; ~~,con~~en su nombre completo-; BALDEMAR HtRNÁND~Z ,"IÁRQUEZ Y: SU CQÍ'IYUGE -de 
· ~ietl lo~promc~e.ntes maniñestan bajo protesta de decir verdad que desconoceri so nombre 
'(01,>¡,lecq;; lOSe LUIS GARCÍA ARÉVALO; NATIVIDAD NÚÑEZ LÓPEZ; JOSÉ ANDRÉS 

·. GA_L~S r ORRES y SU CONYUGE •de quien los promoventes manifiestan oajo_!)<'Otesta de 
,..:.i:;:e;.[r.·.y,e/ dad que desconocen su nombre completo .. ; y CARLOS ESTEBAN SOÚS .GARCiA; ~,., 
:._¡9i..r.~ttiectivos d-omicllia.s. para t:tue dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES : contados a 

,,: l'.,a·~p<feJ día sigui.ente al de su notiñcaclón, p,rodu2can su contestación de la d~manda ante 
~-e-s~ ju2:g.ado, apercibld?s(as) ~~é an <:.aso corn:rario se les tendrá por perdido el derecho para 

h.ac7, 10 _Y ¡:e pre.sum1i:an admitidos lo$ _hechoc, de f.a demanda que dejen de contestar, de 
::onromudad con él diverso 22.9 del Codlgo de Procedimientos Oviles vigente. Asimismo 
re<:¡uié-rasele$ para que en igu~J plazo s:eñalen domícUlo y persona en esta ciuda<l para oír ; 
~cibir cit.os y notificaciones, advertidos{as) que de no hacerlo, !as subsecuentes 
notil'i~ciones, aún las de ,arácter personal les surtfrá,n efectos por medio de listas Ajadas en 
íos t.;)bleros de avisos del jut9ado, acorde a lo dispuesto por el articulo l.36 ~et orelenamierito 
legal antes c:itado. 

CUARTO. Vl:s-to el .párralo segW1dO parte ln fine del punco primero de este auto. y 
conro,me lo dispuesto en los artículos 949 del Código Ovil, 131 fracción 11! y ¡39 lracdón n 
del Codlgo ~e Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado, se ordena el e:mola::amiento 
de ou•EN O OU!ENCS SE CREAN CON DERECHO SOBRE LOS BIENES INMUESlES MOTIVOS 
DE ESTA CAUSA ldentificildo..s como: ~ ; lote 3, 4, 5, 8 y 9: manzana 2: lote 4. ly8: 
manzana .3: late J, 2, 3, 4 y 10 : ~ : lote l. 3 y S : y~: f.ote· 4, 5, y JO, todos.del 

• fcscc;:iong.mieato dCrflJfflillCdo ·m9:f:tt:C!: '4 Glorie( ub,Codo en la Rcncherfa Angclte~O Conaba/ 1AASH!9'9 
se,ecJM ~rteneciente pi TL"'lfipio de. Centro rabascp por medio ce edictos que se oubUcaran 
por ~C:-S v tt!S de tre5: en tres díAS en el PeriÓdico Oficlaf del Estado y en uno de los diarios de 
may0< circulación Que se. editan e.,n esta ciudad, debiéndose insertar e.n los mismos, este 
auto; haciéndote sabe.r ooe las orestaciones Que se recfaman son las sic::iuientes: 
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~ ). ~ dWbraci6rt j udid;,/ '/ :ru::ái:Jnte. ~fltencu, debída1'11en,te ejt:cutorl~dlt 
Que los ce. CARM!;N P~REZ MORALES, CARWS CORNEUO LOPEZ, VfCE,vni 
GARC!A SOBE!lANO, EDOY CORNEUO A.ORES, ;ost DEL CARMEN GÓMEZ 
rr)RR!!S, JUAN PABLO GÓMEZ TORRES, EZEQUfEL PtREZ GÓNGORA y LÁZARO OE 
LOS SANTOS GONZÁLEZ, han venido poseyendo los inmuebles: ~: toce 31 

4, S, !J 'f 9; mdnzana 2: ICC~ 4, 7 y 8¡ manzana ]: lote I , Z, J, 4 y 11); m;)ñ"1'na 4: 
!oce 1, J r 8; ~: Jof,~;Jf;:~ .v·i0; .. r,Qdos ge( é@cclooamicoto deooroiaado 
'"Csmoestre 'ª GJorial' voicadó'eif·ra~Rancheáa Aaa®to ce0aPal mu11da S<cdón 
perrf:M;dent• al munidQi~7''. 'dC'r·'Cl!Qr· ·.TSba,#;:9 desd~ hace creinta dñOS, ~ la 
presencación de ja demarida, ~i,:C,IJ/J id de "buena ;e, de forma pacifl<:.a, continuB y 
publica. U ~ ··.:~'7- ·: ,; •·:: · ·.~ 1

; 

i:>J. L8 dec/4nrci6i,'];J.(ili:/:,J·,¡ m~dian~·senrencla debidamen_te efecucoriada 
aue los ce. CARMEN Pt~Z:'{'JqM(ES; .CARl:05 COR,NEUO LOP.Z, VTC?NíE 
GARdA S08ERANO, E[!OY',·· tO//.NpU(J.._' ROf!ES, JOSE (!EL CARMEi'{ GOMEZ 
iORR~S, JUAN PABLO Got,)/;Z.r.tJRR'ES,:EZEQUfEL Pf!.qEz GONGORA y LAZARO DE 
LOS SANTOS GONZÁLEZ, hemcs-,ef.(/qyf'(lfl.O:p·or usucaplón, los inm uebles: manz~na 
¡: lote J, 4, S, 8 y 9; manzana 2: .. 1óté 4, 7 y 8; manzana 1: loe.e 1, 2, 1, 4 y 10; 
manraM 4: fott! 11 3 y 8; ~: lote 4, S y 10, tcdó$ t/€1 r@CdQAAmigqtq 
de()Omir,eefq "C4moesrce 'ª Glorf;(' ublado ea ta Baacbs:ria AnacJet;o Canabal 
1C9UOd8 SCCCicín '2':IT*m:ciente gl muaiq'plg d@ Cenero Tabasco por el thmir,o qu~ 
indica el nvmeral 942 del CódigQ Civil par~ ef E,tado de ratMsco, en r3Z6n que $e 
t,ar, pos,eído por eJ término de mas dt: t.reina, a/Sos y ademas que ha sido de buena 
le, de forma pacifica, conanua y put:Jtlca. 

e), Que una vez <1eC1ara<1a la procedenCia <le fa •cclón <le prese11pclón 
yositiva o usucapión, se ordene la protocollzación de la sentencia t jecutoriad-, y se 
ordene inscribir u, el Ins::itut:o Registra/ del E:srado de Tabdsco, con sede en la 
ciudad de 'iillahermosa. 

Se hace saber • QV!EN Ó QUIENES Sé CREAN CON OERECHO 508RE LOS s1ei,es 
iNMUE3LES MOTIVOS OE ESTA CAUSA, QIJO tienen el .término de CUARENTA OIAS 
HÁO!L:.S que empezara a corTer a partir del día Slgutence de la última publicación, ~ 
~tf;Si~O 'ª demanda debiendo presentarse ante este juzgado con la debida anticipación a 
.ecoQer e! crasfado y ane"'os corrt.spcndlentes, ap.ercibiéndotes que de no comparecer de.otro 
del término concedido se les tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda. 

Asimismo, se lé:s re:ciuieré para (IUé .al momenco de: dar contestación a la aludida 
d~manda seiialen domicilio y persona en esta ciudad pal"il oír y recibir citas y notificaciones, 
en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, &es surtil"3n efectos poi- medio de líst.3s fijadas en !os tabler.01: de avisos del 
juzgado, de conformidad con ~ estableddo en el articulo lJ6 de la l-ey Adjetiva Civil en 
•,igor. 

QUINTO. Como ?o soii'7íhin los promoventes y .,dvirtiéndcse que el domicilio del 
cedemandado SAL.OEMAR HERNANOEZ· MAR..QUEZ y SU CONYUGC -de quien tos promoventes 
manfnestan bajo o.rote~~ di! a:edr vero ad que desconocen su nombre c:ompleco~, se 
?J!qJ~!l.tra tuera de ~la ¡unsdlcc.ón, con ~ '?,~í!"e_1;_co. en _los .numE;_ral~~-~l .. 43 y 14~ ~el Sódlgo 
de Procedi míentos Civiles en vigor del Estado, gírese exhorto con las Inserciones necesarias 
al Juet Civil competente de J.alpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 
las labores de est e juzgado, ordene a quien corresponda de rump!imiento a lo ordenado en et 
presente proveido; ClUed<!:ndo facultado el Juez exhortado oara que oon plenitud de 
Jurisdicción ccoerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diliQenda 
encomendada. 

s::XTO. en cuanto al domk.illo que señala ta parte aaora para oue sea emplazada la 
codemandada OOMJNGA JtMÉNE'Z SALVADOR (én su calldad dé usufruauaria) ubicado PQ la 
, oue 5 a, M1v9 n1'•mero l J .del mynjcipK) dP: )a!pj de Méndf!l T:ah~s:co se r-eserva de girar 
exhorto, ham en canto se de:s.aho9ue el domicilio Joc.alizado -en esu Ciycfad. 

Si?'i'Z~O. Se agregan al expediente fas ocho copias fotost.iti cas s,mp~es d.~ 
constJncfas de po.sé.si ón;. y Sé guardan e:n la caja dé se,gurldad del juz,gado, tos demos 
dOC\!'mentos b:hibidos &djYnto.s .al e~crito !nidal y libeto de cuenc;,, 

OCTAVO. ~n cuanto .a tos prvebos ofrecidas se r~ervan de acordar hast21 : ~;. 
momento procaS<:f oportuno. 

Nov=No. Señala la pert~ act.ora, como aomrcilio para- oir y ,·ecbir c:tas •. · • 
not:t:c~clones y documentes .e1 ubicado e-.n 1a calle Reynatao Rutz ?1ncaoo ,,úmero 316, de .!a · 
c=itonia Gaviotas Sur ae esta ciudad, y por au(om:ando ;:,.ara tales efe-ctos. asi como :evisen:'·e), 
sxpediente a las personas Que hacen menaón en su asciito ;mcial, conforme a io ~srableddci: 
en los preea,tos 136 y t38 de la l egislación procesal de ta matena. AstmtSmo, designan c=imo-' 
abogados pa_tronos 3 !os licenciados FRANOSCO HERN.ÁNOEZ. GARC~ y ADALaE~Q;,: 
CRESPO SURJAN. designac.fón Que se les tiene 9or hecha, en razón qlJe tienen debidament«.,< 
lnSCitas sus cédulas !)rcfesionales -an el libro de registio respectivo Que se lleva en .!Ste · 
juzgado, de :oníOrmidad ron 'c>s !rtkulos 34 y 8S del Código de Proce<iim,entos C!viles 
vigente; asimismo, designa!" como tt?prMentante común de entre los abooados pauonos a 
AOALS-ERTO QESPO SURIAN~ misma aue se le tiene por <econocida con fundamento an al 
3n:icu,o 74 de! ordenamiento legal ant es citado. 

OéC!MO. Se invita a tas oartes, par2 que a través de- !os medios ~ltemos de 
r csolu.c:ón de confl ictos, como lo s.on la medioción y la conciliadón, que son procesos 
rápidos, gr!tuitos y .:onfidenciafes, pr00..Jren solucionar sus intereses~ con ~, ~poyo de un 
expert:> en so1ud6n de conflictos que tes brindará este Ttibun.?il. 

Notifíquttse personalmente y cúmpl~s~. 
Así lo acordó, m~ndta y ñrma el licenciado AGUsriN SÁNC:-;ez FRÍAS, Juez. Sexto de 

lo Civii de Primert: Instancia del Primer Distrito Judiclal de Ce.nuo, por y ante !a ncenciada 
HILAit!A CANO CUPIOO. Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da :e ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DiAS, EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN NUEVE 

DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

1/ILL.AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

.;::)~ .·· . 
~RETARIOJUDICIA~/ /'.\ ¡ .·;·;:;:; \ 

'"-- ~tJ~~P};' 
LIC. ROBERTO MONT¡ JO·~~_;,~_ .... ·· 

/ 
/ · 

I 
I 
/ 
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No.- 188 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTO 

SE HACE DEL CONOOMIENTO DEL PÚSUCO EN GENERAL ®E EN Et tx?EOIENTE 
NÚMERO 352/2018, ~ElATIVO Al PROCWIMIENTO lUDIC!AL NO CONT!NCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARSELLA DEL 
CARMEN .OA.STOR GARCÍA, CON ESTA íECHA, SE DICTO UN AUTO DE !NIC,O QUE A lA LETRA 
CIC:E: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ OEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUL\1ANGUILtO, TABASCO; A TREINTA 
OE NOV!EMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El oor.tgoido de la razón secre1arial, se acuerda. 
AAJMERO. Se ~ene por presentaóo a la parte adora Mamella Del Cannen Paslor Gan:ia. con 

su esc.ito óe cuenta, medianle el cual viene dentro del término concedido según computo secretaria! 
que ar.te""....ede. a dar cumplimiento a ra prevención que se !e hizo medianie auto de re"...ha veJntiseis de 
noviemb<a óeJ dos mil dieciocho, así mismo exhibe el plano original fümado con ta copia fo10Slática de 
la ceduia proiesional del Ingeniero ..'osé Emilio· Agustín Alvarzdo Cabrera, asimismo presenta el olic:o 
número OF/SC/00212018 de la Subdirección de Cal astro de esla ciudad. 

SEGUNDO.- En razón de lo :¡i,(erior se tiene por pres,,ntado a la parie act0<a Marbefta Del 
Cannen ?astor Gercia, con su escrito de cuenla, mediante el cual subsana la· solic:tud. respecto de la 
ubicación del predio n.isllco, ubicado en la Ranc.'leria Paredón segunda secc:ón de Hurmangui lo. 
r acasco. localizado dentro de las siguientes med1das y colindancias: al NORTE en 596.84 me!ros con 

· Mi,ueflr.a C:uz Agulla,; al SUR, an S39.53 meuos con propiedad de Sergio.Soostandse Manrique: al 
ESiE con medida de 114.25 meiros oon propiedad de Guíllermo PastO( Garc:a: al OESTE, con medida 
de 123.43 me1ros ccn prc,iíedoo rJe Mario Pastoc García; y documentes anexos .e-0nsistentes en: {1) 
plano original a nombre de MARBEllA OEL CARMEN PASTOR GARCIA. (1) ongmaJ coottato pnvado 
de c,impra venia, (1) Ceitiñcado del Regislro Público de la Propiedad y el comercio, y (3) traslados. coo 
el que viene a promover el ¡uicio Procedimiento Judkial No contencioso de Información de Dominio. 

TERCERO.· con rundamento en lo dispuesto por los numerales 1. 2.:24 fracción 11, 710, 711. 
71:l, 713, 755 y ralaü'lbs óet Cód~o de Procedimentos Civiles en al ESlado; 877, m , 901. 936, 939. 
942. SS, ;303, 130d, 1318 1319, 1330, 1331 ydemásapicablesdelCódigoCivil vigen1een elEs1ado. 
se admite la solicitud en la via y forma propuesta: en consecuencia, fónnese el expediente respectivo. 
1e9isvese an el abro de gobierno ccrres¡:oodiéndole el núme<o 352/2018; dese aviso de su incio al 
i iibunal Suoericr de Justicia Cel Estado, y la ínteivencfón oorrespondienle a la F,scal Agente de 
Ministerio !'óblico adscrito a este Juzgado, asi como al Regisirador Público <ie la Propiedad y de! 
Come reo da H. Cárdenas, r abasoo para que maniñeste lo que a su rapresenlacién com'l!Oga 

Cl.!ARTO.· Pcr otra parte 'f tomo dwgencia para mejor proveer. gírese alento olido al 
Ctudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONS11TUCIONAL OE ESTA 
C,UDAO DE HUIMANGUILló, i ABASCO, para que dentro del plazo de cinco días hábiles sigu:entes al 
~n que reciba el oñcio en comento, inicrme a este jlJzgado si PERTEN~CEN Q.'~O AL FIJNDO LEGAL 
de aste Municio«) de Huimanguillo, Tabasco, respecto de un p,e4IO rusoco, uoicado en la Ranchería 
Paredón segunda seoci<ill de Huimanguillo. Tabasco. localizado dentro de l~s siguientes medidas y 
collndancias: al NORTE en 596.84 metros con Miguelina Cruz Aguila.. al SUR. en 639.53 mevos con 
propiedad de Se1gio Constandse Manrique; al ESTE con medida de 114.25 ~Iros con prcpredad ~e 
3uii!ermo Paslor García; al OESTE. con medida de 123.43 metros ceo propedad de Mano Pas.0< 

Ga,;ia. QUINTO.· Con fundamenlo en el articulo 1318 del Código C:víl antes c:iado, publiques~ es~ 
¡,ro,eido en el periódico oficial y en olrO de mayordrclJíación de! Estado, POR''.1'ES VECES DE 1Rfa 
EN TRES OÍAS oonsecutivos y hjense /os avisos respecti'IOS en les lugares. pub/reos mas concurridos 
de asta ciudad y en el de 1a ubicación del predio moóvo de este procedimiento. a efec10 d.e que ras 
per,onas que se creen con derecho sobre el predio <le referenc:a ?Ompare.zcan ~ deducirlo en un 
:énrJno no mayor de ireinta días, que se e-0mpular.o a par1ir de la ultima ~bllcación de los ejlClos 
respectivos; rrebiendo la aduana adscrita hecer constancia sobre los avisos fi¡ados, hecho que sea lo 
aniario< se seiialaa fecha paia la teslimonial. . 

SEXiO.-Notifiquese a los oolindantes a· Mi;¡uelina Cruz Aguaar, . y Sergio Conslandse 
Manrique, con domicilio en la ranchecía Pruedón segunó~ sección <le ~u1111angu1lo, fabasco. a 
Guillermo Pas:0< García con domicio en Adelfo cadena numero 19 colonia :entro de Hu,manguilo, 
T .casco v Mario Pastor Gatcia eo su domicilio ubicado en Comelio Colorado !lJmero 47 colon.a centro 
de Suim:a;,guiilo. Taoesco: hociéndoles saber ta radicación de la pra~te caisa, paa que dentro d~ 
plazo :e ffiES OÍAS háoíles siguian1es a su no!iñoación manifiesteo s1 Mnen algun derechO sobre e. 

preoio ;nateria de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad. para oir cflas y 
nctiliczC:ones. advertidos oue en caso de no hacerlo. las s.ubsecueoles notiñcacáanes aun las de 
c.!rát::e, ~ rsonal 1es surtirán sus eiec1os por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 
AVISCS CE ESTE JUZGADO. de conionn<lad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civües 
~n \/lgor an al Estado. . 

st~T!MO.· Aparer::enéo ée autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comerc10 
.:rene su dcmic:iic fuerz Ce esca Jurisdicción con fundamento eo )os artícu.b 143 y 144 del CódEgo de 
Prcceoimlentos C!víles de! é:staoo, gírese a1en10 exnono con las iflse<ciones 11ECeSaf.as ai Cluda:lano 
juez je ,az ~e la c:udari ~ H. Cáróellas, Tabasco. para que en auxilio y cclaboración con las labo<es 
.je aste ~uzca-Cc·, c,"Cfenen o quien cooespcnda 00:iflque las presentes diligencias al Registrador Públbo 
de ·a ?tcoi~cd y del C.Cmercio con domiciio ampüamente cooocido y !! haga saber que- tiene el 
tem-Jno je '.'RES ~iAS ~ntados a ~a/tlr del dla síguíenie de su notiflcacl)n, para hacer valer 1:1$ 

·~erec~os ~ue :uviera. ;isi ::mo para que señale domiciio en esta ciudcd pata o~ cilas y notiiica:i?nes. 
ya ~ce :!e :10 ·,aC$rlO ;e surtirán sus eiedos por medio de listas lijadas en !os tableros de avisos del 
·uiQaoo ~·e~t~.dose hacar !as inserciones necesarias al exhorto antes reierido. 
· · :c, AVO .• En cu ante a la infollTiación testimonial a cargo de ros ciudadanos Miguelina Cruz 
Aguila1, Yur.rza C:ismeij~e !os Santos Sánchez y Juana de ros Sanlos Mella, y documenta'.es oírecidas 
po1 , 1 ?t0movenie en su esenio inicial. se admiten dichas probMzas. rese111andosa su desahogo para el 
.romento arocesal ocortuno. 

NOVENO.· Se Bene a la orcmoveme seJ\alando como domicilio para oír y recibir cilas y 
noúíicacones en fa ,:elle ~nado Ú ra;oza número 175, casi esquina con avenida principal Adelfo 
Cadena. coloria :antro de Huímanguillo. i abasco. ( como reíerencia atrás de d la agrupacioo roosical 
óenormnada .liarlachis Arrendador), autorizando a los licenciados UMBERG LOPEZ CASTILLEJOS, 
HEC7CR CROCÑEZ TORRES. Jl)AN OE LA CRUZ MAZARIEGOS, JUANA DE LOS SANTOS MEN~ 
Y Z.>.Hfi' LÓPEZ CADENA. nombrando como su abogado pa111lno al prrnero de les men~os;'de,... 
,;oniormi1iad ~n !os numerales 84 y 85 y demás mlalivos dal Código de P1oceól1Mlntos en,rigo,en el 
ésiado de i aba seo. :/ \ , -

OÉC!MO. en cuanto a lo que solicita e<1 su ese.ita de demanda sobre el coteío y d_~'IO!ución 'de 
:es originales no ha lugar acotdar iavorable ya que dichos d0Cume11tos son tos que eíerce~ la base del . 
:;rocea1miento. . 
· GÉCIMO ?RIMERO. 2n cumolimíenio a lo dispueslo po< los artículos 8 de la Ley'Fe<leral de 
Tmsparencia r A=so a ia lníonnaéión Pública Gubernamental, 4 y 87 /ra(ciones 1, 11 ylll de fi, Ley de 
r,ansczrenc:a ,, A=so a la lnfonnaclón Pública del Estado y al acue<óo de fecha lres de mayo de des 
mil diéc:sreíe e~ coc Pleno del COnseío de la J\ldicallJra del Estado para cumplir con la ª"-Ocacién 
de !a Ley ::slaial de transpare<1Cia anles mencionada, hagase del conocimienlo de las partes, o le<eeros 
tlamados al ;,rocadimiento. que la se,,tenr:ia que se dicle en el presente asunto estará a disposíciéo del 
oúblic~ 02<2 su conslita: así como su derecho para manifestar su vo~ntad de que su nombra y datos 
perscniles no ;e incluyan en la publicación. En el golendklo que de no-expresar su coosenamiento 
para :a publ'clda<I de sus nombras se enlenderán reservados sus dalos en cumplimienlo a la protecci5n 
de !es mis.-nos. En lo referente al procedfmionk>. fes mismos se cons{deran reservados, con fas 
sa.lvedades que fjen las leyes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADAL!JPI:: OCHOA MONTERO, JUEZ DE PAZ. DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUOIC,IAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO oe LJCENCIAOO DAVID CUSTODIO HERNANDEZ. 
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU8UCAOÓN P~~ \,.ES VEill O~_N'TRO OE NUEVE DÍAS EN El 
?ERIÓOICO OflOAL Otl t><ADO Y

0

'ÉN ,LOS DE MAYOR CtRCU~_!i)nsrAOO QUE ~E EDrTAN EN LA 
CIUDAD OE VlllAt<ER(aOSA. TA&ASCO. 100 El PR~ lT,, EOJS;!~OS TREINTA D<AS DEL MES OE 
N0VIEM8Rf DEL AÑ0°00S

0Mll: OIEOOCH CON ~ , '(,½7 . 
.' ' 1 . / 

E l ~! 
a(o~eÍ"/'NOE?. 
ti \ 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Sé HA~ DEl CONOCiMIENTO DEL PÚSUCO EN GéNERAL QUE EN El EXPEDIENTE 

NÚMERO 3S!/2Cl8, RELATIVO Al PROCEDIM IENTO JIJOIOA L NO CONTENCJOSO. 

Oll lGéNOAS Di' INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO GERMAN CRUZ 

DE LA CAÑA. CON ESíAféCHA. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUEA LA LETRA DICE: 

AlJTO DE INICIO 
JUZGACO DE ?AZ Da SEPTlMO DISTRITO JJOICIAL DE HUIMANGUILl O. iABASCO: A 
VEiNTINUEI/E Dé NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: a c,,nlenido de la razón s..cretarial, se acuerda. 
PRIMERO. Se llene pcr presentado a la palle actora Germán Cruz de la Gaña, con su esenio 

de cueaia. mediante el cual viene denlro del !érmino concedido sagún compulO secretaria.! que 
antecade, a dar cu.rr.plimiento a la prevención que se Je hizo mediante auto de fecha veinfíS:eis de 
noviembre del dos mil dieciocho, asimismo exh[be el plano original ñrmedo con !a copia fotostá1ica de 
la cedllie proieslcnal del Ingeniero José Emilio Agus~n Alvarado Cabrera. asimismo prese111a el Ollcio 
núme,,;, OFlSC/031/20í8 cie la Subdirección de Catastro de esta ciudad. 

SEGUNOO.-éo razón de !o anterior se ~ene pcr presentado ala parte aclcxa Gennán Ca,z de la 
Caña, ccn su oscrito de cuenta, mediante el c:Jal subsana la solicitud. ,especlo de la ubicación del 
predio rústico. ubicado en fa Ranclleria 1/dla FiOfes segunda sección de ffulmanguíllo, Tabasco, y 
de<:umenios anexos consistentes en: (1) plano original a nombre de GERMAN CRUZ DE LA CAÑAL. 
(1) original =trato privado de compra venia. (1) Certificado del Registro Pu~o de la Propiedad y el 
comofcio, y (3) traslados, con el que viene a promover el iJicío Procedimiento· Judicial No contencioso 
de Información de Dominio. 

íEr!C!:RO.· Con fundamento en lo dlspoesto por !os numerales 1, 2. 24 /racción 11, 710, 711. 
712: 713. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado: 877. 890. 901. 93?. 939. 
942. 969. 1303. 1304. 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, 

. so a<Jmits la solicitud en la •1ia y iorma propuesta; en =secuencia, iórmese t i expediente respeclivo. 
registresa ,n el libro de gooiemo comespondléndole el número 351/2018; d~se aviso de su inicio al 
í ribunzl Superior ~e Juslicía del Estado. y la imervención oo«espondienté a la Fiscal Agente de 
Minisierio Público adSCliio a este .l!zgado, asi como al Registrador Público de la Propie<lad y del 
Comercio de H. Cárdenas. Tabasco para que maniñeste lo que a su representación coovenga. 

CUARTO.· Por otra pane y corno diligencia para mejor ¡xoveer. gírese atento oñcic al 
Cilldadano PRE3iOENTE MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO CONSilTUCIONAL DE ESTA 
CIUDAD DE HUIMANGUILLO. TABASCO, para que den~o del plazo de cinco dias hábiles siguien1es al 
en que racióa el oñcio en comenlo, ill/orme • este ju,gado sr PERTENECEN O NO Al FUNDO LEGftl 
da asta Municipio de Hulmanguillo, Tabasco, respedO de un predio rustico, obica<lo en la Randlerfa 
Villa f!cras s~unda sección de Huim2119uülo. TabaS(X), loca.11:zado dentro de las siguientes medidas y 
colindandas: al NORTE en 120.76 metros con camino vecinal: al SUR. en 100.00 metros con A11a 
María Cadenas Maales y olra medida do 32.71 ccn ·camino vecinal; al ESTE con medida de 1~7.016 
meiros con canino vecinal: al OESTE. con medida de 11.10 melros coo camino principal a Randleria 
Villa Flores segunda sección de HuimanguilO, Tabasco. y 106.58 metros con·propiedad de la se~cra 
Ana Maria Cadenas Morales. 

QUINTO.· Con fundamento en el articulo 1318 del Cooígo Cívil antes citado. pubí:quese este 
proveido en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, PORTRES VECES DE TRES 
EN TRES OÍAS conseo.idvos y ii¡ense IOs avisos respectivos en loS lugates pibiicos más concum;!os 
de ?sla ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este prccedimienlo. a e!ecto de que fas 
personas que se crean ccn derecho soore el predio de reierencía comparezcan a <k!ducírlo en un 
término no mayor de líeinta d[as. que se computaran a patllr de la última p:bli:ación de los a<iic!os 
raspecüvcs: debieooo la ac!IJalia adscnta hacer cons!aflcia sob'e los avisos iijados. !techo que sea ro 
anterior se señalara fecha para la testimonial. 

S8CTO.,Noüñquesa a los colindantes a Ana Maria Cadenas Morales. con domici:io en la 
r.r.cheria Vdla Flores segunda sección de _Huímanguíllo, Tabasco, en lo que respecia al carnina vecinal 
y camino ~nc:pal, será nolillcado en el H. Ayuntamien10 Consti11Jciona1 ce .Hulmanguiillo, Tabasco; 
ha.ciéndcies saber la radicación de la presente causa. para que dentro del plazo de Tffi:S ciAS hábiles 
siguientes a su noliiiceción manifieslen si 6enen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; 
¡;simismo deber'.n seiielar domicilio en esta ciudad, para c[r c.'la.s y noüficaciof\es, advertidos que en 
caso de ílO haca~o. las subseaientes notificacbnes aun les de carac1er pe,s0na1 1es surt,ran sus 

aleclos ¡,e, me(iode las USTAS ¡:IJADAS EN LOS TABLEROS OE AVISOS DE ESTE JUZGADO de 
cooicrmidéd co,, el artic:Jlo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Es13óo. • 

ScPTIMO.· Apar?"Jelldo de autos que el Regis~ador Público de la Propiedad y del Ccmeiti:> 
;ee.e ;_,, dcmic:lio_~era de esta Jur,séicción coo fundamento en los articulO 143 y 144 del Código de 
· rocaoim,snios CMles éet Estado, girese atento exhorto con las inserciones ne.:esarias al CilJdadano 
Juez de ?az de la Ciudad de H. Cá~enas, Tabasco. para que en auxilio y cola!Joracion c:,n las laoores 
de 7s;a Juzgaco. croenen a quien corresponda oodñque las preseriles diligencias al Regislrador Público 
d.e ,a ?copierjad Y d~f Ccmercio con domicffio ampfiamente conocido y le haga saber que liana el 
7'0ll";C de TRE~ OIAS _contados • pal1it del dia siguiente de su ncliñcación, para hacer valer los 
csrac.,~ ~ue il.'V1ere. 3Gi como para que ~ e 4-omicilio en es@ ciudad para oic citas y noüfitae:ones. 
ya que ce no haceilo !e surúráo sus eiec!os pot medio de listas ñjadas en los tabi!!ros de avisos del 
juz.gac!o debiá!ldcse hacer las insa!C:ones necesarias al exhorto antes referido. 

. CCT ,\1/0 .· ¿n cuan1o a la iliormaeión (astimoniaJ a cargo de ios ciudadanos DULCE CRUZ 
LOPEZ, RAUL ARENAS JACINTO Y JUAN JOSÉ 1/IOAL CORNEi.10, y documentales ofrecidas ,ar a; 
promovsnte en so ?sc:ito inicial. se admiten éicllas !)(Cbanzas. reseNéndose su desahcgo para el 
momento pcoc::saJ oportuno. 

..• NOVENO.· Se tiene aJ prorr.ovente señalando oomo domiciüo para oír y recibir citas y 
noo~caciones .,, la calle lgn<leío Zaragoza número 175, casJ esquina <00 avenida principar Adelfo 
Cacena, cc!c,1,a cenlro de Huimanguillo, Tabasco. ( como re/erenc1a a~ás de d la agruo:M:ión musical 
denominaóa l¡Jan_achis Arrendador). auiorízando a los licenciados UMBERG Lél>EZ CASTILLEJOS 
:-iECTCR CRDONEZ TORRES.' JUAN OE lA CRUZ MAl.ARIEGOS. JUANA DE LOS SANTOS MENA 
Y ZAH!T LC!tZ CADENA. nombrándófos como su abogado palrono al primero de los mencionados, de 
ccniormidad con los numerales 84 y 85 •¡ demás reíallvos del CódiJo de Prcce<llmieolos en vigor en el 
Estado de i abasco. 

.~ÉC!MO. En cuanto a !o que so1ictta en su escrito de demanda sobre e-i cote;o '/ devQfución de 
:os 0~1n~tes no na lugar acordar favorab!e ya que dichcs docum.entos son tos que e¡ercen la oase det· 
p.'°Ocao1m1ento. 
_ oéc:.Mo ?RIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los anic:Jlo$ a de la Ley Federal de 
~rasparaooa y Acceso¡¡ la Información Púbiica Gubemamental, 4 y 87 iracciones l. 11 y III de la l ey de 
1 ran.~parenc,a y ~oceso,'a la !niormacíón Pública del Esooo y al acuerdo de lecha Iros áe mayo de dps 
".''f o,eos,: !e amrUdo por P!eno del Consejo de la Judicarura del Estado para cumpl~ con la aplicaciln 
oe la coy csWal de !r~parencia a11tes mencionada, hágase del cooocimienio de ras panes. o tea:aros 
ll~m~tos , 1 proceérmoen,o. que la sentencia que se dicte en al !)(esenle asunto eslará a disposición del 
publico para su co_nsulta: así como su derecho para manifestar su volunlad de que su nombre y datos 
pets.on2les ;)() sa ,nduyan an 'ª pubíiCclción. En el e.ntendido que de no expresar su consentimíenlo 
para la ¡:,ubl!cidad de sus nombres se entender;n reseNados sus datos en cumplimiento a la protección 
do los mismos ... en ro refereme al piocedimienio, los mismos se consideran reservados. coo las 
salvedaéas q1.1e n1en las leyes. 

NO_TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUOADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO. JUEZ OE PAZ DE DEL SEPTtMO DISTRITO 
J~Dl~IAL OE HUI_MANGUIUO. TABASCO. ASISTIOO OE LICENCIADO DAVID 
CUS I ODIO HERNANDEZ. SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA y OA FE. 

Y _?CR_'"1ANOATO füOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN ?OR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
01~ cN ;L ?E;~IOOICO ? FICIAL OH ESTAD<¡\Y EN l OS DE M AYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ES 1AOO QUE Se EDITAN ~N LA CIUDAD OE VIMAHERM 0SA. TABASCO, EXPIDO Ec PRESEl'ITE 

EDICTO A l CS VEJNTl,t,1Uc'~f'o~ L M ES O 8 l AIÍlO· 005 M IL OrECIOCHO. 
CONSTE.· · · ·" · . ' 

:t• .. . 
·lf 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA O 
NULIDAD DE ACTO JURÍDICO DE COMPRAVENTA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. ARTURO ONTIVEROS LOYA (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En el e<eediente mlmero 490/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
INEXlST:NCIA O NULIDAD OE ACTO JURÍDICO OE COMPRAVENTA, promovido por María 
da !.ourdes Palacios Ramo:s, por propio derecho, ~n contra do SANTA.NA GARCÍA 
GALMICHE, po< ?,opio dere:c~o y como repre$entante de la asociación civil denominads 
'8R!SAS 0El CAR.RIZAL·. AS0C1AC1óN ClVIL; OctaviO Garcia Gonzátez, Arturo Ontiveros 
t :,va Rcáclfo l aón Rivera en su carácre, de Nol:an'o Público Número Uno de Naca1uca. Tabasc:,; 
Na~ci~o T. Oropez.a Andrade. en su ear~er de Notario Público N'vmero veintinueve de Centro. 
Tabasco: ~egistrador ?úbltco de Jalpa de Méndez. Tabasco: Subdirección de Catostro de 
Nacsjcca, Tabasco, con fecha veintinueve de noviembre d• dos mil dieciocho, >@. di.ció un 
autc que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO CML OE PRJMeRA fNSTANCIA OEL PRIMER OISTIUTO JUDICIAL DE CENTRO, 
T>.BASCO. MÉXlCO. VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE OOS MIL DIECIOCHO, 

V.&S;o !o d~ cuenta se acuetda: 

PRIMERO. Se tien• por preS<!ntado al ficenciado HUMBERTO SEGOVIA GARCIA {acogaoo 
patrcno <:e. ia parte actota). con !u escrito de ruenta. mediante et cual da a.,mpümien10 al requerimiento que 
se te hizo mediante el párrato ~ero del ~unto segundo de :a s.encencía intenocuccria da techa dos -de 
octUbre de dos mil cleciocho. 

Sé:!GUNOO, En CO(l3«:utneia de !O :interior, eJsbórense tos adictos ordenaéos en ol pvnto 
segtmclo d'c la sentencia intet10cutorie de fec;Jia dos de ocrubre de dos mil diecioeho. 

TE~CERO. Queda a catgo de la parte ac:ora compacecer tnte ta Secretaria ~ este ¡utgado 
a 1eC:b:r .'Qe adictos corT!spondientes, debiéndose de cerciorar que io.s mismos tsten dstl91dos a ARTURO 
O.VTIVE,~OS LOYA, 1 que !:n a!os se incluya ej au:o de i.niclo de fech.a uno de Od\Jote <le aos md doc.e, 
auco <!e fecha veintiséis 11e noviembre de ®s mil quínce y 1o$ puntos resolUtivos de f.a sencencla 
~n!er'.ocu1otia de fed'la dos <!e ocM:>re de dos mil oiecic<::ho y el presente 9roveid0, cucnr el gasto (tue se 
gen.ete y .que se publiquen correctamente en ros término$ indicados. 

CUARTO. Para lo cual se !e .c.oncede a ta part& ac:ora. un ptazo de TRES OiAS HÁSILCS 
sigWJ,iites al •n que 1e sooa efectos ta notif.cación de este proveido, pal"a que oomparezca ante este juzgado 
a reali.?31 ios tramites dé !OS 4Cl!etos, ASIMISMO se LE HACE SABER QUE UNA VEZ RECt8tOOS 
O!CHOS EDICTOS se LE CONCEDE IGUAL TERMINO PARA QUE EM CASO oe ENCONTRAR 
E~Ro~=s HAGA OEYOLUCIQN OE LQS MISMOS PARA EFECTOS oe SUBSANARLOS apercroido que 
de no Me...~ reportara el péqui::io procesal Qué sobte~nga ~ ' la actitud awmida y se ard'livará 
p,ovisionalmente el '!!xp~ien.te. de conformJdaCI con el nume~ 90 del Códjgo de ?mcto!miemos C.~ites 
1/igeme en el Es:2do de iabasco. 

NOTIFÍQUCSC ?ERSONALMENTf Y CÜMPt..ASé. 

Asi fo '.J(Oveyó, manda y ftm?a ta Licenciad.a. VERONICA L UNA MARTINEZ. Jueza Cu1nto 
CMI de Primera Instancia det Primer Oisaito Judicial de Ce11tro, Tabasco. México; antt la Se<;retaria de 
Acuerdes üce.nciada YESENIA HCRAU CHAVARRIA AL VARADO, c¡,ue autoriza. cel'liñc:a y da fe. 

AU T O oe I N I C I O 

JUZGADO QUINTO CML oe PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OISTRITO JUOICIAL OE ceNTRO, 
TABASCO, MÉXICO. UNO OE OCTUBRE DE DOS Mil DOCE. 

Visto lo de eue.,tt se acuecoa: 

?RJME1\0. Se ~ene ¡;o< pre,en:ada a MARÍA DE LOUROES PALACíOS RAMOS, por su 
p,t~io de,recho. con su t.$Crito de 0.Je.nia y dooumenios consist:e,rues en: (1) cc.nstanciél oeigi.nal con CCWa, 
(1) ooninto privado oñgínaJ con copia, (2) escritura copia ~ctificacla con coptas y (7} irastadOS. con tos que 
víene ¡ promover on la vía ORDINARIA CIVIL, ACCION Oc lNEXlSTl:NCIA O NULIDAD OE ACTO 
Jl.!RICICO ~E COMPRAVENTA, en oontra de las siguientes personas: 

SANTANA GARCÍA·GALMICHE, como persooa ñsica y en representación ae !a Asodac:·or. 
Clvil dencmi.nada 'BRISAS DEL CARRlZA.L', A.C., qu:~en(es) puede(n} ser notifb:JtJo(s> 'f ~mp(azzdo(sf a 
ji.dcio e:n ?f domtllio ubicado en Calle Tamarindo. Manzana 63. lote 28. del Frao;:ion~mtienco ·snsas del 
Car.itcl, ubicadO en Bosques de Saloy.a. Municipio de Naca(uca., Tabasco. 

CCTAVtO G~RCiA GONZÁLEZ. q_ui.en 9ued6 se< notificado y emplazado a juicio en calle 
Ayacanuita :"!umero 101, ~ I Fracx::ion.a.miénto Heñberto Kehoe Vincent. Cen:to, Tabasco. 

ARTURO ONTN'EROS LOYA, quien puede ier notifcaclo y empinado a juicio 10 el 
GcmiC:lio !Jbbldo en to:e nU'meto 02, manta na 13. ubtcado · e:n la Avenid3 ta Ceib3i, del Fraeeío~rniento 
·et1sasd,el camz.3.J', ubieado ti\ 8os~~es de Safoya, del Munid!*de Na.e:::.,~. Tabasco. 

Lic.anciado ~COOLFO LEÓN RIVERA. en su cat.icter de Notario P\tbtico nurr.em 01. de1 
.\!1unic!¡::io ~t N.cajuca, iabaseo, oon dl)micilio 9~ ser nod1\c:ado y emr,&az-ado a juicio tf'I el domieilib 
ubiC3do an :a Av¡niéa aosqllé númeto 14 d& la C.Olonio: Bosques dé $aloya, Nacajuca, Tabasco. 

t i;~do NA.~CISO T. ORCPEZA ANDRAOE, en su cataC'.er cte Notatlo P!Jbiloo núme10 
29 del Mur:fclpio def Cantro. de ta CfUdad de Vdtahemlosa, rabasco, con domicilio par.a ser emplaz:¡¡do a 
i'Uido ub~do ~ la A.vénlda Saucs número 101 deJ Fraccionamiento Heribeno KehOe Vicent, e.entro. 
Tabasco. 

:"(e<.l1S7AAOOR ?UBUCO oe JALPA oe MÉNOEZ OEL INSTITUTO REGfSTR.AL OEL 
ESTADO !)E 7ASASCO, (ANTES REGISTRO PVBU CO DE LA PRDPIEDAO Y DEL COMERCIO DE 
JAL?A CE MENO& i A8ASCO); con domicilio p;:ir.., ser emplazado a iuieio ubiC3do en la Calle C~rlos A. 
,'IA'acra.to. e~ 22. Colonia C.?ntro, de! Municipio de Jalpa de Méndez. T~: y 

SUS··OIR:CC:ÓN OE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE NACAJUC>., TABASCO, con 
~omici!io ,~ ser notiocado y ~mP'azado a juicio ubicado e:n Plaza HZdalgo sin numem. Co4onia Centro, de-1 
Municipto. ~e i'fac3iuca. Taba.se;:,. (Precisamente en donde se ubica el H. Ayuntamlento del Municipio de 
:\l;,cajuc:Z?. iaoaseo), 

~S: C:OlENES SE RECLJVAA L>.S S~UIENTES P
0

R€STACION€S: 

!.- ~e :os ~:udaáanos SANTA.NA GARCiA GALMICHE y ocr,wrO GAACIA GON'Z.Al.EZ, 
oemanda :o ii~t.:ienta: 

a).· La :léelaractón iuoiciaf an la que sa exprese !a INEXISTENCIA \o nul!daó) del acio 
¡uticlco ce ~moraventa. 'POR r Al TA OE CONSENTIMIENTO DEL VENCEDOR, y sfectt.'ado tn (echa 31 
je ,ilal'ZO ~el ano 2011 , ;or la AsooaciOn CNII denominada ·SR1SAS OEl CARRiZAL • represefltad.a en este 
,c:o pot !l ~ ~or !ngenioro SANTANA GARC!A GALMICHE, como (VENCEDOR); y el C. OCTA\/10 GARCIA 
'.,CNz.Al '.=Z. como COMPRADOR, y QUO denom;naro<> 'CCNTRATO oe COMPRAVENTA', mi,mo que rue 
~lasmaco a:n :a ase.it!J(a ;Ublica numero 20.108 dé es::a misma fecha, pas.!da anee la fe del Notario Público 
:iúmero UNO od-:el Munic.i;>'O de Na.cajuca. Taba$CO. licenciado ROOOLFO LEON RIVERA. respecto del 
t.OTé NUMERO 02. MANZANA 13. ubicado en la Avenida la Ceiba, del Fraccionamiento ·Srisas <lel 
~rñzal". :.ibCiCO en 9osques S4'1oy,¡¡. del ·Mul\1Cipio de Nac:ajuc:a. Tabasco. con una Supru1któ di> 128.00 

.• \12. {C:E?fiO VEJNTICCHO METROS CUAOAAOOS), con !os siguientes lfnderos y CSimensiones: AL 
NORTE. :6.00 M .• (clecls~is meuos) con !ote tres; AL SUR, 16.00 M (dieciséis meros) con k>te uno; AL 
SSTE. a.co M .. !echo metros) con aveméa ia c at~ : y AL OESTE. s.oo (ocno mt'.1'0$} con lote veinaoctlo. 
:,.Mma ~ue tiene la siguiente Nota de !nscn'pciOn.• Jalpa ele Méndez, 
r aoasco:. a 'J7 -de J'-'k> ~o• 11'\o 2011 Dos m!I once.· Con el deposito de este aup!ic.C:o pcesenta<lo lloy a las 
10:24 l'loras. se consumo ta mscrlpc:O,,. <fe EL COITTRATO oe COMPRAVENTA. a que se teli tl'te bajo et 
11ume.ro i rs; Of:f libro geoe.raJ de en1rad2s, a torios de 109$7 al 10977 del libro de <tuplic::ados volumeo 63, 
qLiecango afec:aao 9or~lc-:iocontrat.o el predio numero 11941 a folios 28del fibfo mavorvo.lumen 4$, 

Y 1emas ;,rescaC:ones de su escrito V'lidal de de.manda. la cual(es} por economia procesal 
!é tiene{n) ¡,01 recrodudda(s) como $i !a lecra se insertaren. 

SCGUNOO. Con i\lndamento en los anic1Jk>s del 1905 ~ 1919 y demás apt!cables del 
Código CN1i, asi como '.O$ nume~les 203. 204. 205. 206. 211 y 213 4el Código <le Pr~imientos Ciwes 
ameos ~nces , n !1 Emdo, se da &ntrada a ta demanda en la V1a y !orma p:r09uest3, rormese expediente, 
+egis.uese en ~ Ui:>ro de Cot1emo respec;ivo. cese aviso oe $V Inicio a :a H. Superioridad. 

i E;:tc;:~o. Con fundamento en 10 alspuee.t> en :O$ attlculos Z13, '21 S y de.m6$ ~ptie®!es 
:iel C5d~c ae Procedimientos Civtles 'Yigente en al Estado, con las copias simpfe.s <ie ta demane!.$ y enexos 
eeb¡¿amer.te ::otejaCas y se!lada.i, notffiquese, córrase traslado y emplacese a p.Jicio a la pa1te demandada 
.in 'li don,jcdio ~..:e wñala ta oarco ~ ora. haciéndolo de , u eonoeimJento que deberá d"ar eotttc3s.taci0n a la 
~emand3, re-ñnetlc!os-e a ras pecic:Clnes 1 a .cada uno de los hechos aducidos por la parte actoro en b 
,jemanda. :.onie:sándolos o .,egándolos y ex;,ces..ando !os que ignore por no ser propios y ser\a:'.ar domicilio 
:,t0C$UJ, ~•ncro diÑ 9lazo de NUEVE OÍAS HÁBIi.ES. <t~ • mp,ti:ara a eotrer al Ola siguiente qu• ,ea 
·ec¡alm t ntt ,iocffie:ada, a,pt;rcibkl;t ~u• en caso de no cumplir con w c:.rga i:,r~~ el silencio. las eY.c11iva$ 
u .:imisiones :endr.iln poc presuntamente admitidos los hechOs propuéstos por su c.onlraria y sera declarada 
:-ebe!ée. y 'as notificaciones le surti~n ef-ec'..os por b ta tljacia en !os tableros de avisos del juzoado. atin tas 
o.e carac:ter 9ersonal a,cocde a los numeraJe¡ 136 y 229 de !a ~Y Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. La parte promovente señala como domk:lio para oir y l'eeib1r eitas y noti6c:aci0nes 
!1 uoocaco tn CALLE HíPOCAMPO, CASA NUMERO OOS, MANZANA 18 DEL FRACCiONAMIEITTO 
VALLE MA,~INO DE ESTA C!UOAO CAPITAL UBICADO S08RE lA AVENIDA UNIVERSIDAD. autorizando 

~~f!~ l~=O~O~L~;~liae~~e ?~~~ ~~ctii:.rl~~U~ !~~~';~~ t~~:T~E~E~I~ 
ARRJVILLAGA YÉ.::,IZ. de eonf01'ffl.icfad con iOs numerales 1J6 y 138 d e la Ley Adjetiva CMI Ítl'YOcatla, 

Tt n~.$C a ~ parte a.ctor.l deSign:.1ndo eomo :bog~do patrono .11 los licenciados HUMSERTG 
SEGOVIA ~CIA '/ PEORO OE L.A CRUZ SAL.VAOOR. en términos de lo: ~niculo<. 72. 84 y 85 del Código 
~rOC9sal c:\ltl an vigor, por !o q,u.e. astaru:lo regisuada an aste Jugado so eéduta pn>ie.$.Onal. so te rooonoee 
tt\ aum .aieha ?•rsona(K:Jad y wr.o efectos desde w ce.sigr:ac:ón. 

QUINTO. Como lo solicita la promovente y roda ve.z <;ue ej domicilto de los dem.andms 
SANTANA GARCfA GALMJCHE. como ;,e.isona ffsic;::a y en Representación de ta Asociación Civil 
denominada ' BRISAS DEL CAAAIZAL'. ARTURO C#TIVEROS LOYA, LICENCIAOO ROOOlFO LEÓN 
RJVE.~ en su Carácte< de Notario PUb!ico Númeto 01 de MuntCip.io de NacajcC3, Taóaseo. 
REGISTRAOOR PUSUCO OE JAl.?A oe Má<OE2. OEL INSm UTo REGISTRAL DEL ESTADO OE 
iABASCO y SUS.DIRECCIÓN DE CATASTRO OEl MUNICIPIO OE NACAJUCA. TABASCO se.encuentran 
fuera de esta furisdicción de confeltnidad con el attfcuJo 14J det Código de ?coClXiim:enlos CMles en Vigot. 
gire-se ~xhon:o con iO$ Íl't$e<tOS necesarios a los Juec:H Competente de !os Municipios de Ja!pa de 
Mindu y Naea¡uea, í abasco: pata que en auxfüo de tas labores de este jvz:9ado ordenen a quien 
correso011da deo c:.impi!mlento a la dillgenda ordenada e.n ~ presence proveido, quedando facuttadO los 
Jueces exhortados, para ~rdar !Oda promoción tendientes al perfeccionamiento del exhorto. Asimismo 
debet2 str iramltado ~• me-nc:onado exhorto por conducto de fa parte -aaora. hac..ter\do entrega del mismo a 
las personas avtoriZ~as pcr ta promovente. pata que lo hagan llegar a su des!Jno. 

SEXTO. En atetición a la MECIDA DE CONSERVACIÓN que soáette la Qarte ,cwa en su 
::em~né"a. ~e .:.onformkled c:on lo establecido por ta fracción !11 del numeral 209, de Ja Ley ;,cocesat de ta 
mete:ria, gfresa atento cñcio al Registrador Publico de Jalpa de M6ndez del ln~tuto Rcgistral del Estado de 
Tabasco {ante$ Rcgbtrade, ?~b1;eo ~e t& Propie<ls.d y del Comercio). w a k» efeC(o, de que SM in$Ci'iblr 
;:><ew:ntN.,mente !3 demti:nd-,. heeiendo fa anotación ce.spectiva en relación ccn el inmuebto a qve sa reitere 
la ;:iar"..e ?fOmovente en su escrito ínic:al, QJ~ <1•at°' <!,ue.nbc y que s:c lio.1'1en por 1'9pt0ducidos como si a la 
!cll"a e.o .,$4(\;l(t('I por economb proe,e$;.,I, inmue~ e que se dec1.3r.1 se enct1eflh 1uJeto 1 litigio, par.a quo se 
eonotc:a te"'~ cirevns.:anci~ y pcrju41Cl00 a cualquier tercero 3d(luiren1e. AdjUnte.se al of\eio en comento, 
eopi;,$ 90r dupf!C3do de la demsnda, siiven de apoyo además tos artiouJos 102 y 103 det Reg~ttllO de 
dieh.a dependencia. 

én cuanto a la medida que solicita en !!:I inciso 8) de su escrito; se ordena et asegurarn~.n.to 
preven.;vo <!e !OS documentos base de la acción tos cuales se guardan en la caia de seguridad de este 
juzgado. a,gregjndo se al presente é)q)edlente pre\1\0 eoteio y certif',caclón copia simple que para tales 
efec:cs txnibe. para los efec:os legales correspondierites. 

NOTIFÍQUESE PERSONAL.\iENTE Y CÚM.PlASE. 

Asi b provoy6, tnafl.d'a '/ tlrrna la Ciudadana t icenci.ada V ERONIC.\ LUNA MARTiNE.Z, 
Jueza Qu#\to CM de Primeta Instancia det Primer Ols.trito Judicial de Cenero, Tabasco. Mé.xico; ;1nte !a 
Secrttari':). c!e AeUefOOS licenciada HILOA OLAN SANCHEZ. que autorlz:3. cefdffc:a v 4a fé. 
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~~~;;~, ~~1';~~~11;.~~é~:~::JfE~i~E ºo~s~~¡~,~~IN~~TRITO JUDICIAL oe CéNTRO, 

Vi5'0 !o ~e cuenta ¡e acuenj,a; 
?r.me.ro. Se :Jerus oor ::res.e:ntado al tlcefl.c-..ado Humoerto Segov1a García, abogado patrono ele ta 

parte actora. c::n ..u escrit:> de CtJen.ta. con el Q\le m.ani~esta que Je es imposlbie 9rot"Olc:onar ros datos 
requeridos _por et lnsttuto Me:ocano del Seguro Social (Delegación EstataJ de Tabasco), ;or !o que ~e te 
l:iena ecr hechas sus maniiestaciooes para {ocios tos aiectos legales que haya a lugar. 

· Se~undo. PO< fo anterior, ~o solicita el H~odo Humberto Se,gcvia Garcfa, abogaoo patrono de: 
:a pane actcra. '1 teda ve¡ que de la revisión minuciosa a !os iUtOS.. se desprende a;ue ;,orno ya ,iJeron 
; irac!os los o:íccs de ~formes a distintas dependenaas. !os cuales h;;;n $kSO tendidos s111 la !oc.attz-adon del 
domiolio del demandado Anuro C'ntivttos Loya, e.n oonsecueocia, s.e oroeoa emptazar a juicio al 
cemaooado Arturo Cntiveros l.oyi, ;,0t medio de edictos que pciOlic.a:nin por tres veces de tres en tre.s 
días en el ~ó<iko Oficial Oel Es:a<!o. asi como en uno de los Diarios da May°' C:twlaclón que se editen 
~ ~S3 Ciudad, hacl~do!e saber ti citaao intetesaao, que de:bera p(eseñtarse ante este Juzgado <tentro de 
un , 1azo éc ::;aint3 días para eiedos de hacerte efltr.ega de 10s ·copias de traslado. concediéndole a Cicho 
demandado vn ::érm.ino de nueve dios par;3 contestar la demanda contados a partir de:t d!a gg,.JM!nce «i que 
12 r!'C:1ba o de qut ·,enza el térmir.o de treinta. días seria1ao:o para concurrir ante ,:-ste juzgaao, Mcié-ndote 
saber ademas ~ue deberá setialar p,ersooa y domiciiO en asta Cfudad, para !os efectcS de oír citas y 
ilO~dones. ape1C::b1da que d~ no haceoo tas wosf!cue.ntes notfflC3Clones aun ta:s de carácter pc,sonat :e 
surliran ?f~os 9°' lista ñjaoos en los tabtetos de aviso del l u:zgado. con :i.lndamento e:n et aftfcu1o t39, 
fracdón ll del Codigo Adjetivo Civd \/.gente, sirviendo de mar,<tamM!nto ! I auto de lnle;o de !echa uno de 
o:tub~ áe. 10s mil doce. 

Ttrc~ro. Queda a ;argo <fe la pane actora comp,arecer an.te I¡ 'SeO'etarfa de ,-ste ¡u.zga40 a recibir 
!Os edc;cs correspon-clientes. debiéndose de cerciorar que iOs mfsmos ,estén. dingl<!.OS al ciudadano Arturo 
Ontiveros Laya, y q1.Je an eílos s.a ,nc::uya el auto de inido y este proveiao, cucn:r H gasto que se genere y 
.que se yubliquén oarrectamence en tes W'fflinos lndk:ados. 

NOTtFie:.uess: re:::tSONALME:NTE y CÚMP\.ASC. •. 
i\SI LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA DOCTORA EN OERECHO NORMA EOJTH CACERES 

L~ÓN. JVEZA CVINTOCML DE PRIME!IA INSTANCIAOE'. PRIMER CISTRITO JVOICtAl. DE CENTRO. 
TABASCO, MEXlCO: ANT E LA SECRETARIA OE ACUeROOS LICENClAOA OIANEl..1. y TRJNIOAO oe LA º· aue AUTORIZA. CERTIFICA y CA FE. -------·--------

PUNTOS ~ESCtUTIVOS oe t..A SE.NTENCfA lNTERLOCUTOA.I.A. 

RES UELVE 

PRIMC.~O. Este ;u2:gad0 ~s competente par.a conocer def pcesente asunto y t~ ..fa elegida 
es !a corrac"..a. 

SéOUNCO. ::>!)r !.as ra.zon.es ,:?xpuestas ,,..n !a pana consicferaliva de aste tallo y con 
ñ.ndemento en 'O$ ar1ie:.ffl 114 y 142 del Código de ?tocedimien»s Civiles en vigor en ~¡ Estado, se 
t>.ECUAA U NUI...IOAO CEL EMPLAZAMIENTO .:e: ~amandado ARTURO ONilVEROS LOY A. pot 

:nfJ<f'io ':e :::meros or~t~dO ,:::or auto de veinliséis de novienibra de oos mil quince, y de 1odas las 
a~cicnes pcs..'eriores, · 

:'.n c.onse~encia. se orce na (&poner el pro~imiento y -~ emplace a dicho dema."ldado QOr 
~k:t::,s ~ ~as f0m1af.k:aees <:e !ey, y 3e ~asarroue t i ¡?l'OCe(limiento conior.ne a deracl)o hasta ,¡u 
~:.:lmm,ac:C:r.. qv,danco :!.mas tas actuaciones indepe.ncHentes. 

?ara esios ifec'tOS. ;ec_uiérase a la pen:e ac:ora para que denvo del ptazo de tras dias 
~niados aJ jfa ~jguienie il en "ºe sun:a tfec:.os &J notificación ae este tallo, exniba las copias áe :rastado 
.:.ata !! ;t-ga:I str.otaz2:mJento: nec."!O :o amenor, expidase a su ooSQ tos , QC¡os o<aenados en !i 11.110 de 
ve,nci* d.e novA!fflbre de-:::os ,nil c:;Wl(:.a. que deOerán contener al auto de inicio de uno ae oauore de IJOS 
.nil ~cee '! ns puntos resoh..'tivos '0e es¡e falbo, 1 así pueda oontinLoarse con el proc~ctimlento !:ega! d!I ¡bic.O 
hasta su .:::kolina::.:ón. 

Ta~c~~O. ttaganse las aoo1aciones tes{Jectivas ¿n ~1 ffbro de gobrerno cooesponafente. 

NC-i:~icu;sc: feRSONAL\tENTE.· C~MPLASE. 

,NTERLOC~TORJ.<MENT!é: JUZGANCO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 
,_iCSNCIACA V'iaRCNl CA LUNA MARTÍNEZ. JUEZA QUINTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA OEL 
) IST;\liQ JUDICIAL OE \/ILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. ANTE LA SECRETARIA JVOICIAL 
' ... :CENC:AOA 'tESCNJA ;..¡QRfll.A C8AVARRÍA A.1..VARAOO. QUIEN C€RTIFICA Y OA FE. 

?OR M<\NDA TO JUDICIAL Y PAAA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTACO, ASÍ COMO i:N l.'NO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC,ÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA c :UDAD, ?CR nes veces DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil DIECIOCHO, EN L._ CIUDAD 
OE VlLLOJ-:ERMCSA. i ASASCO. 

... , -:-;. 
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No.- 166 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CANCELACIÓN 
DE GRAVAMEN POR INEXISTENCIA DEL JUICIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENT E. 

COMALCALCO TABASCO. 

EDICTOS 

En el expediente civil número 00677 /2017, relativo al juicio 
Ordinario Civil de CANCELACIÓN DE' GRAVAMEN POR INEXISTENC!A 
DEL JUIC!O, promovido por MANUEL GRANIEL ZENTENO, en contra de 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TASASCO y MANUEL 
PAREDES; con rachas cinco de noviembre de dos mil dieciocho y dos de 
agos"..o de dos mil diecisiete, se. dictaron proveídos que copiados a la letra 
dicen: 

" .. ,JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO. CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
V1STOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Único. Se tiene por prese!'ltado al licenciado ARMANDO SEVERIANO FARÍAS 
MARTÍNEZ, abogado patrono· de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
como lo solicita teda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los 
informes ordenados por auto de fecha siete de diciembre del año próximo 
pasado, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron 
solicitados los mismos, no se encontró registro alguno, respecto del domicilio 
del demandado MANUEL PAREDES; en consecuencia se declara que el 
demandado resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad 
con el artículo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar al 
demandado MANUEL PAREDES, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico 
oñcial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el estado, 
hacléndosele ~aber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de 
SESENTA DIAS HABILES, contados a partir de la última publicación, a 
recibir las co¡;ias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBI LES, 
contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el plaw que se 
le c:mcede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, coniesando o 
negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser 
propios, al silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar !a 
demanda, será declarada en rebeldía y se· le tendrá pcr contestada la misma 
en sentido negativo;· de igual manera deberá ofrecer l?s pruebas que estime 
cpon:•Jnas y señalar domicilio en esta jurisdiccién, para oír y recibir citas y 
notificacor.es, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes ie surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, 
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
en térm!nos del numeral 136 del código de proceder en la materia. 
NOTIF1QUESE PERSONALMENTE ÚNICAMENTE AL ACTOR Y 
CÚMPLASi:. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MOISÉS 
PALAC!OS HERNÁNDEZ, JUEZ ScGUNDO CN!l OE PRIMERA [NSTANCIA 

DEL QUINTO O[STRrro JUDICIAL OE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE LA SECRETARIA JUOICUL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO 
CASTILLO, CON QUlEN LEGALMEIIITE ACTúA, QUE CERTIRCA Y DA FE .... • 

" ... JU;:GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMER.<\ INSTANCIA 
DEL QUINTO DÍSTR!TO JUD!CIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MEXICO. DOS OE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 
Visto io de cue!lta se acuerda: 
PRIMERO. Se tier.e a! licenciado ERNESTO ALONSO PÉREZ J!MÉNEZ, con su 
esc:itc de cuenl:?, desahogando !a prevención ·dada en el auto de fecha 
ve!r.éit,és de junio de dos mil diecisiete, mismo que lo hace en los términos 
ce su escrito que se provee, señalando el domicilio del ciudadano MANUÉL 
PAREDES, el ubicado en la calle José María Morelos número 701, colonia 
Vicente Guerrer-o, de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, se ordena dar 
encr2da a ia demar.da de la siguiente manera: 
SEGUNDO. Pcr presentado (a) MANUEL GRANIEL ZENTENO, con SU· 

eSC:ito de demanda y documentos anexos consistentes en: Un certiñcaéo de 

:i':le"ad ,) :~ister.cía oe gravámenes, copias certifkcdas deducidas del 
a~::edier.te 772/ 20, 6, ,elativc al PROCEDiM!ENTO jUD[CIAL NO 
CCNTENCTOSO DE SOLICÍTÍJD--DE INFORME, promovido por MANUEL 
3 1<.G.N [EL ZENTE:\JO, radicado en el juzgado Primero Civil de este distrito 
; ccic•;;I, ccn !es que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE 
CANCELACIÓN DE GRAVAMEN POR INEXISTENCIA DEL JUICIO, en 
contra del instituto Registra! del Estado de Tabasco, a través de 
q uien legalmente lo represente, con domicilio en Avenida Monserrat 
lot e 17, fraccionamiento Santo Dom.ingo, de este municipio de 
Comalcalco, Tabaco, y se ordena llamar a juicio a MANUEL PAREDES, 
con domicilio en la calle José Maria Morelos número 701, colonia 
Vicent~ Guerrero, de esta ciudad de Comalcako, Tabasco, de quien 
rec ama tas prestacione$ marcadas con los incisos a), b) y c), del escrito de 
demanda. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos l324, 
1325, i326, 1327, y demás aplicables del Código Civil en vigcr, en re!acón 
C·~n los numerales 28, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214 y demás 
,e!ativos dei Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se da 
entrada a la demar.da en la vía y forma propuesta; en consecuenc:a, fórmese 
expediente, ¡egísnese en el libro de gobierno bajo el número que le 
~orresponda y dés.; aviso de su inicio a la H. Superioridad.· 
CUARTO. Cor.forme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 

de Procedimientos Civiies en Vigor del Estado, con ras copias simples que 
acom¡;aña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que obre en autos, 
haciéndoie de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
.-efüiéndcse a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actcr 
en la cemanda, confesándolos o negándoios y expresando !os que ignore por 
no ser prcpics; e!'l caso de aducir hechos incompatibles con los referidos por 
el actor, se tendrá como negativa de estos últimos. El silencio y las evasivas 
harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 
ccntrcversia y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un 
térmir.o de NUEVE DÍ AS HÁBILES, y dicho término empezará a correr al 
cía siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar, y 
se ie declarará ;ebe!de, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista 
fijada en los cableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjeti-:a civil invocada. 

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente MANUEL 
GRANIEL ZENTENO, dígase!e que se reservan para ser acordadas en su 
momento procesal oportuno. 
SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notlñcaciones el ubicado en el despacho de abogados denominado 
"Chávez & Sánche:z'' ubicado en la Calle José María Morelos número 
110, colonia centro, de esta ciudad de Com alcalco, Tabasco, 
autoriz~ndo para tales efectos a los licenciados SERGIO CHÁVEZ APARICIO, 
JOSÉ MANUEL LÓPEZ VEL.ÁZQUEZ, ERNESTO ALONSO PÉREZ JIMÉNEZ y 
ARMANDO Sé\/ERIANO FARÍAS MARlÍNEZ, de conformidad con los 
numerales 136 y !38 de la Ley Adjetiva Ovil invocada. 

Así mismo los nombra como sus abogados patronos; de conformidad con el 
artículo 84 y 85 de ia Ley Adjetiva Civil en vigor, debiendo la profesionista 
registrar su cédula profesional en el libro de cedulas que para tal fin se lleva 
en este juzgado, y en virtud de que no se de.signo representante común encre 
los profesicnistas, en rnnsecuencia, este Juzgador nombra como 
representante legal al licenciado ERNESTO ALONSO PÉREZ l!MÉNEZ de 
conformidad con el articulo 74 del Código de Procedimie!'ltOS Civiles en vigor. 
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NOTlFÍ QUESi: PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
As[ ,o ;:rcveyé, manda y flrr;,.a el ciudadano Licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ 
FRÍAS, juez Segur.do Civil de Primera !nsrancia del Quinto Judicial de 
Comatcalco, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos Licenc:ado 
ISIDRO MAYO LÓ?EZ, que autoriza, certiñca y da fe. 

MA,'IDATO ,UD!CJAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, !:N EL PERIÓDICO ORCIAL DEL GOBIERNO CEL €STA00 Y 
EN CUALQUIERA CE LGS O[ARIOS DE MAYOR QRCULACÓN QUE SE l:DITAN 

EN LA CIUDAD DE ViLLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE 
ED[CTO EN LA CíUDAu DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE 
DIAS DE NOV!E1'1BRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Lo que comunicr? Usted para su conocimier:to y cumplimiento. 

~ lí 1 
LA S ECRET1,71/' -~UDIC!AtDE AC~ERfOS 

.k u 1u· ~ ¡\ , ~ /\\1 · \) \) ,,/ 
LICE>á..-Giq~N' GÁ~RILbQ,0A:STILLO. 

\! 

No.- 167 

JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 
C. SARA HERNÁNDEZ 
P RESENTE. 

.;n al !!X~df.ente nUmetO 0006112tl13, <efaovo al Juicio Ordin.af.o CMI ;icciól'I Plenaria Qe Posesión, 
ptOtnOlldO S)O( ia liccndada ROSA PATRICJA t.ORENZO MORE.NO. Apoderada legal <le MANUEL. BELe NOA 
pR,oL.. en oo,,tra de SARA HERHANOEZ 'I MIGVEl.. ÁNGéL t.EÓN 8AEZA. con ftcna vt in([-ocho d~ 
noviembre de dos mil d ieciocho, set c ictó un auto qua a ta letra 4tee: 

JUZGAOO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIME~ DISTRITO JUDICIAL oe CINTRO, 
Vll tAHERMOSA. íASASCO; VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DIECIOCHO. 

~!STO; lo de cuente . ;e ccverdo. 
PRIMERO. Téngase por pr,e,enle ol licenciado JORGE OiAZ «AMÓN, Abogado ?oirono 

Ce 10 porte o:::ioro. con ~ escrito de cuento. o trcvés del cual hoce d vencs 
moniiedodones y todo ve? c.ue ye se ,eclizotot\ !os investigcd ones p.eriin.entes pao obtener 
~t Com idfo de kJ demondodo SARA 'HERNANDE1 y fos dcpendencics o b s que s& solicité 
in/ormeJ pero eilo. hon contes1odo que no existe ,ogistro en sv bose de dotos de to rofe:ioo 
detncndodc: en consecvencio y o p etición del promovenfe. ie ordeno emplotor o juicio o 
SAKA h E.~NÁNOE!. por medio de edictos que se publiCOr'ón pe< TRES veces oe UES -!N TRES 
DiAS en el periódico Oñc.iol d el Esto d o. csi como en uno de b s Ciertos de Moyor Clrc\rlcc ión 
Qv e ie edi ten en esto ciudad. hociendoíe sober o la interesado que deberó s><esentcrse 
onle este Juz,¡aco denlro del plczo de TREINTA OÍAS o pera- del ó o , igvien le de !o v ltimc 
publiccción. pero elecros de hacerles entrega de rus co.pic.s de rrosJodo. concediéndose o 
dicho demondo~o un término de NUEVE OÍAS paro c oniestOí lo demondo contados o pcnir 
del dío sigvicnte en qve !o recibo o de que venzo !'.! término d e treinta óos se" olodo pero 
;onc :.rrrir ente este jvzgodo. haciéndole saber odemós q ue deberó ovtorizcr peNooo y 
seño6cr domicilio l!t"I e1ro Clvdcd, poro los efectos de oír citos y nofülcodones. ope.tcioido 
que de no noce<10 tos subse c:..1entes no tfllcock>nes aún les de corócrer peN0<'01 le svrtirCn 
efectos pO! m edio de Uslo.s tfJodos..en ros tot:>leros de aviso del Juzgcdo. CO(I fundamento en 
el orticvto 139. troccfón u def Código de Procedimientos Cfvíles en viga,. 1irviendo de 
mondcmiento ef auto de tnicio de doce de febrero de dos mi t,ece. 

SECUNOO. Gvedo ·o c-:::rgo d e kJ porte oct0<0 comporece, onte lo secretorio de este 
¡vzgcdo e reobit tos edictos COtl'e.spondientes. debiendo cercio,o!'le Que !o.s mismos estén 
dkig td0$ o SA~A HE.~ÁNOEZ y qve en eilo-s: ~e incluyo @f auto de inicio entes citodo y ~s.te 
mcn<iO'nento. osi como cubrit el gesto que se genefe y que se publi<:iven correctamente ~n 
kis témiinos inCicodos. con fundcmento en el crticufo 90 def C6digo do Procedimientos 
Civiles en vig~. 

NOTIFÍQUESE l'OR LISTA Y CÚMPL>SE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANC A Y FIRMA lA CIUOAOANA JUEZA QVINTO CIVIL DE P~IME.~A 

INSTANCIA DEL ?RIMfR QISTRITO JUOICIAL OE CENlRO. fABASCO. ANTE El SECRETARIO OE 
ACUE~OOS. CON QUIEN l oGAL\lENTE ACTúA. CERTIFICA V OA FE. 

AU T O OE I NICIO 
JUZGADO QVINTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO J UDICIAL OE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OOCE DE FEBRERO ce DOS MIL TRECE. 

Visto lo de cu.enQ S,e .titverda: 

PRIMERO. Se Uene por p<esentada(o) a ROSA PATRICIA LORENZO MORENO, en 
su carácter de Apoderada Legal del S.~or MANUEL SELENDA PROL, c0<1 su esetilo de cuenta y 
documentos consistentes en: (1) recibo original. (1) escrito original. (1) escritura copia certificada. {l) 
podeJ copta certific:3da, {1) copias copia certificada., (1) contrato copia simple, {2) lta$lados. con !Os 
que •Aene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO OE LA ACCION PLENARIA 
OE POSESION en contra de SARA HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL LEON BAEZA, quien(es) 
puede ser ttctificado(s) y emplazado(s} a juicio en caae Niño$ número 306 POniente. Despacho 1 de 
la Zona Centro de Ciudad Madero TamauJioas y Carie Privada Rfo Para.na nüme.ro 21 S del 

Fracoon:;i,mienlo Vista Sella de Tan,pico Tam.av1iÍ>3s, respee.'l'iv;m&N•. de quía:i(és ) •eclama ia(s) 
p.res:ae!ón(e,) contcnid2 en el inciso 

A) Que pot Sentencia Oefinitiva y debidamente ejecutoriada se detenni.ne que el 
documento base_ de! a prescnt~ acción c¡ue ostenta mr Pod~rdante MANUEL BELENO~ ~QL 

resulta set mejor titulo de poses,on. irente al documento Que oosee y/o osten1a la C. 
SARA HERNÁNOEZ 901 ser un documento incleno, 

Asi COmo !os incisos 8) Y C). de su escrito inicial de demanda, la cua~es) por 
ecen~ pl'GetSéll s1fliene(n) por reptOOucida(s} como si la letra se insert;iren. 

SEOUNOO. Con fundamento en k>s &rtlculos 203, 204, 205, 206. 211, 212., 213, 548, 
549, $52., SSJ. 554, 555 y demá$ relaii'YO$ aplicab4es del Códk,o P.,oee$al CNil et\ Vigor, en relación 
con los 11umerale.s 977, 879 y de-m&S relativo$ y aplicables del Código Civil vigente en el estado, $C da 
entrada a ta dem~ en la Via y forma propue$ta. (ónnese e(J)edtente y Regi,trese en el l ib<o de 
Gooiemo b~jo el núrnero que :e correspoode y de" aviso de su inicio a la H. Supeoondad. 

TERCERO. Con fundam<1nto en to dispuesto en los articulos 213, 215 y demás 
aolicsbles del Código de Proce,(flmientos Civtles v'.gente en al :Estado, con las oopias simples de la 
démen<fa Y anexos debidamente cotcj~.;i,s y ,setf;¡(bs, no(ifique.sG. córrne tr;is.l;do y em!)Qcese a· 
fuicio a !:i p."ltte demandada en al dcmieilio que sel1ala la parte actor.a, t\aciéndote <f:e ; u conoeirnioruo 
qve debera d<ar conle:stación a la demanda, refirié<ldose a las peticiones y a cada uno de :Os hechos 
aducidos poc la parte actors en 1a demanda., confesándo los o negindolos y ~xpre~ando ,los que 
i9.n0<e por no :s~, propios y sea\alar domicilio prcx:.esaJ. dentro del plazo d e. NUEVE D1AS HABILES, 
que empezara ¡ cocre, al dia. sigui.ente que sea tegalmente notificada, apercibida ({Ue en ca$0 de no 
cumptlt con su carga proces.al. el $ilencio. las. evasivas u omisionu lendrcin por presuntamente 
aomttldos los hechos proouesto:s por su conll'arla y será declarada retekfe, y tas notlffcao'ones !e 
surtirán efectos por lista ñjad:a en los i3bletos de a\llSO$ d8' fu.z.gado, alln tas de catáciet personal. 
acorce .i los numerates 136 y 229 de la ley Adieciva Civil invocada. 

CUARTO. Le parte promovet\to séi1.ala como domicilio para oir y ,oaoir citas v 
notfficacione5 el ubicado en Avetiida Colegio Miit~r nUme.-o 128 alto.s. et-e C$ta Cli..'dad <le 
Vitlahermosa.. Tabasco, autorizando pa,a tares efectos a r.Q-.$ CiudadMOS licenciados A8El 
MORALES OIAZ. AOILENE ALEGRIA GARCIA Y MARTIA OEL CARMEN GARCIA ANTONIO, ce 
conformidad con los numerare:s 136 y 138 <:e la Ley Adieüva Civil lnVO<:ada. 

QUlNTO. En cuanto a la designaciOO de abOQado patrono que hace ta parte ac:ora a 
favor de k)s f,eeneiados JOSE FELIX RAMOS 2ETINA Y JORGE otAZ RAMON, es de dec-irseie que 
psra !8<le,les por reconocido tal cafáctar, dGbotan tener inscritas: sus cédulas profesionales al'\te este 
;uz;:,do. to ~1erior ée conformidad con los artfcuJos 8.4 '/ 85 d&t Código de Procedimientos Civiles én 
V.gor en ti Est.xio. 

SEXTO. En cvan10 a ta medida eat.11elar $01,aiada S)Qr la parte actora,, respecto a girar 
oficio a la Olfacción Ganeral de Catas1ro del municipio de Ceniro, Tabasco, para efectos de que 
inscnba p,eventivame.nte !a presen1e demanda y no permita ~u& s.e ,eatice ningún tramite a p~$ona 
.alQtJna para Que le cooced.an el derecho de poseedo, o propietario, díoasele que no he lugar, toda 
vez ~e ta Oirec:ción General de Catastro del municioW del Centro, no tiena facultades para inSGnC1r 
preventivamé.nté la demanda. si I\O t i Instituto Registral del Estado de Taba seo. de acuerdo a lo 
previsto en ef artículo 102 y 103 del Reglamento de dicha dependencia, lo anterior. tal y ::omo to 
p,e.,e el artíeukf209 iracdón 111 del Código de Procedimientos Civiles: en "tgor en~ Estado. 

SéPTIMO. Ad\iirtiéndose que los domicilios de ta pane demandada se encuentra tuera de 
esta jurisdx:cíón. de confOITT1klad cot1 los artíOJlos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
el ESla<fo. gkese exhorto al ciudadano Juet Competente de Tampteo. Tamaulipas, para que tn 
auxtfio y colaboración con este Juzgado, se sirva ordenar a quien correspoOOa dar cumplimiento a la 
diligencia ordenada en este proveido. por razón de la distancia se '8 concede un ;étmilo de die:t dí.as 
mas • ta parte demenóacla. para qve de cootestación a ta <lemanda insburada en su contra, queda 
faoJltado t i Juez txhortado, para acordar promociones tendientes al petfoocionamiento del e.xhorto. 

NOTIFÍCUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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Asi to prove.yó, manda y nrma et ciudadano t,;cenc;ido VE.RONIC~ 1.UNA MARTiNEZ, 
Juez3 Quinto civil de ?rirnera Instancia del pnmer Olstri!o Judicial de caniro, Tabasco, Mé)dco: ante la 
Sec....,taria de Aeuetdos Ucenciada HORTENCIA RAMÓN MONilEL. que autoriza, .::er1ifica '/ da fe. 

PCR MANOATO JUOICIAt Y ?ARA SU ?U8UCACl0N EN Et ?EJUOOICO OFICIAL OEL EST AOO. ASi 
COMO E.N UNO CE tos DIARIOS OE MAYOR C!RCUlAClON QUE se EOITEN EN ~S,A CIUOAO. POR 

TA.ES VECES DE rRES EN TRES OiAS, c.XP!OO EL ?RE .- E EDICTO A LOS ONCS OIAS DEL ,'v1ES DE 
OICIEM8RE CE oos Mil ~l.~_e¡~~ LA c:uo" ,.,..HE~MOSA. TABASCO. 

,":.: ..... · · ·-i'i\ecR · 

'~~f//J.l/l.!.V~-r 

No.- 168 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expedienle civil núme,o 246/2018, telativo al Juicio de PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por 
GEMENIANO MORALES ABALO$, en Cuatro de Octubre de dos m il dieciocho. se dictó un 
AUTO DE INICIO. mismo que copiado a le le<ra dice: 

" ... AU TO DE I NICIO 

Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, CenUa, Tabasco, a 
cuauo de octubre dé dos mil dieciocho. 

Vista. La cuenta secretarlal, que ancecede. se provee: 
Primero. Se tiene poc presentado e1 Ucenciaoo Pablo Contreras Pérez. abogado 

patrono del Ciudadano Gemeniano Morales Abales, mediante al cual da cumpliniento a la 
p1evendón hecha mediante auto de fecha veinticinco da septiembre del año ac-cuaJ. siendo asi 
,n base al principio de economía procesal sellalado en el articulo 9 del Código Procesal Civil en 
vigor, se procede a proveer sobre la demanda interpuesta cor el Ciudadano Gemeniano 
M0<ales Abalos1 en !os $lguientes términos: 

c 'on el escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el día veinte de 
, eptiembre de dos mil dieciocho, y anexos con-sistentes en: 

1.- 1.- Constancra de posesión original de fecha d.ie.z de abril dei presente año, a 
favor de Gemenlano Morares Abalos. 

2 .• Original de plano del Predio a nombre de Gemeniano Morales Abalos. . 
3. Pago predial de feclla diez de abnl del p<esente año, a nombre de Gemen,ano 

Morares Abalos 
4.• · certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha nueve de mayo del 

pre al\o dos mi dieeis.lete, 
s .• Constancia de donación de fed'la seis de mal"%o de nov~fentos sesenta y nueve. 
$.· in fonne previo positivo expedido por el ingeniero JACOS GALMlCHE ZAPATA, 

subdirector de catastro 

Con los cuales viene a promove, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE fNFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano r\JStico constante de 43,008.04, 
metros cuadrados que es en igual proporcióo a cuatro hectáreas, 30 aéreas. 8 cenóá1eas. Y 04 
fracciones siendo esta la fracción el cual se localizan dentro de las medidas y colindancias al 
norte en 80.97 metros con camino vecinal, al Sur en 80.25 metros con lrinea Bautista Ortiz, af 
Este en 558.00 metros con Gustavo Avalos VilfareaL 

Segundo. Con fundamento en !o dispuesto por los ar'dculos sn, 901, 1295, 1304, 
131&. 1322 del Código Civil: en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en la entidad, se da tramite a la solicitud en 
la v ia y forma propuestas. Fó,mese expediente 24612018 reglstrese en el Ubro de Gob<emo 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Asimismo dé conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva civil 
.en vigor en el estado. notif¿quese al Fiscal del Ministerio Púi>lico adscrito al Juzgado Y a la 
Oiree::ión General del Regislro Público de la Propiedad y del Ccmercio del Estado. ¡,ara la 
intervención que en derecho les compete. Asimismo. se requiere ~f $egundo de los 
mencionado$, para que dentro del término de tres días h.ibilM contados al dfa s iguiénte de 
o.ue le sea notificado este proveido, más un día en razón de la distancia.. señale domicillo en 
esta ciudad para oir y recibir toda ctase de citas y notificaciones. advetti-do que de no hacerlo 
dentro de dlcho termino, oe conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigo, en el estado, se le designarán las llstas que se fijan en los tableros de av,so de 
este juzgado. . . • 

En raión de que el domk:illo de la OlrecciéQ General del Reo,stro Público de la 
Propiedad y del Comercio del E-st3do s~ encuentra tuera de esta J~risdicdón •. ccn apoyo en !os 
articukls 119, 124, t43 y 144 del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, con los 
insertos neeesarios y por los c.onductos legales pertinentes, gírese atento ex.hotto a 1a 
civdadana Jueza de Paz en turno del Pñmer Qistrito JudiCiaJ de Centro Tabaseg, para que en 
auxmo a Jas lé!bcres de este juzgado, se sirva notiffcar lo anterior a !a Oireccón General del 
R09istro Público de la Ptcpiedad y del Comercío del Estado, ccn domicilio ampfiamente 
conocido en aquella ciudad, con la sup5ca de que !an pronto se encuenue en su Poder dicho 
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverto bajo la misma 
circunstancia , . 

Cuarto. En términos del artlCtJlo 755 fracción III del Código de Procedimien1os Civiles en 
vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de !a prensa y de avisos, pot ~ que 
expfdase los avisos correspondientes para ser fijados en et lugar donde se ubica el predio motivo 

de las presentes diligencias, así oomo en !os lugares públicos más concurridos en esta ciud~ 
para Que <iuierl se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos 
tegales; así tamblVn expid::asé los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Of\eial dei Estado y en u:io de los Oiaños de mayor cltculacion que se Qditen en la ciudad de 
Villahermosa í abasoo, por trc.s vec.e:s c.onsec:utivas de troe en tros dias, y exhibidas que sean 
las pub!lcaciones, se fijara fecha y hora pata ta recepción de la prueba testimooial propuesta. 

Quinto, Por otra parte y visto el :;,tano que obra anexo aJ escrito de demanda se 
advierte que tas proscntes diítgencias de infonnación do domlnio promovida por el ciudadano 
Gemeniano Morales Abalos, es resp~to al del predio rvstieo constante de 43,008.04, mett0$ 
cuadrados que as s,n ¡gual proporcfón a cuatro hectáreas, JO aéreas, a eendáreas, y 04 
tracciones siendo esta ia rracc!ón el cual se !ocalizan dentro de las medidas y cOOndancias al 
;,one sn a0.97 metros con camino vecinal, al Sur en 80.25 merros con lrinea Bautista Ortiz, al 
Este an ~58.00 metros can Gustavo Avafos Villareal '/ tomando e-n consideración que et 
prectio motivo de !as presente di!igendas aJ Nene colinda ccn et camino vecinal. en 
consecuencia girese arenro oficio. af H. Ayuntamiento Constitucional de Canua Taba~co. a fin 
de qu~ an vn término de TRES OSAS HABILES, mamfiast& lo que a sus derechos o mteres-es 
convenga. así como t..Jmbién para que sellare domieiEo y autorice persona an esta ciudad, pam 
:os eieetos de oír y recibir citas y notiñcaciones aun las de carácter personal. apercibido que en 
caso de no haculo, !as subsecuentes notlftcac!ones le surtirán sus 9fectos por medios de las 
ls:as fijadas en tos tableros ae avisos de este juzgado, delliéndosere anexar oopias fotos:.lticas 
deoidamenle selladas y n,bricadas del escrito ,rucia! y documentos ¡iresenbldos por el 
oromovente. 

Asimismo, se kt hace del conodmiemo a dicha institución que !a información ta 
<leberan tendlr a aste Juzgado de Paz de Centla , Tabasco, sito en Calle Juárez. esquina 
Abasolo stn de esta ciudad y Puerto de i'rontera, Canlla, Tabasco. 

Soxto. Se ordena notificar a bs colindantes Macedonio de la Cruz Cruz, con domicírro 
en la colonia Caparroso de Simón Sárlal Centra Tabasco, Gustavo l\valos Vll!arear, ramblén 
conocido como Gustavo Avalas Valencia. con domicilio ampUamente conocido en la Rancheria 
San José de Simón Sa~al Cenlla Tabasco. y a la colindante lrinea Bautisla Ortiz. con 
domicilio en la rancheria el Potrerillo de Simón Sarlat Centla Tabasco: para que dentro del 
;,;nnino de TRES DÍAS HÁBILES. contados al día siguiente de que le sea notificado esle 
proveido, haga ,,ater los derechos que le correspondan, asi como señale domicilio en esta 
ciudad para cir y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro 
de d:ic.ho término, $e !es de$ignarán las iistas fijadas en los Tableros de Avisos de '!$te JtJ.tgado, 
b anierior de conformidad con er arUculO 136 del Código ae Procedimientos Civiles en vigo< en 
el es:ado. 

Septlrno. En cuanro tos testimonios que ofrece la promovente, se reserva pélt'3 ser 
proveido en el momento p,oce$al oportuno. 

Octavo. Se tiene al promovente, seflalando como domicilio para oir y recibir citas . 
notific.ac:ones y doc:vmentos el ubicado e3fle Francisco 1, Madero, esquina con la carte Mariano 
Aba:soto de esta Ciudad de F rontera. Centla, Tabasco, y señalando como domi:ino para oír y 
rec:bir citas. notificaciones ef ubicado en la Calfe Independencia sin, (como mayor referencia 
fre.me a la casa ae ta cultura} de este Municipio de Frontera, Cenua. Tabasco. autorfzando para 
tales efectos al Llcenclado Pablo Contreras Pérez. asl como ramblén designándolo como 
abogado apauono al c:tado p1ofes,or,ista persooallclad que se le reconoce por tener inscrita su 
ceoula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado. de conformidad con lo 
aue .stablecen los arJculos 84. 8S y 86 del Código Procesal Civil en vigor en al Estado. 

Noveno. Asimismo a fin de lograr la inmediatez eo el cump6miento del mandato 
contenido an &ste proveído, y obtener los mejores resultados an al presente proceso, en el 
menor tiempo posible, toda vez qve es obtigadón de la promovente velar po< su debido 
desahogo; máxime que tie.ne como carga procesal coadyuvar con este JtrZgado, para obtener la 
ilfocmación que le servirá para demostrar sus excepc$ones y defensas en el presente proceso, . 
queoa a cargo de ra parte promoven1e. la uamlladón ce ros ollcios •1 exnono descn1os en ros 
ountos cue anteceden, advertido que de no hacerto, deber.3 raportaf el perjuicio procesal que en 
su contra le depare su conducta omisiva. de confoonidad con los artículos 9. 89, 90. 118 y 123 
iracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Oecimo., Tomando en conskferadón las innovaciones tecnológic:as que en la 
actualidad existen y au.n cuando no prevalece disposición legal que to disponga. se autoriza a 
tas partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar tas consrancias y acruaciones que sean de su interés p0f el medio tecnológico que 
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~rten ~scanner. cámara fotografia. lectores laser u otro medio e-!edtomco de reproducción 
;,on.:álll). previa solicitud qué de manera ·,atbal hagan ante la oticialí:i, sacretada. o aduarias de 
as.a adscripción, sin ciue para euo se ;"Qquiara decreto judicial que asf lo autorice. con la única 
salvedad Que deber~n ser utilizadas con ~eattad procesat. !o anterior, con el Unico fin de una 
:mpa11ición de Justicia pronta y expedita, an observancia al anícuk> t 7 Cons.tltuc:onaL 

Sirve de 3poyo .ta siguiente iesis sustentada por IOs Tribonales C.otegiad'os de 
Clrcu,to. ccnsuttable en el Semanario Ju<llcial ae la Feaeración y su Gaceta. Registro: 167640. 
Novena época. Tomo XXIX. W.arzo de 2009. Materia(s): Cívi . Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, 
:,ajo al rubro: " .•• RE?ROOUCClÓN ELECTRÓNICA OE ACT UACIONES JUOICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA • .•. " 

Oecim.o Primero Por úlUmo, con fi..mdamento en f()$ a11io.ilos 6 de !a Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 3 lracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Plfblica dei Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete. por el pleno del Ccnseí<> de la Judicatura del PO<!er Judicial del Estado. se hace del 
conocimiento de las partes Que: Las resoluciones judiciales que se dicten ell el presente asunte 
estarán a disposición del público p;ra $V consulta, cuan do así lo soiiciten confonne al 
procedimiento de ac~o a la informaci6o. asimismo. les asiste el derecho de oponerse a la 
publicación de sus. datos pe1'$0nales en dichas resofucic nes. 

Deber"c! m.!nifestar en fom,a ex-pté$a af momento de allegar pruebas o eon$tanc::as aJ 
Juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en k> 
dispuesto en algún tratado internacionaJ en l ey General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
ea lntormación Pública yto la Lay General de Protecciones de Datos Personales en Poses()n de 
los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberán realizarse denuo del ~esente asunto. 
hasta antes que se dicte el fallo: en la inteligencia que sera facuftad de este órgano 
¡urisdiccic naf determinar sl tal situación surta s-us ~fectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones pública$ o pruebas y constan-das que obren en eJ 
expediente, en la medida que no impida conocer ef criterio sostenido por este órgano. Ce igual, 
ionna se les hace 3abe< que, aún en et caso <fe q_ue no eje.rzan su derecho de oposición, en la 
ve,sión pUb!ica correspondiente que se realice, se suprimirán Sos datos sensibles que p(ledan 
contener, asi como la 1ntonnación considerada !egalme-nte rese-rvada o cool'roencial. 

Notffíquese P~rsonalmente y Cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda ta ciudadana Licenciada Sara Concepción Goniález Vázque2, 

Jueza Oe Paz De Cemla. Tabasco. Asistida De l a Secretaria Judicial licenciada Maria De Los 
Ángeles Her-nánde2 Gallegos, oon quien actúa certiñca y da fe .. . " 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS. 
ALITO ACLARATORIO 

Juzgado Paz del Segur.do Ois\riro Judicial de Frontera. Cenua. Tabasco. a catorce de enero ael 
dos míl diecinueve. 

Vista. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
Primero. Ce ta revisión minuciosa a los presentes autos, se advierte que e-n el punto 

primero parraro segundo del auto de inicio ae feeha c-uatro de octubre de dos mil oiec:ocho. se 

sei\ataron !as :c1:n~a~cias del ptedio materia de esta litis, sin embatgo, se omitió mencionar 
que dicho predio se encuentra ubicado en el Camino Vecinal de la ranche,ia San Josa de 
Simón Sarlat de Centla Tabasco. 

Además, lampOCQ se mencionó que la eclindancia por el lado Oeste con 553.CO 
metros, la ti8!:'e con el ciudadano Gustavo Avak>.s Villarcal y/o Gustavo Avales Valencia y que 
por el 'ª?º i:S'te con 558.00 metros, colinda con el ciudadano Fídencio 8 autista May, hoy 
Macedonio de la Cruz de fa Cruz y oo ceo Gustavo Avalos varencia y/o Gustavo Avaros 
Valencia, como quedó escrito en el auto de recha aludida. 

l o que se aclara para ros efectos legales a que haya lugar. de ccnronnidad con .i 
numeral t 14 del Código Prcc.esal Civil en vigencia, debiendo notificarse personalmente ! s1e 
proveido a todas tas partes interesadas, y hacer tas actaraciones pertinentes a tas autoridades a 
las que se tes req uirió informes. 

Segundo. Visto lo anterior. anéx.ese al pc-esante preve.ido a !~ edicto..s expedidos ti 
seis de noviembre del dos mil dieciocho. 

. Tercero. En razón de que el domicilio de la Dirección General del Reoistro P,Jblico de fa 
P-r901edad y del Comercio del Estado se encuentra fuera de esta Jurisd'icción, con apoyo en ros 
art,culos 119, t2<, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles antes invocaéo. con !os 
insettos necesarios y por los conductos legales pertinentes. gírese atento exhorto a la 
ciudadana Jueza de Paz en tumo del Primer Distrito Jydlcial de Centro Tflb3SCO, para que gn 
auxilio a tas labores de este juzgado. se sirva notificar lo anteno, a fa Oirecdón General del 
~egistro PúblK:O de la Propiedad y del Comercio def Estado. con domicilio ampdamence 
conocido en .:iquella ciudad, con la suplica de que tan prooto se encuentre en su Poder dic."\O 
a~hotto lo ~ande a difige.ner.ar en sus términ0$ a la brevedad posjbfe y dev°'ver1o bajo la mjsma 
eircunstanoa. 
Notifíquesa por li.sta y cúmplase. 

A.si lo proveyó, manda y firma la cíudadana licenciada María Isabel Torre~ Madrigal, 
Jueza de Paz der Segundo Ois.trito JUdicial de Frontera, Cenua. Tabasco. ante la Secretaria 
Judicial ciudadana lícenciada Maria de los Ángeles Hemánd ez Gallegos, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE l OS 
DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
QUINCE OIAS DEL MES DE ENERO OE DOS MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD Y PUERTO 
~E FRONTERA CEMT.LA, .TABA$CO. 

,,i .. : 

/ ~ · -~: .. \ • . ' .... : LA SECRETARIA JUOICIAL .. 
', ~" •• .: ~- DE'FRONTERA, ~ '··o. 
~<./ .... "; -_: -=·; ~ 

~ .,:.: l,J<;: .. MÁ!:(IA OE LOS.A11GE HERNANDEZ GALLEGOS 
~ {.,.,..-.. ~ 
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No.-169 

JUICIO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SEGURO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

C. ALEJANDRA DEL CARMEN RECINOS SÁNCHEZ. 
PRESENTE. 

Cn ~ expediente número 4611'2017, (élativo ª' JUICtO OROINARIO oe 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y CUMPLIMIENTO OE CONTRA TO DE SEGURO. promovido por 
LORENA ALEGRÍA RODRÍGUEZ. por propio derecho. en contra do ALEJANDRA DEL 
CARMEN RECINOS SÁNCHEZ y como litisconsorte pawo neeesano 3 la !mpresa denomlna<Sa 
M.A.PFRE SEGUROS y/o MAPFRE TEPEYAC. S. A. con fecha veintiocho de noviembre de dos 
mu dieciocho, se didó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO CIVIL oe ?~MERA INSTANCCA OEl PRIMER; DISTRITO JU0iCIAL oe CENTRO, 
VILLAHER.MOSA. TAS.ASCO; VE!Nn0CHO CE NOVlEMSR: DE OOS Mil OIECIOCHO. 

VISTO: !O de c.,e.-.ta,. se o,o.,erda, 
PRIME~O. T"'19a;.c por Pructltc a, licen6ado aorAIUJO NARVÁE:2 TORRES, Abogedo P!O'Ctl(I de ta patte 

ec:ora, con 41 ucrito d4 o.,cn.t.i • .i ~ del Q..1.;1t ~ dlv@J'S,(14 ntanlfNudones y tod'.e vez Q~ se M te-.bdo ,a 
inv~tig:1dót1 pa~ obCenet el ~o de ta demand3'd~ ~A.NORA oa. CARMEN REC:fJOS SÁNCH.él y tas 
dependencias a las :¡us ~ soio1ó inh:nne Dara ello, han oonte.sf.ado que no e):ist_e regí~trO en su bue '!le dllOS de ra 
referida demandada; en oonseeoenci3. se Ol'dene em~ i j¡.aic:io i AI.EJANOR.A Dél CARME.N RECrNOS SÁNCHE!. 
;,o( medio de ~ c:tos que ie publicat.in 90r TRES VECES DE TRES !N TRES OÍAS en et pe:riook:o Oñci3f del -Estado. 
a.si (OfflO en uno Ce Sos Oiario.s de Mayc,r Cfn::i.iila.d6n que .se «2.en e-.n e-sta cudad. haci:endo!e saber a ia n1eresada aue 
C'eberá p«!:Sent:lrse an(e 8$\C Al.t¡Ko de1aro -del ,peazo de TRSNTA OÍAS • partir Clel 413 ~ e oe ti ültiin3 
pub~. ;>¡t;.;i eft:etos de !!~rl~$ entrcg.1 de W$ ~as de b'aslado. conc:t.Kléooose a dld\a demanoaoa un tétmino 
de NUevE 0 1A$ ~ oon1~1 ta dem~ndo ecnt&dos a partir dd db "9ulence el'! que l:s reób:s o de ~ vef\Z.3. ,=, 
tfrmino de treinta dias s.eñaladc> ;,ara concurrir ante ~ste jt.ag-ado,. l'lacieMlot.e ~bet además que deoer.i tu101'1zat 
pet$on& y $$ñata, dcmicilio en e.s.t:t Ciudad, l);at3 loJ e!edos de oír cit;a.,s y nOl:iñc:::acülnes... aperc:Oida Que de no ~o 
b.s subsecue-ntes ncófaeac::ior.e.s M\ las de caracter per.;onal íe surtir.in dectos por meóio de dst:a.s lij¡das en !os 
tabiA!ftls de tviso del ~o. (l)tt ~:;mento en t i art:io.ifo 139, fracción II del Códligo de ? rooedimienco, CM\e$ •n 
vigor, sirviendo de mandamiento el auto de inicio de ocho de agosto de dos mil ~~e. 

SEGUNOO. Que<!'a a on;o de la pane acora O)ffl~ antiet la s«reOl'U <1e c:,te ~do I ttee1t lot 
!?Ok:os correspondientes, 0'.e:bilendo cen::·orarse que !Os mismccs ~tén drig!Oos a Al.&JANORA OEL CAIIME.'V 
RECIN0$ SANCHEZ y que en clo3 $C ndl,,l')'a d a\lCO d• inlolo ant$.S dtedo t este trl8f'ldam1enl0. a,i oomo wotV •• 
~=-to ~e 1;e gMete y c:iue a.e jXlbllquen co~,e ~ f-» !érnifn0$ indic:Ddi:13, con JJncmcnco en el ~cuto SO «1 
Codioo dg Prt>Cedimitm0$ Civil!!:$ en vigor. 

TERCERO. Además, se reabe ~ escrito firmado P« la !lc:endadJ GRETA OE t.OS AA'GE1..ES S~RAnO 
PULIDO, APQ(kt;kf.á Lt9aJ de la p;i:te defflanc:lac'a MAP.cRE TEP=YAC. SA. med4nte d OJ31 ser\ala datmdío ?8fll oir. 
recibir citas y noóñc.acicnes d ubic3do en Car.e Dolf.a F'i«t"lchJ Sh{. St9'Y!'.!C& pi;tp U9YtAA t:Ot1 Sfmótt S11tar tffMcro 
19'!:l!Tffo ;tf/0 cptt utl mAA IPP!P: Sfm9,J $itfM ta :1 Centro df )}Sta C,jUdsá y ~ para tales efectos a las 
!keodaoas NARJA réRESA MADRID MA.G~NA t TAURINA Oél. C,4RNéN GARClA R!:YéS. •vto,bc:x)n que $e te 
:icne por hecha de confomidad O)fl el ~ 138 dd Código Adje-liYO CiY'J vSgen.:.e. 

NO!JF'iOVESE POR LISTA Y CÚMPt..ASE. 
ASI LO PftOVÉYÓ, MANDA Y FIRMA LA CtUOAOANA JUlttA OUIN1"0 CML DE PRWEAA rNST ANCtA 0:L 

PRU,1E.i=t OISTRITO JUOlCW. oe CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO OE ACUERDOS. CON QUIEN 
l=GALMENTE ACJÚA. CERTtflCA Y DA FE. 

C. JVEZA 
UCOA VERON!c;.. LUNA MARTfNEZ 

AUTO oe (NICtO 

PRJM!;R SECReTARK) JUOtCIAL 
UC. AORA.HAM MCNOAACÓN JIMÉNEZ 

OROIHAR10 oe R!SPONSABJUOA.0 CML 
y CUt.fPUMIENTO ce CCNTAATO CE SEGURO 

J UZGADO QUINTO CML oe P1UME.RA INSTANC1A DE CENTRO, '.11.LU.HERMOSA., TABASCO: OCHO oe 
AGOSTO OE OOS MIL DIECISIETE. 

\JlSTO: ti ccn:emdo de la o.tenta seetttal'ial, so ao.,t!Qa 
PRIMERO. T engsse poc pres.ente a LORENA ALEGRiA ROCRiGVE2. po, ptopio derecho, con ef e:sc::to inida.l lle 

dt manda y dOc::umentos atteJO$ <ktaboos e.n ta cuenta secretal'ial:: ccn los Que p~uev1t jJk:io OROlNARJO oe 
RfSPONSA81UOAD CM L 'f CUMPLIMIENTO o e CONTRATO oe SEGURO. en CCl'I.W d e AL=J.ANOAA OEL 
CARMEN RECINOS SANCHéZ. qvlen ~o ~, empl.aZad:s 1; juico en ~ domicalo ubteado en CIJI? Cq,n,t{g Cqf99d9 
,J:ii:aNIIP df Cre'!P· >;!yimino¡i"llq. T.¡,ba11m y oomo ~i$Ó$COn$0!W pr,sivo nec::8$4/)() ,1 f~ ~~.a denominada MAPFRE 
SEGUROS yla MAPFRE TE?EY AC, S.A., a 11':tvés de quitn resvflt ,e-sp~blc ~:lf, con dornlcia() M ~ 
Groqqn'g Mijnde, 1.tao;aña mimRJD '028 +'AM ,Vpn;¡i,sg 89vim:ta d! -"il'f gyg,a· de quienes ceclama el o.metimiento 
de fa5 ptes:lieiones seña.ladas en e,e e$C'lto que $C P«JVtt. l'nl$m;i.¡ qu• ;ot ec:ooomia pnx:e$.3t $0 denen •®í por 
reprodu:idas como si a la fttr.l se insertaren. 

SEGUNOO. Coo fund3mento e.n los o,tieubs 2. 6, 16. 1$ , 24. 2.8, 20J. 204, ?OS. 406. 211 y Zt3 dei COCl!qo de 
Proo!dimietltO$ Civiles. ~, ccmo '°' numt1t11es 19()8. 1907, 1909, 191-', 191S. 1911, 1920, z.s10. 2511, is 12. y aemH 
rcl;a~YOS y aplica~ óci Código C ivill alllbo$ en VÍ90f' en •I E.stadc>, se d;a cn-trac1,a a fa '3em..no:a •n la vía y IQrm¡i, 
p«>pue.sta, fó.rr'nese expe~t~ te9!'.stre.s.e tn el iibto de c¡ob.-emO y~ a~ de. .$U itüc:io .:a f4 M. $ uperiorid.1d.. 

TERCERO, Conforme ~ to dispu$$1.0 por 10$ Rt#ntrales 113. 11• y 215 del Código de Proc:edirr.i'•ntos Civil~ 
t?n ..,¡gor en d Escado. con 13$ tosias simples dfl !a oomsnda y anexos que la acon-,osñan. deti<Í4!m,sn1e ;e!lact,$, 
:ubri~ y eoteím$. ~tillQuese. eóm,,c lta;lado y tmoláC6H a fuic:io a t.a oar1e Cletna11d;da en bS c:omid!IO,S oue 
serbia ta 9 a11e actora, haciéndoles d eJ o:,nOQmiento que debet;in dar cootest3dóo a 13 demanda instaurada en $U 
~ ntra. del'IQ'o del !ennino de nuct-ve dlu 12abíte$, comp.,t:a~t.s t panft <fel ~fa dgute,iu, al ®e fe9a&nente sean 
noü11c:NOs. por !o qu,e al dar <:0nle.$13ción a la rmma debreQn ha<:etto reffn~ a las 1>elfdon..e, y a c:,da uno de los 
~ -s aducidos oor r.a oar.c aaora en ta cemanoa. contesándelcs o n~ v emm..sando 104 aua 1onoren oor no =~=:~: ~ que 1i ...:lucen hec!"los ncom¡)*1fble.s o>'1 ~ rtfeñcfo.s por la contraria se tener.in CC'nÓ ñog-ati'4 dlt 

Asvl!kmo, req'-'ªras.e-!e ~ lind;;ni•nto ffl el aroeJfo 136 de b ley .1djot'Y.s C'r11íl, p;,t::a quct ,et».len domiCilo 
oam oir, recibir cit..;s y noó:ñc::to~s en $$ta C~. ~o qat.e de no h.ac:edo, i:.s sUb$tOJetlltt no~ts -.n 
f.1$ ®tt o::niorm, o1 tas reqia.s <feban haeers.e i>ttS4nafm4nC•. se le l'ler.i:n por medio de lis'C3.s ñt3d13s e,n les tableros de 
:Msos delJUzgado, entenninosde-iOS ~ 13 1 fracción U y 13Sdddt:idOOJerpode le-yes. 

CUARTO, En CU"anto i !.a.s pruebas que ohet la prornove1\le. estas .se re---...e,van par.1 ser 91"0Veid.as en d 
momento oteusal O()()CtU10. 

cuorro. romaneo ffl euenia ~e et dc,m,!cíJo de 1a d~aaa ALEJAA'ORA oa. CAR,'14EN rt.ECINOS 
~NC~l:2, se ~ nt~ f\11$r.a o• ;:.\a jl.M'i$dic:ción. con fundernet1to en ,!I num~ 143 y 1"4 del Código <o 
P1oote1ltniMttJs CM!es en VNJO(. 3,~a ~•nto ~horto ~, ciucfad.¡no {,1) .Jr.Ju (:,) c;vfl dtt Huim:mguiNo. T~~oo, 
~ara que otd!ne a (!uien CCll'CS9()nda re.1lice el tffloiaUitnenl<> a !a ~rte demandada, t?n ee domíemo s.eNt:ado an ti 
,-unto :iR!MERO de. a:s1e auto. queoando faeullando e-1 Juez exttorbdo. para cave aQJ4f'Ot promociones. giro oficios 1 
ctntis a.,estio,nes 1enc1f_e(l.le$ ,-, s:triecelonam.ento de !a <lil;tnda en meoóót\. 

0Jeda pot conducto de la pa,ne actota, la 1rami!oc:ión y envega del e:r.hono <!"e rciermda. 
$!X'l'O. La pane ae1003 se/13'8 como aomN::110 para Off, ted!>ir CiUS, nolffic:aoooe:s y doamentos el ubi~ on 

9H muedt cgn r! ,11jmsrp JO! ae: ,a CaJ!e Lagunas de Meo:>aean Cq!9t1if bfgyna¡ 1 ge esta Cl~:td au10tttinoo 
para ~ :~.$ o !;) 9er"'A-1"1a q1.1e ,"nCI\Qona en ,1 primer p.irralo del e·,erito que ,e l)l'OV'CCt, <a co~ con tos 
<)(licAoS 136y 138ele4C&figo Ptoc:cs::lll Ch-élenvig,o,. 

5ÉFTIMO. O. <~ ioona. se siene a bl promoven1e nom.btando = mo AbocJado PalrOrlo tal ik:Md~ 
•JOT~ROO NARVAEZ i ORRES. en !O$ tfnnin0$ utab&!iddos en los artíOJ!Os $4 y SS d" Coó190 de Pnx:edlmiienlOS 
Clvies e.n vigor. 

CCTAVO. :n razón Que ~.a Juzgadora. esta facu.'tlda 931'3 ~r a la-s partes 1?.n. 0.1elquiet rnomcn,o <1tl 
;:tOU$0 ;'la$1.a Milt$ dt QIII se cic:e wntend.a pan. intenta, ~ eor.eiledón de )C,s .:r.ismcs, debiendo ext'IOIUlt a 40$ 
1n;ere~os a lograr avenltnien:o. :e,O(v,eru,o sus ~ mt<lian1a convenio. eon el ~ 9Utda evitarse la 
g;in(.1'0'V~ia ,o ~rse por le.,,.,ado ef procedlmienio. 

Por !o que ~n =~ aQf'á$n do ~$.;, ~e le haco $8ber a ta.s eartu q<.$1: pueden c.ompan,otV al JuzgaClo en 
Cu.l!ICU"8r momen.todeJpt'OoCUO, a ñttee l!evar 3 e:300 una CONCILIACION JUD!ClALla 0>81 es d ~ io jun'dicoieg~I 
·~ve otnneta $OlucSo,.,ar c::cmlic'.os sin 1e8lona.( 'Os derechos oe las ~Ml!S M litigio, e»r.ionclo !a "01.intlld y ta in,enó&!'I ele 
lo, irtv01Uc.'odos ! n ~ mismo, tn 1.8- euar y ~n ba:se e IU c:orii.:a.-ic:ias que integran .!I Qtesence tJCPec:!ience y ante la 
,-resen(:;1 ~e, !ftvlar <á este .Jib1Jt1at y del Conciliao« Jud'ICi~I. 9~ y J)f'Opondf'lln a la$ ,oarte.s. altemafvss de 
:.CkJdón ,i ti.fgio, lenien<lo la opelón 101 !ilí9at1Ci!:$ de cekbrar un ccnvenio ~torio para dar por tennirtad.i Q 
n,cat1oa. $in neoesio.ad de de·sanogar !Odas las .?1398$ «!el proceso judicial, , 

Aslmbmo • ..e :-iace t.8~r qu.e. !a Clillg.enr;ia en Q.-es'1ón no :iene la iM:i:,Jd 4a tntoroecer e.l p<ooedimietlto 
.~ QVC debe $e,¡jUII' et ju.do ~n euu.tiól'I, si no el de soluc:,ionlf' !.1 WI» por propia \'Ol!Jt'Qd <te t:&$ partes interesadil.s y 
~ !orrna J..1ds(:.:to:u ~ lo$ lnter•~ea <1• ~e. $in Q:\16 Is Autcri:s:sd Jucfoal c:om;xuenie Í'\l.e,...en.91 dielaMo i.na 
.,uo\lo6n ju<tieial ceñn,t!va, !-ti la ~ .se *9liqUI!! el principio de *9allóad; hac:Mnc!'"o coru.tat de l9uo1 ~. qu,c en 
CHO oe no 109~ ~ c:ondl'lae6n. al juicio en cuesión segwá su OJl'SQ fec;al hasta su eondttSiM. 

HOVENO. Ca eon:om,fdad con to Ot$1)UtslO en los artíeulo$ S {ra.ccióo II do !a Co;,.stituc:iOO Pofib dt los 
Estados l.kll®S Me.xscano.s. 1. "· 113. 116 de la lay Ct:neret de Tt.11n19an,nda y Acce,o 1 ~ ftÍQl'm.3ción PUbtk::3.. l 
lr3cc:oon XV y ;t.Xi/, 7J ho::ión 111. 76 !t;lo::;:,00 XXXVI y XLIX. 80 f 87 de la Ley <te Transpare.l'lda y~ a ~ 
!tl!'Otmec:ión ?Ublic:;a ~ Estado oe r aoesco, dado que ta ela~ d• la vc/'$0l pUblle.J de cualquier documenl:lóón 
;i$1"1e :,or c*o ct~r !I .ait;C:C$O • !• f'lfonnación • ¡ooe-maó> que la, soHCi1•. u i como dltundina, l)l'Ol~o ti 
tntorm.icion ,:on;i~ ltg81Mento COffiO cot1'1~t1&1 o r'C#rvad~ hágase sab« l:11 lei p;,rtn qi.,e; 

aj Les asisre !I dertoeho p::,:r:i oe,on,~ il la pvbl!C3ción de, sus d~ ~...CnG!lil$ cuando se 9r=encc una ~ 
d• accaso a. 31;una de tas ~nM Wb!ic:3$ o a ras ~ bas ., defnis cons:an08$ c,ue obren en d $X&>tdlenta 
,escectt10, .ul C)ITIO oar.t tt•~ !os >1erecnos de aec::uo, ttedllc:ae:'ón y de analadón dll lo$ dalOS ~~ qu• les 
eonei• man ltt'I esce 11xpeáeo1e. 

:,) Oebetá maniiesmt !n !onna tx;>t0$il ,, mometito de ,allegor 9C'ftbl1 o constanea,s .ar juicio. ~ las mísma, 
:Jeben ccn,k:le~r,.c como reservacas o contldet'ldliles e011 ~u en b dispues10 en i l9\ln ntado intem~al. en fa Ley 
Gc~I o S.sta1al de Tran.z~ y Ac:ceso a la lnfoon3d6n ?Ubllc;i yfo Ley G~ óe Protección 4e O.atos 
~~tson ;Ji'.I» en Po;a.;1ón de bs Sujetos. Obí.;ouJo$. 

, MeniilS!stac~~s que d t t>4-Qn. ~•~!"$-~ 4fn':O del ~.unf& ~11,1r1to. N;.em ~ntc,, dS gy' -t• .itehive· en ta 
.n1tliQt:nc:;i ®lt sera racJJad de f.a Unidad A(fm1n~~ CCR'Ml)Ondlt-nt• de!orn,ina, s,j UII opo,icion ~• *U4 a(edll&, 
,cuando se Pf'e$el'l(e un.a i olio:tud da acceso a ak]Jna do la$ te:$Oluciones publiC:3.S o~& y Oln..stancíu ~ we11 en 
t i txoediente, :" la ~edkle <Jote no imDida conocer el criterio so,tel'tlao por d ágano ft.Wl's<IN»of\aL 

Af-tfflU. aun t n tf caso de Que no e,eiun su dt~o de Of)O"Sición. !ti ti vers-ón pí,bb O)C'rt.$pon(jente que 
so .-.atice. so stJPnm1ra 13 in,Orma:é<in considerada legalmente te,etvada o c::onñdend:,il qve encuadre en !Os Wl)l>t,tos 
seii84aao~ !n 1~ •t1k;ulo5 12.1 '/ 124 ele la i..ey ese lrWt,Sca renda y Ac:cew Ita tnfonnadón P\,bSc:;J dtf Esbdc de 
T~08$CO. lo qve se ~ r.:I en !Qa :&:m1.ino¡; de ros ente.nos p~..- 1;:, wpre.sióo de infonnaeión (X)(ll$ol!Od3J o fe$t:Nar.la y ce la 
!f~ción de vem:>nes ~bf:c:is. pre~'*~ lo$ ~oo 22. 2J., 25, lt . .31. 38. 39, ,n. 44, 4$, 41 y 48 del .cuerdo 
~r !1 ooe se !'.sl~n loo fineam,en1os nonnti~ par.a dar QJmp:1/ITl~.nto a !os ,.qv~.e·n~ en mat~e d6 
transp.are~ y u:etlO a la intonnadón ,úbka ~ deben obsel'V3r fas ir~, ~uadYas y Ó'1J&notl Jurl$dlodo~1e:: 
.:i11S ~pe.noen del Conujo O! la JUdieacurn del P-Oder ,.\ldici¡I def Estad:>. iot0b.ldo l)Ot !f Pleno deJ citado Cons.¡o *" 
:..u O~ S~m~ Seaión Otdlnar.ia é'el P11mtt Ptfiodo de t..,bc)(es. u ltbrada ef rres do ma'fO de dos mil ditc:i:.siete 

. ~°' ufljmo. 41gaseles ~ue. el ecn,_enrimi•nto del tibJl:v de IOs datos pec'SOnDl8' &0íl0tacb:s pe, un ~ rti~. 
d$o~ra otcrg.al$e por ~c:rib:I induyenco la .lnna "'-1t69r.afa y ta copia de ic!enfficaci6n ofldat o titen a nv,es de Ufl 

medio de autel'tteod6n. y dic:.h.i inform,1(:ión pef'$0tl31 quedui indi>lda t n un si$iill'rna de dat,os p,etsonales, ~ 
ooniotmklad con to 1)1"8Ytsto en el :snfculo 24 del ~crdQ c«odo. 

NOTIF'tQUESE PeRSONAt...MEHTE Y aiM?LASE.. 
ASi l O ?ROVE'YO, MANDA y FiRWA u,. ..'UEZA OUlN'l'O CML oe PR:IMSRA !NSTANC\A OE Ca.rrRO 6;9::..co. ANlt EL SECRETAA!O JUDICIAL oe ACUEROOS. CON QUIEN t.EGALMarrE ACTúA. CERTIFICA v 

C. JUEZA 
L:COA. VERONICA lUNA MARTiNEZ 

e. Pli.lMER. SéCRETARIO oe ACUEROOS .. 
LSC. A8RAHAM MONOAAGóN JIMENEZ 

OOS FIRMAS !L,E'G18LES. 
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No.- 165 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expediente número 13012011, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el Licenciadp HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 
LEYJA, en su carácter de Apoderado legal de 8SVA BANCOMER, 
SOClEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRU PO 
FINANCIERO SBVA BANCOMER, en conlra de JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ 
GARCÍA. con iecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó un 
auto que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TAB'ASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS OE NOVIEMBRE DE OOS MIL 
DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acueroa: 
PRIMERO. Téngase por presentado al fic.,nciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO 

SUA~éZ. apode~do leg.:il de la parte acto,a, con su escrito de cuenta. y tomando en cuenta 
que le$ partes no maniiestaron nada en relación a ta -.Jlsta dada en el punto primero del auto 
de iecha veintiséi.s de octubre de dos mil dieciocho, se Je tiene pef'dido eJ derecho que 
tuvieron para ejerclta.1o coo posterioridad, de conformidad con el articulo 118 del Código de 
Prcceoimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEGUNDO. En virtud de lo anterior. esta autoridad tiene a bien aprobar el 
diaamen emitido por el arquitecto JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ perito valuador de la 
parte: ejecutante. para todos tos efectos ?egafes a que haya lugar, tomándose como base 
dicho avalúo. 

En ecnseeuencia y eomo lo solicita el ocur:sante, en su escrito que se provee, con 
iundamento en los artículos 433. 434, 435 fracción VII, 436 y demás relativos del Código de 
Procadimii,ntcs Civiles en vigor en el Estado. se ordena sacar a pública subasta en 
SEGUNDA ALMONEDA. y al mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
vator def avalúo actualizado que exhibe la parte actora, 21 bien inmueble hip-0tecado 
propiedad del demandado JOSit JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA mismo que a continuación 
se de$cribe: 

PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 2. Dé LA MANZANA CUATRO. 
UBICADO EN LA CALLE LOMAS OéL BOSQUE. Dél FRACCIONAMIENTO Dé .lNTERtS 
SOCIAL DENOMINADO 'LOMAS Dé BéliAVISTA~ UBICADO EN LA !'IANCHERiA 
BUE:VAVISTA SEGUNDA SECCIÓN DE MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. 
CONSTANTE DE UNA SUPEFIFICJE 90.00M2 /NOVENTA METRO CUADRADOS). 
lOCALIZADO DENTRO OE LAS MEDIDAS. Y COUNDANCIAS SIGUIENTES; AL 
NOROESTE. DOS METROS, CON lOTE VEINTIDÓS; AL NOROESTE. CUATRO 
METROS. CON lOTE VEINTIUNO: AL SURESTE. SEIS METROS, CON CALLE LOMAS 
DEL BOSQUE; AL NORESTE, QUINCE METROS. CON LOTE UNO Y AL SUROESTE, 
QUINCE METROS, CON LOTE TRES. 

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMEFICIO_ DE ESTA CIUDAD. EL VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
BAJO /;;L NUMERO SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO, DEL LIBRO GENERAL 
DE EN TRADAS: A FOllOS DEL CUARENTA Y OCHO MIL Tf<EINTA Y OCHO AL 
CUARENTA Y oc:-10 Mil CINCUENTA Y SEIS, DEL LIBRO DE DUPLJCADOS VOLUMEN 
CIENTO VEINTINUEVE, QUEDANDO AFECTADO POR DICHO CONTRATO EL PREDIO 
NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SíETENTA Y CINCO A FOLIO 
SETENTA Y CINCO DEL LJBRO MAYOR VOLUMEN SETECIENTOS SIETE. 

Al cual se le iijó un valor come<eial a®alizado de sm.200.00 (SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos la 
rebaja efe/ 10¼ (diez por cienro) de la tasación, arroja un total de S699,480.00 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
M.N.); la que se~1irá de oase para el remate. y es postura legal la que cubra cuando menos -
dicha cantida.d. 

TERCERO.- Se hace saber a los poste-res o i citadores que deseen intervenir en 
la presente subasta .. que deberán deposaar pri,viamente en él Departamento de 
Consignaciones y Pagos de 1a Tesoreria Judicial del H. Tribunal Super'i0r de Justicia en el 
Eslado, ubicado en ra Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta· de Serra de esta 
Ciudad capital. exaciamente irenie a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasl.a. cuando 
menos al diez por d ento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito 
no se<án admitidos. 

CUARTO.- Como lo previene al anicuk> 433 fracción IV del ordenamie-nto civil 
antes ,nvccado, anunciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIE'TE DiAS. 
en el :=>2riédioo Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación Que 
sa aditen en :?sta ciudad, ñjandose a.demás avisos an los sitios pllbCicos más concurridos de 
oosi:umbrc de esta ciudad, para la cual expidanse !os edictos y ejemplares correspondientes. 
convocando postoces en fa inteltgencia de que dicho remate se ue.vará a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, en el entendido que oo t.!Drá ténnlno de espera. 

!'echa que se señala hasta entonces, debido al cúmulo de diligencias que 
prevalecen en la agenda en este juzgado aunado a que el Poder Judic'.al del Estado de 
Tabasco gozará de su segundo pef.odo vacacionat: sustenta !o anteri0<, fa siguiente tesis 
jurisprud-enciaf qua a la letra dice: " 

QUINTO: Qui,da a cargo de la parte ejecutante la tramitación de 10$ avisos y 
edictos correspondientes. ?Of lo que deb.,rá compare= ante la oficialía de partes de esté 

. ¡uzga~o a reci:i.rios. debiéndose de cerciorar qu" los mismos estén debidamente elaborados 
así como c:.obnt los gastos aue se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. para lo cual se le concede un plazo de TRES OÍAS HÁBILES siguientes al en que 
le surta efectos ta notificación de este proveído, apercibido que e.n caso de no hacerlo, 
<eportará el perjuicio procesal o.ue sobrevenga por la actitud asumida, y sin necesidad de 
ulterior detenninac!óo se mandará al presente expediente al casillero de inactivos, de 
oonfonnidad con el numeral SO del Cóo1go de Procedimientos Cfviles vigente en el Estado ce 
Tabasco. 

As:fflismo, en caso de que Jos edicto, y avisos ordenad~ adolezcan de atgtin 
deieclo, la parte ~¡ecutante deberá hacerlo s-llber precisando en que consiste, regresándolo 
a esie órgano jurisdiccional dentro de los TRES OÍAS HÁBILES siguiente$ a aquel en que lo 
hubiere recibido. para su corrección, apercibido que de oo ilacarse la de'lolución del edicto y 
avisos defectuosos en el ténnino se<ialado, reportará el perJuicio p<ocesal que sobrevenga 
i)()r fa actiiud asumida. de confonnidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

SEXTO: Ahora bien, atendiendo a que eJ Periódico Oí,ciar deJ Estado úrncamente 
se puD!ica m:ércoti,s y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código de 
Proceómienios Civiles en vigor en el Estado, se habil~a el sábado y áomingo para que 
algunas de dichas pubiicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo proveyó. manda y ñrma la Uc..nciada VERONICA LUNA MARTINEZ. 

Juez.a Quinto Civif de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
México: anl<> el secretario de oc,¡erdos Uci,nciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA 
AL VARADO, que auioriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS D IARIOS DE MAYOR 
C IRCULó,CIÓN QUE se· EDIT EN EN ESTA CIUDAD. POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILI.AHERMOSA, TABASCO. 

'/. 

(~tff{ ... , 
OO. 
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No.- 9605 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
"EDICTOS" 

SE COMUNICA AL PÚBLICO EM GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 59512018, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE iNFORMACIÓN AD PERPETUAM. 
PROlvlOVIDO POR RAUL ALAMILLA CHASLE, POR SU PROPIO DERECHO. 
CON FECHA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. SE DICTÓ UN AUTO 
DE 11-l'CIO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO. 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM. 

JUZGADO DE P/>.Z DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO. A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS; El escrito de cuenta se provee; 
PRIMERO.• Se tiene al Ciudadano RAUL ALAMILLA CHABLE, con su 

0scritc de cuenta con el cual viene a dar cumplimiento liempo y forma según 
cómputo secretarial que antecede. al punto segundo del auto de fecha veintiocho 
de mayo de dos mil dieciocho. esto es. aclara el nombre de las colindancias 
NORTE Y ESTE. asi como exhibe el plano debidamente requisi1ado. en base a 
ello. se procede a dar entrada a su demanda de fecha deiciocho de mayo de dos 
mil die:i~,ocho. an los siguie ntes términos: 

$EGUMD0.· En ese orden de ideas. se tiene al actor Ciudadano RAUL 
AL.~NllLLA CHABLE. con su escrito de demanda y documentos a,:,exos. 
consistentes en: Original de contrato de compraventa de fecha 15 de octubre del 
año 2009. celebrado entre CONSEPCIONA OE .LA CRUZ MONTIEL. (como 
vendedora y RAÚL ALAMILLA CHABLE, (como comprador). plano orir;inal a 
nombre de RAÚL ALAMILLA CHABLE, original del volante 225. expedida µor .a 
licenciada ANA LEYSI PEREZ ROORIGUEZ. Subdirectora de Catastro l,iunicipal 
de Comalcalco Tabasco. original del certificado de predio a nombre de persona 
alguna. de fecha 21 de marzo de 2018, expedido por el licenciado ALEJANGR0 
RUIZ CORNELIO. Registrador Público de esta Ciudad, originar del recibo,;~ pago 
257 . aspedido por la licenciada ANA LEYSI PEREZ RODRIGUEZ. Subdiractora de 
Ca1as1ro Municipal de· Comalcalco Tabasco y cinco traslados: prom?viendo 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE II\IFORMACION AD 
PER.»i.ZTUAM, sobre al predio con superficie de 43.50 metros cuadrados. ubicac!c· 
en la Carretera Vecinal a Paraíso sin número de la Ranchería Occidente Tercero 
Secci0n de Comalcalco Tabasco. con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 1.45 metros con propiedad de Rodulfo Dominguez Castellanos. AL SUR: 
1. 45 metros con Camino Vecinal, AL ESTE. 30.00 metros con propiedad de 
Rodulfo Oominguez Castellanos AL OESTE: 30 metros con Raúl Alamilla Chable. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 1. 2. 24 fracción 11 . 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 870. 901. 1309. 
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor . se le da entrada t. la solicitud en 
la via y forma propuesta. fórmese expediente, regístrese en el !ibro de got?ierno 
bajo el número 595/2018. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Quinto.· Como lo establece el articulo t 318 del Código Civil en Vigo,·. se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio P.úblico Adscrito. Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede :n Comalcaico. Tabasco, y a 
los colindantes para que dentro del termine de TRES OIAS HABILES Qtie 

computará la secretaria contados al d;a siguier,te en "=!Ue surta efecto la 
notific¿ición del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 
de igual manera se les h.:;ce saber que deberán ;el\alar domicilio en el ~entro de 
esta dudad. paro los efectos de oir y recibir teda dase de citas y notific~ciones. 
r.aso cor.trarío las subsecuentes notificaciones le sunirán eíectos por nsta fijada ~" 
los tableros de e,;,e H. Juzgado. de conformidacl con el artículo 135 del Cér.llg'> de 
::>roce,Jimiemos Civiles ~n Vigor. en el Estado. 

QUINTO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Flscal del Ministerio. 
Publico Investigador. Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio. Juez penal de esta Ciudad. 

Jue, primero civil de esta Ciudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad. Director de 
Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 0 1 del registro civil de Comalcalco. 
Tabasco. Receptor de Rentas de esta Ciudad y Encargado del Mercado Público, 
para que ordenen a quien corresponda fije.los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandalo, confom,e a lo establecido por el artículo 755 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. hecho que sea lo 
anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Est.ldo de Tabasco, por tres 
veces de tres en tres días, asl como fíjense ros avises en el ·1ugar de costumbre y 
en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al público en general que si 
alguna persona tiene interes en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer. en un témiino de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. quedando a cargo del actor la recepción y entrega de 
los oficios de tallados en el punto quinto. sexto y séptimo del presente auto de 
inicio. 

SÉPTIMO.· Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad. para que a ra brevedad posible infomie a este 
jllzgado ~el predio con superficie de 43.50 metros cuadrados. ubicado en la 
Carretera V~cinal a Paraíso sin número de la Ranchería Occidente Tercera 
Sección de Comalcalco Tabasco, con ras siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 1.45 metros con propiedad de Rodulfo Dominguez Castellanos. AL SUR: 
1 45 metros con Camino Vecinal. AL ESTE: 30.00 metros con propiedad de 
Rodulfo Oominguez Castellanos AL OESTE: 30 metros con Raúl AJamilla Chable. 
p9rtenece o no al fundo legal de este mynjcipi9, 
OCTAVO-.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se reservan de 

oroveer. hasta el momento procesal oportuno. 
NOVENO.- Señala la promovente. como domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones ar ubicado en la calle Aldama número 105 Colonia Centro de 
,: ,;m.,lcalco Tabasco. con domicilio particular el ubicado en la Carretera Vecinal a 
F·;raiso sin número Rancherla Occidente Tercera ?ección con código postal 
i6650 ,je Comalcalco Tabasco. autorizando para tales efectos al Licenciado JOSE 
R.'-FAEL i\'lENDEZ AREVALO. 

DÉCIMO., Requieráse al actor para efectos que señale el domicilio donde 
deban ser notificados los colindantes en el presente asunto. apercibido que de no 
hacer!o el retraso def presente asunto sera atribuibfe a él. 

i'lOTIFÍQUESc PERSONALMENTE y. CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUOAOANA LICENCIADA MARIA 

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL OE COMALCALCO TABASCO. POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARISOL CAMPOS.RÜIZ. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓI'! POR TRES VECES 
CONScCUTJVAS, DE TRES EM TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBtERl'!O DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS 
PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD D~LCO TABASCO, A LOS 
i'lUEVE DIAS OEL MES DE JUU~S MtL DIEC!O~HO. 

/r;MT ~ 
LA SECRETA~l~;~E PAZ o--e_ 

,~. CÓM~LCO, TABASCO. : 
;\:.·~ ... !J~~~1 ...... ::~~ 

./ . .,'!;~~-."},~~·:, ..,·..,~-·= c-:--':s:c-=-===-=-:-:-==-==-==--i .; ~J:;¡;o~.¡! · Ll.COA. N 
;l 1 ~~~l 1~1) 

·:{~i~f 
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No.· 201 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO: 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente numero · 104/2013, 
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el 
maestro en derecho ARNULFO GÓMEZ ÁL VAREZ y los licenciados 
VÍCTOR MANUEL MENDOZA GARCÍA y JÓSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ SIL VAN. en sus carácter de apoderados legales de la 
empresa denominada CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, 
SA de C.V. en contra de la persona moral denominada 84 
ENTRETENIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su administrador único, ERNESTO 
AROUESTY MUÑlZ, como deudor y garante hipotecario y HÉCTOR 
GUILLERMO ORTEGA BONOLA, corno deudor solidario y garante 
hipotecario; en fecha ocho de enero del dos mil diecinueve, se.dictó 
un auto que copiado a la letra dice: 

' .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIi:. DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, CON SEDE EN V/LLAHERMOSA, TABASCO; OCHO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto.s: et contenido de la razón secretada/, se provee: 
ÚNICO. Por presentado el M.O. ARNULFO GÓMEZ ÁLVAREZ 

con su escn'to de cuenta, en su carácter de apoderado legal de la parte 
actora: como lo solicita. nuevamente se señala para 1/evaF a efecto ta 
diligencia de remate en cuarta almoneda, las nueve horas del quince de 
febrero de dos mil diecinueve, que debe celeórarse en los términos 
ordenados en el auto de catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Por tanto, expídanse los edictos y avisos respectivos para su 
puóiicación y fijación, con las inserciones necesan'as. 

NODFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA ANTONIO MA TÍNEZ 

NARANJO, ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, 
DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, POR Y ANTE El SECRETAR/O JUDICIAL .DE ACUERDOS, 
JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE ...• 

Inserción del auto de fecha catorce de noviembre del dos 
mil dieciocho. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO. CON SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO; CA TORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos: el contenido de la razón secretaria/, se provee: 

PRIMERO. Por presentado el M.O. ARNULFO GÓMEZ 
ALVAREZ con su escn'tó de c.uenla, en su carácter de apoderado legal de 
la parte actoa~. en relación a lo que solicita, tomando en consideración 
que l¡a parta demandada no exhibió avalúo del inmueble hipotecado, ni 
realizaron ·objeción alguna al que exhibió el ejeéutante; con fundamento 

en ros artículo 118, 281 fracción I y 577 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le tiene por perdido ese 
derecho y por conforme con el avalúo actualizado exhibido por la parte 
actora. el cual se aprueba en sus términos. 

Segundo. En vista de lo anterior y COITJO lo peticiona el M. D. 
ARNULFO GÓMEZ ALVAREZ, en su carácter de apoderado legal de la 
parte actora CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C. V., y 
con fundamento en los artículos 433, 434, 435, 436. 437, 577 y relativos 
del Código de Procedimientos Civi1es vigente en el Estado de Tabasco, 
se ordena sacar a remate en CUARTA ALMONEDA Y PÚBLICA 
SUBASTA. AL MEJOR POSTOR Y SIN SUJECIÓN A TIPO, el inmueble 
que a continuación se descn'be: 

Predio urbano y construcción identir7cado como lote número 
siete. calle Pitahaya de la zona Tabasco 2000, de esta ciudad; según 
pen'to: ubicado en la calle Pitahaya, lote siete. manzana cuatro, 
Fraccionamiento La Choca, de esta ciudad de Vil/ahermosa. Tabasco. 
con una superficie de terreno f60.00 metros cuadrados, y una supedicie 
construida de 269. 55 metros cuadrados. de dos niveles, destinada para 
casa habitación, con la siguientes distribución: Planta be¡e: Cochera 
cubierta para dos autos, vesllbulo de acceso, sala-comedor, cocina, cubo 
de esq/eras. medio baño y un cuarto de servicio con baño. Planta atta: · 
Cubo de escalera, circulación, dos recámaras con guarda ropas y un 
baño de uso común, recámara pn'ncipal con vestidor y baño; que se 
localiza dentro de /as siguientes medidas y colindancias: Al [!Oraste en 
8.00 metros con rote ocho; al sureste 20.00 metros con lote número 
nueve; al noroeste 20.00 metros con /ole cinco; y al suroeste 8.00 metros 
con calle Pitahaya; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Municipio de Villahermosa, Tabasco, el once de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. bajo el número 7534, del libro general de 
entradas, a folios del 65108 al 65127, del libro de duplicados, volumen 
108; quedando aíectado por dicho contrato el predio número 104021, a 
folio 71 del /ióro mayor. volumen 407, a nombre de HECTOR 
GUILLERMO ORTEGA BONOLA; al cual se fijó un valor comercial 
actualizado de $2'070,000.00 (DOS MILLONES SETENTA MIL PE~OS 
00/100 MONEDA NACIONAL). mismo que sirve de óase para el remate y 
será postura legal ia que cuóra cuando menos /as cuatro quintes partes 
que sirvió de base para la segunda subasta, conforme al monto del 
avalúo actualizado del inmueóle sujeto a remate; es decir, las cuatro 
quintas partes de la cantidad de $1 '863,000.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS SESENA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), salvo error aritmético, que es precio que sirvió de base para 
la segunde almoneda. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deóerán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
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Trióunal Superior de Justicia en al Estado, ubicado en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, de la colonia A/asta de Serra de esra Ciudad, una 
cantidad igual, cuando menos, al diez por cien/o en eiectivo, del va(or el 
inmueble que sirve de base para el remate; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan public;ar por dos veces de siete an siete dlas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de ros diarios de mayor circulación estátal, y 
iíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de es/a ciudad: 
señalándose para que tenga íugar la diligencia de remate en primera 
almoneda. las NUEVE HORAS DEL ONCE DE DICIE:WBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, Colonia A/asta de Serra (frente al recreativo de 

Alas/a), de esta Ciudad. 
Expídanse los· edictos y avisos ;e5Pectivos para su publicación. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

ROSALINDA SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRlfvfEFI DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO 
MARTlNEZ NARANJO, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE .. ." 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS 
LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE DE 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS VEINTIÚN 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA 
CIUDAD DE 1/ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 



26 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 39 

INDICE TEMATICO 

No. Pub. Contenido Página 

No.- 137 NOTARIO PÚBLICO No. 32 Y DEL PATRI MONIO INMUEBLE FEDERAL. Villahermosa, Tabasco. 

Segunda Publicación ....... .... .... ......... ............ ...... ... .. .. .. ... ....... ... .. ......... .. . ... .. . .... ..... .. .. ... .... 2 

No. - 202 NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE. Villahermosa, Tabasco.... ..... ...... ... 3 

No. - 203 NOTARIA PÚBLICA VEINTISIETE. Vi llahermosa, Tabasco .... .......... .. .. ... ······...... ...... ... .... ... .•... 4 

No.- 204 NOTARIA PÚBLICA VEINTISIETE . Villahermosa, Tabasco. ..... .... ........ ... .. .. ... .. ... .... ... .. ...... ...... 5 

No.- 205 NOTARIA PÚBLICA VEINTISIETE. Villahermosa, Tabasco .... ........ ... . . ,. .. .. ..... ............. .... .. . .... . 6 

No.- 206 NOTARIA PÚBLICA VEINTISIETE. Villahermosa, Tabasco.... ..... ..... .. ... .. ... ...... .......... ........ ... ... 7 

No.- 207 DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN EXP. 381/2016... .. . ... ...... .. .... .... .. .. .... .. .. ..... .. .... ...... . ... .... .. . 8 

No.- 208 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 0092/2017. .. ... .. . ... .. ...... .... .. . ... ... ... .. .. .. ... ...... ...... ...... 9 

No.- 209 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 535/2017... ...... ... ... ..... . ... ... .. .. ... . . . .. .. . ... ... . 11 

No.- 210 INFORMACIÓN DE DOMINIO EPXP. 325/2018 ... ........ ......... ..... ,..... ..... ...... ... .... ... .. .. ... .. .. ..... . 12 

No.- 211 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 00096/2017... ... ......... .. .. .. .... .. ... .. ...... ...... ... .. ........ ... 14 

No.- 212 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 314/2018... ... ... .. . .. . ..... . ...... ..... . .. . . .. ... ... ... ... .. . ... ... .. .. .. ... 16 

No.- 213 INFORMACIÓN DE DOMINIO 285/2018 ... ... ... ...... ..... . ............ .... .. .. ... .... .. . ... ... .... ....... . .. .. .. . 17 

No.- 214 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 1131/2018..... .... .. ..... ... .. ... ... .. . ...... ..... .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. ...... 18 

No.- 215 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 282/2018. . ... ... .. .. .......... ... ... .. .... ........ . ... ... ... ....... ...... . 19 

No.- 216 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 272/2018. .. ... . .. .. . .. . .. . . .. .. . . .. ... .. . .. . . . . ... . .. . . . . .. .. . . .. .. . . . . .. . ... .. 20 

No.- 163 NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA No. 1 Jalpa de Méndez, Tab. Mex.. . ... . 22 

No.- 164 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 305/2016. ..... ... . ... ... . .... .. .... ... ... . ... .. . ... ...... . 23 

No.- 187 VÍA ORO. CIVIL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA Y/O USUCAPION EXP. 340/2014. 24 

No.- 188 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 352/2018.. . .. . ... .... .. ... ... ... .... .. .. . ... . .. ... ... ... . .. .. . ... ...... ... ... 26 

No.- 189 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 351/2018.. . ...... .. . .. ... ... ... ... .... .. ... . .. ... ... .. . . .. .. . . .. ... .. . ..... . .. 27 

No.- 190 JUICIO ORO. CIVIL DE INEXISTENCIA O NULIDAD DE ACTO JURÍDICO DE COMPRAVENTA 

EXP. 490/2012.... .. ... ... ..... . .. ... . .. . .. . .. ... . ... .. . ... . .. .. ... . .. . . .. .. . . .. ... . .. .. .... ... . .. .. . .. . .. . .. . ... . .. . . . ... .... 28 

No.- 166 JUICIO ORO. CIVIL DE CANCELACIÓN DE GRAVÁMEN POR INEXISTENCIA DEL JUICIO EXP. 

00677/201 7 .. . .. ... ...... .... ... ......... ... ... .. . ........ .... ··· ·· ···· ······ ··· ······· ·· ······ ·· ·· ·· ·· ···· ······ ··· ··· · 30 

No.- 167 JUICIO ORO. CIVIL ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN EXP. 00061/2013......... ... ... .. ....... .. . 31 

No.- 168 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 246/2018 ... ...... .. ..... .... . 32 

No.- 169 JUICIO ORO. DE RESPONSABI LIDAD CIVIL Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SEGURO 

EXP. 461/2017... ... .. ... . ...... ..... . .. . .. . ... ... ... . .. ... ... .. . .. . .. . ... .. . .. . ... . .. ... . .. .. . .. . ...... .. . . .. .. . . .. .. . ... .. . 34 

No.- 165 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 130/201 1... ... .... .... . ..... . .. . ... .. . ... .. . ... ... ... ... . . .. ... ... ... 35 

No.- 9605 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM EXP. 595/2018. .. ... .. ...... .... ... ..... .•. . ... .. . ... ... .. ..... .... .. .. .. ... . 36 

No.- 201 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP, 104/2013.... .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . . . . .. . . .. .. .. . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . 37 

INDICE.. ........... ................ .. .................. .. .............. . ............ ...... ..... . ..... ..... .. ..... . ...... .. ... ... 39 



Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: ahxAwWKzk2VI6avE4pexaIGn8peTA4HW/uUHw9OCG95DhRUwrWsgkZElPR8teSs02dF6Bab
kz3SsYbVjOzOBdfBoyC2hpH9sW1JLGtGEX1sVOxq8aZXDiNdahf4hs6KhLAWtK9XYIaj9QiqijbtymWM336Vwauvt/
z1fdgpIFCHtXmwMJK2ezPEreelBDpN1ioMGZmaWhcVoqv1opohdXa3INnmynalzHloSM5+fa772rGJBx/jcWNGRyh
Wius4Iu2gySwpFoP1a3NEDostRs2oU4+ZpTkXb64I6DQZBQthtpBbABCvMIQmmC/NLFsgNDh/IkF6ZXAKvl122fSj
xGQ==

TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1 er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, 
Tabasco. 


